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USHUA l A, 2 3 JUN. 199j 

VISTO, lo establec1do por la Ley Provincia l 
NQ SS; y 

CONS IDERANDO : 

Ou e siendo el Med i o Ambien t e y los recu rsos 
naturales dom inio exclus i vo , inalienabl e e 
impr-escríptible de la Provinc:: 1 ~ y patr i monio (:Omún de 
todas las generac iones , corresponde al Estado Provincia l 
asumi r La re,;ponsabi 1 idad de oerpetuar los ecosistemas 
e><istentes, asegu r a n do l a ca l idad am biental , la 
diversidad bio lógica y sus recursos escénicos ; 

,: l ·•• _,,,...,_ 

Oue la Const i tuciOn Provi ncial en su a¾~d ... :· 
549 garantiza el principio de desarrol lo sos tenible y en· 
ta l sentido, la Le y Provincia l N9 55 lo impone como el 
único med i o pos i ble de armonizar el crecimiento y 
desar r ollo socioecon6mico, con la libre y permanen te 
dispon ibilidad en el t i e mpo de los recu rsos natura l es , 
renov~bles y no renovab l es ; 

Que con tal sentido, deben i mplementarse los 
me c a nismos que permi tan a l a Autor i d ad de Ap l 1caciOn , 
vela r por la preservctción, conse l""' va.ci.on , d efensa y 
mejora.míen to de 1 os a mbientes t.•r"'banos, agropecuarios y 
n aturales y sus el emen t os constitutivos , o rdenando el uso 
y aprovecham1ento de los re c l1r· s os y r esguardan do e l 
equ.i l ibrio de l os ecos1stemé\s sin cti 5c,.-im1na ción de 
individ uos o regiones : 

Que para 
l"'esulta i n dispe nsi'.ble 

per tin/te; 

e l cumplim iento 
contar con la 

de esos t ines , 
re,;¡JamentaciOn 

\ ~ 

1

Í \ o,,e el s~tscripto se encuent~a facu l tado para 

1 ',, 1 / •,,, 
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el dictado del oresen te en virtud de lo prescr ipto por e l 
articulo 135Q de la Cons t 1tución Provincial y l l 4Q de la 
Ley Provinci al NQSS 

Po r el lo , 

EL GOBERNADOR DE LA PROVI NCIA DE TIERRA DEL FUEGO , 

ANTART I OA E ISLAS DE L ATLANTTCO SUR 

0 E C R E T A 

ARTICULO 19 . - Aorúe base l a Reglamentación de la Ley 
Provincia l NQ 55, Qt..tt~ como AneY.oS I , J J, J..l •l") ,. I V , v, 
VII y VIII f orman parte del presente /reto . \ 

V 1 , 

1 ' 1 
ARTICULO 2Q. - Comuniquese , dése al ¡ letin Of~cha 1 

~ov1nc i a y arch,vese. 

1 

¡ 

DECRETO NO / g 3' 
1 

! 

\ 

' 

d e la 

' '-.._ JO~! ,._ATURO ESTABlllO 
,__ GOB!RUAOOR RUGGERO Plll!TO 

Mir• ...-.,¿ dÓ Economl1 
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ANEXO 1 

ARTICULO 1 . - Es de <1plicación den tro de los limites 
t erritoriales , espacios marítimos y aéreos establecidos 
e n e l artículo 2Q de la Constitució n Provincial. 

ARTICULO 2 .- (Sin reglamen tar) . 

ARTICULO 3 . - (Sin reglamentar). 

ART I CULO 4. - (Sin reglamentar ) . 

ARTICULO 5 . - Siendo la p roblemá tica ambiental 
responsabilidad de la comunidad en genera l y de todas las 
autoridades que 1 a r epr esen tan, ninguna de el las Quedara 
eximida de prestar co laborac16 n cua nd o l e sea solici t a d a 
por la Au torid ad de Aplicación directa o indirectamen te. 

ARTICULO 6 .- (Sin reglamentar) . 

ARTICULO 7Q. - La infracción 
será sancionada media n te el 
Régimen de Contravenciones 
oarte de l presen t e decreto. 

a las acciones proh.i bid as, 
procedimiento previsto en el 
que como Anexo V l l J, f o r ma 

ARTICULO BQ .- Se r ige po r las n ormas f i jadas para los 
articules 27Q a 8 6Q inc l u$ive . 

ART ICULO 9Q . - Se r i ge por las normas f i jadas para los 
articul es 279 a 86Q i nc l usive . 

ARTICULO 109 .- La r esponsabi lida d de las personas tis i cas 
a Jurídicas generadoras de e fl uentes líquidos o s ó lidos 
se man tiene d u ran t e todas las etapas de manipulación , 
t r ansporte, e liminaciOn y disposición fi nal, aün en los 
c asos en que en ese proceso i n terve ngan personas físi c as 
o jurídicas a j e n as a aquél l as y s i n perjuicio d e l a 
respon sabi l idad, directa o solidaria que les cabe a 
éstas . 

ART I CULO l l Q . - in c a)- La Autoridad de Aplicación , 
media n te l a c:or,fección d e actas aue labrarán sus 
func~ñ a r i o s . determinará e l n ombr e y en su caso l a 
~ e nofain~ion , de l as personas fisicas y jur ídicas, a las 

~ \ 
~ ~ 
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que se l e impu te responsabilidad por l a s consecuencias 
ambienta l es ocasionadas por la producción o el 1min.;,ción 
de efluentes sól i dos, 1 i quidos o gas i¡,osos . En ese mismo 
acto se fi j a r á e l plazo dentro d E" l c u a l qLtedan compelidos 
a r ealizar las a cciones tendientes a l 1mitar y quitar l os 
elementos contaminantes . 1 impiar y r estaur-al"' el medio 
a mb ien t e afectado. 

En los formu larios en que se extiendan las 
actas se tr anscribirá e l prE"sente art i culo y se le 
entregará copia de l acta a la persona i mputada , deján d ose 
co n stanc ia d e ello en el acta original . 

inc . bl - La Autoridad d e Ap l icación podrá 
pror~ogar el plazo, siempre que ver ifiqu e el comienzo y 
con t 1nu id ad de las acciones referidas anteri ormente . 
debiend o asen tars e en acta l a p rórrog.:1 concedida y la 
es tim a ció n porcentual , tanto de las operé'Ciones 
r ea liz adas como de las f.:1 l t a ntes . 

En caso de i ncu mpl imien t o por parte de las 
personas implicadas, e n fo r ma to t al o pa rcial , de las 
a cciones a l a que hubi esen sido compE"lidas, la Au toridao 
de Apli cación realizar ~ l a s operaciones omitioas, 
c argan do los costos de l as mismas a los responsabl es de 
la degradac ión o contaminación , quienes deberán h.;,cer 
efectivo el importe que d e termin e la A~•torid a d d e 
Aplicación, mediante d epósito en la c uen ta oue refiere e l 
articu l o 22Q de la presente Reg l amen t a ción , den tro oe los 
diez ( 10 ) dias hábiles , contados a partir de l sigu,iente 
en que se practique la noti f i cación. 

ARTI CULO 122 . - Sin reg l amentar. 

ART I CULO 13Q . - Sin r eg l amentar . 

ART ICULO 149 . - Los c ostos que resulten de la eval ctación 
de la degradación , medición y cuantificación de los 
c ontaminantes e f e c tuada por l a Au toridao oe Aplicación o 
los organismos q u e , por d e legación de ésta actúen en 
razón de "''-' competenci a, serán impuestos a las personas 
f .i.s1cas o j urídicas que resctltaren responsa bl es p or 

~ción o misión volunt ar ia o accioental de la 

'·I 
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degradación o contaminación. 

El proceso para su determinación e i mposición 
se regirá por las normas procedimentales que se 
establecen en el arti culo llQ del presente Decreto. 

ARTICULO lSQ.- Sin reg lamentar . 

ARTICULO 16Q. - Para la defensa de los i n te r eses difusos, 
sin perjuicio de las acciones j udic i ales previstas en el 
presente capitulo, corresponderá poner en conocimiento de 
la Autoridad de Aplicacion la causa que genere la lesión 
alegada, a fin de que ésta tome la intervención que le 
pueda corr esponder. 

ARTICULO 17Q. - Sin reglamentar. 

ARTICULO 18Q.- Serán sancionadas conforme lo dispuesto en 
el articulo 42 del Régimen de Contravenciones estab l ecido 
en el Anexo NQ VIII . 

ARTICULO 19Q. - Sin reglamentar, 

ARTICULO 20Q , - i nc.aJ Con el objeto de llevar adelante un 
programa de educac:.iOn amb1.ental . consensuado con todos 
los sectores r elacionados a l a temática ambiental. se 
conforma una Comisión de Educación Ambiental integrada de 
la siguiente manera : Dirección de Capacitación y 
Perfeccionamíento Docente del Mi nisterio de Educación; 
Dirección de Medio Amb i e nte de la Secretaria de Pla­
neamien,o, Ciencia y Tecnologia; Dirección General de 
Recu r sos Naturales del Ministerio de Economía; INTA, 
delegación Río Grande y Intendencia del Parque Nacional 
Ti er ra del F uego de la Adm i nistración de P a r ques 
Nacionales . 

i nc. b) A solicitud de uno de los miembros de 
la Comisión, se podrá incorporar a la misma, en forma 
tronsitoria, a personas que representen a otro organismo 
o institución no inc l uído en el inciso a). 

212 . - Serán objet i vos de la Comisión de 
mbiental : 
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a) El aborar los programas re fe ridos a la 
t e mática ambie n t al tanto para cada uno de los niveles 
educativos como para la curricula docente . 

b) Desar rollar y coordinar cu r sos de 
capacitación para docentes . 

c ) Coordina r I a campaña de educación 
ambiental a t ravés d e medios de difusión . 

d) La Comisión de Educación Amb iental se 
reunirá una vez cada 15 d ias hábi les, sin per juicio de 
poder convocar , por pa r t e de l a Secl'etaria de 
Planeamiento , Cienc icl. y fecnologia. , a reuniones 
ex traordinar ias . 

ARTICULO 229 . - A l os fines de la administración del 
Fondo Provincial de Medio Am biente que la ley asigna a la 
Autoridad de Aplicación, se dispondrá l a a pertu ra de una 
c uenta corriente en el Banco del Territorio de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del A·tlántico Sur, permitiendo 
la disposición de los fondos referidos en los incisos bl, 
c), d), el y f ) del articu lo 229, para cumplir con 
aspectos de l os objetivos del Programa de Política y 
Gestión Ambien tal . 

El mane jo de dicha cu e n ta se efectuará 
conforme a las normas vigentes para movimiento de los 
fondos póblicos y mediante los actos administrativos 
correspondientes y en la forma establecida en l os 
artículos 24Q, 25Q y 269 de la Ley . 

ARTICULO 239 .-Sin reg lamentar . 

ARTICULO 24Q. - S i n reg l amen t ar . 

ARTI CULO 259. - Sin reg l a mentar . 

ART[CULO 269.- Sin reglamentar . 

ARTICULO 27Q. - Sin reglamentar . 

ART ICULO 289 . - Los cri terios 
ecosistemas y l a calidad de 

para proteger y mejorar los 
1 os recursos hidr i c;os de 1 a 
en la reg lamentación de los e rán establecidos 

[\ 
1 
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articulos 29Q a 3 5Q de la Ley . 

ARTICULO 29Q . - La Autoridad de Aplicación coordinará con 
los org anismos competentes. la implementación de los 
trabajos e investigaciones necesarios para completar el 
inventario de los recursos hidricos y ec:osistema.s 
r elacionados, permitiendo realizar la r eclasifi cación de 
aguas , conforme a los criterios estable<:idos en el 
articulo 30Q de la Ley. 

ARTICULO 30Q - La c lasifi<:a<:ión de aguas que se fija en 
el Anexo N2 11 y que forma parte del presente decreto , 
conse nsuada con los organi s mos competentes, responde a 
los estudi os de base con que cuenta actualmente la 
Provincia. . 

ARTICULO 312.- Los criterios o normas de calidad para 
cada masa de agua son los es tab lecidos en el Anexo NQll 
conforme a normas nacionales e internacionales. 

ARTICULO 329. - Las caracteristicas de emisiOn de 
efluentes o va l ores máximos permitidos a ser volcados, 
son los estable<:idos en el Anexo NQ !l. 

ARTICULO 339. - Ser án sancionadas med i ante el 
procedimiento prev isto en el Régimen de Contravenciones 
reglado como Anexo VIII de l presente decreto. 

compc1es tos que pudieren 
en pe) igrosos y no 

normas y técnicas para su 
transporte, distribuci On, 
se clasifican e n el Anexo 

ARTI CULO 349 . - Los productos o 
degradar la masa de agua, 
peligrosos, establec iendo las 
producc ión, fraccionamiento, 
almacenamiento y utilización, 
I I. 

ARTICULO 35Q.- Reglamentado por el Anexo NQIJ. 

ARTICULO 362 . - Las medidas tendientes a la reparación o 
restablecimiento, por l a degradación o alteración de las 
calidad de l as aguas, se regirán por l a metodologia 
determinada en e l art iculo llQ del presente Decreto. 

ARTICULO 37Q.­
/' • 

ART ICÜLO j'R9 .-
'\J / -\ 

! 

Si n reglamentar. 

La calidad de las masas de agua de cuencas 

1 

\ y 
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utilizadas como fuente de agua potable, deberá responder 
a los parámetros establ e cidos en e l Anexo NQ l l , 

Toda actividad antrópi ca que por a lteración 
de dichos parámetr os, sea susceptible de con taminación de 
l as cuencas de agua potable, será s a ncionada conforme a 
l o dispuesto en el Rég i men de Contrave nciones establ ecido 
en e l presente decreto. 

ARTICULO 392 . - Sin reglamentar . 

ARTI CULO 409.- Los c r i terios para proteger y mejorar las 
org a nizaciones ecológicas y calidad de los s u e l o s 
provinciales son los establecidos en l a reg lamentación de 
l os artículos 419 a SlQ de la Ley. 

ARTICULO 412 . - La Autor idad de Aplicación coordinará con 
los organismos c ompetentes la implementación de l os 
trabajos e investigaciones necesarias , par a completar el 
inve ntario de los sue l os y ecosistemas rel a cion a dos , 
permitiendo realizar l a reclasificación de los suelos 
conforme a l os criteri os establecidos en el articu l o 429 
de l a Ley . 

ARTICULO 42Q. - La clasificación de los suelos que se fija 
en el An exo NQI I i que forma parte del presente decreto , 
consensuada con los o r ganismos competentes responden a 
los estudios de base con que cuenta actualmente la 
Pr ovincia ~ 

ARTICULO 43Q . - S í n reglamentar . 

ARTICULO 44 Q.- Los criterios o normas de calidad para 
cada tipo de suelo son los establ e cidos en el Anexo NQ 
11 1 conf orme a normas naciona l es e internacionales. 

ARTICULO 4SQ. - Las pautas de emisi ón de los efluen tes a 
ser vo l cado s en sue l o s y subsuelo son l a s e stab l ecidas en 
el Anexo NQ 11! de l presente decreto reglamentar io. 

ARTICULO 46 Q Se r án sanci o nadas mediante el 
procedimiento prev isto en el Reg i men d e Contravenc iones 
reglado como Anexo NQ VII I del p r esente decreto. 

/ 
ARTICULO / 7Q 

i'f¼v 
"' ! 

! 

t 
1 
1 

\ 
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degrada.r el suelo y/o el subsuelo , en pell grosos y n o 
pel i grosos, estableciendo las normas y t écnicas para s ,.1 
producc1ón, fraccionamiento, transporte, distribución, 
almacenamiento y utilización, se c lasi f ican e n el Anexo 
1 1 1 • 

ARTICULO 489 - Reglamentado por el Anexo N9 1 JJ. 

ARTICULO 499 - Las medidas tendientes a la reparac i ón o 
r establecimiento , por 1 a degr adación o a 1 ter ación de 1 a 
c a lidad de l o s suelos, se regirán por e l procedim iento 
determinado en el articulo 119 del presente decreto . 

ARTICULO 509 . - Sin reglamen tar. 

ARTICULO 519 Serán sancionadas mediante el 
procedimiento previ sto en el Rég i men de Con t ravenciones 
r eglado como Anexo N9 VIII de l presente decreto . 

ARTICULO 529 . - Lo s criterios o normas de calidad para 
las masas de a ire son los estab l ecídos en el Anexo N2 lV 
conforme a normas nacionales e in ternacionales. 

ARTICULO 539 Las c a r acterist1cas 
efluentes o val o res máximos permitidos a 
l a atmósfera, son los establecidos en el 
presente decreto . 

de emisión de 
ser el iminados a 
Anexo N9 IV del 

ARTICULO 5 4 Q Serán sancionadas mediante el 
proced i mie nto previsto e n e l Régimen de Contravenciones 
reglado como An exo NQ VIII del presente decreto . 

ART ICULO 55Q . - Los productos o compuestos qcte pud i eran 
degradar la mas a de aire, en pe l igr osos y no pel i g r osos, 
estableciendo I as nor mas y técnicas para su prod ucción, 
fraccionamiento, tran spo ~ t e, distribución , almacenamiento 
y ut ili zación, s e clasifican en el An exo NQ IV. 

ARTICULO 569 - Reglamentado por el Anexo NQ JV. 

ARTICULO 5 7Q - Sin r eg l amen tar. 

ARTICULO/se ~\- Sin reglamentar. 

ARTICU7; 599 · \ Sin reg l amentar. 

~: \ 
\ / 
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ART JCULO 609 .-S i n r eglamentar . 

ARTICULO ólQ . - Sin reglamentar . 

¡ r:. 1 
' '• 

ARTTCULO 62Q Ser á n sancionadas mediante el 
procedimiento pr evisto en el Régimen de Contravenciones 
reg l ado como Ane,o NQ VI I I del pres ente decr eto. 

ARTICULO 639 - Sin reglamentar. 

ARTICU LO 64Q Ser á n s ancionadas median te el 
procedimi e nto pr evisto en e l Régimen de Con t rave nciones 
reg l ado como Anexo NQ VI II del presente decreto . 

ART I CULO 65Q S e rán sancio na das mediante el 
procedimiento previsto en e l Rég i men de Contravenciones 
r eglado como Anexo NQ VIII del pr ese nte decreto . 

ARTICULO 669 Sin r eglamentar . 

ART l CULO 6 7Q Se r án sanc i onad a s med i a nte e 1 
proce d i miento previsto e n el Régimen d e Contra venciones 
reglado como Anexo NQ VII I del presente decreto . 

ARTICULO 68Q - Sin r eg lamentar. 

ARTICULO 699 - Sin reglamentar . 

ARTICULO 70Q . - inc . a) El d i ctado d e las normas q ue 
regulen el manejo de las áreas natura l es protegidas , 
estará a cargo de la Comisión de Areas Natura le s 
Protegid a s que se conforma r á de l a siguiente ma ner a: 
Direcci ón General d e Recursos Naturales, Di r ección d e 
Medio Ambiente, Dirección Gen eral de P l aneamiento , 
Dire cción de Ord enam iento Ter r ito r i a l y Desarrollo, 
Institu to Fueg uino d e Turis mo . 

inc . b l A solici t ud de uno de los miembros d e 
1 a Comisión, s e podrá i n corporar a la mis ma , en fo r ma 
transitoria , a personas que r e pre senten a otro organismo 
o institución n a incluido en el inciso a . 

ARTICULO 719 Ser á n s a ncionadas me d i a n t e e l 
proced~xento previst o en el Régimen de Contravenciones 

~eglad/ como Anexo NQ VIII de l presente Decre to . 

! 

( 
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ARTICULO 72Q - Sin reglamentar . 

ARTICULO 73Q - Sin reglamentar, 

ART ICULO 7 4Q - Sin reg lamentar. 

ARTICULO 75Q - El i nforme responderá a lo estab l ecido 
en e l Ane xo NQ VII . 

ARTICULO 7é,!2 . - Sin reglamentar. 

AR TICULO 77Q. - Sin r-eglamentar. 

ARTICULO 78Q. - Sin .-eglamentar . 

AR TICULO 79Q . - Sin r e g lamentar . 

ARTICULO BOQ. - Sin reglamentar . 

ART ICULO 8 1Q . - Sin reglamentar . 

AR T I CULO 82Q .- S er-á n 
procedimiento previs to en 
r-eglado como Ane•o NQ VI I I 

sancionadas me di a nte el 
e l Régimen de Contravenciones 
del presente d e c.-e to . 

ARTI CULO 83Q . - Serán considerados negligen tes en el 
desempeñ o de su ca.-go , los f uncionarios públ ices que 
o mi t an so l icitar, con carácter prev i o, e l informe de 
eva l uación del impacto ambiental, en l os casos r efer idos 
en e l a r t .i.cu l o B32 de la Ley , pudiéndose les aplicar lo 
dispuesto su articulo l O3Q , sin perjui cio de l a s demás 
acc i ones que resulten pert inentes. 

ARTICULO 84Q . - El lnf·orme de I mpac to Ambiental exigible 
deberá elaborar-se de a c uerdo a las normas establecidas en 
e l Anexo NQ VI I . 

ARTICUL O 85Q . - Se r án sancionadas mediante el 
p r ocedimiento p rev isto en e l Régime n de Con t r avenciones 
r eg lado como Anexo NQ VIII del presente decreto . 

ARTI CULO B&Q . - Sin r eg l a mentar. 

~;;TICULt;Q -
Sin r eglamentar. 

' 
,t l 
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ARTlCULO 88Q. - Sin reglamentar . 

ARTICULO 89Q.- Los funciona rios, las asoc i aciones 
i ntermedias, los represen tantes de l sector privado e 
integrantes d e la comunidad que deseen emi ti r opi n i ón con 
r elación a un proyecto desde el pun t o de v ista ambiental, 
deberán presentar su ponencia por escrito y en bas e a l a 
consulta previa de los an tecedentes de l mismo , conforme 
lo d ispuesto e n e l articulo 88Q de la Ley, cinco ( S ) dias 
hábiles antes de la fe c ha establecid a para la ac,dien cia 
pübli ca. 

ARTICULO 90Q . - De cada audienc ia se labr,.rá un a.eta 
con t en iendo las ponencias y obse~vac i ones efec tuadas , su 
desarrollo ser á grabado . 

ART ICULO 9lQ . - Sin reglamen t a r . 

ARTICULO 92 Q.- La d e nuncia a que se r efiere el articulo 
92Q de la Ley deberá efectuarse ante la Autori d ad de 
Aplicación . 

E l de nunci arite deberá i d e n t i f icarse y 
expresarse en forma escrita o vel'"'bal y actuada, en c:uyo 
caso se l abrará el acta respectiva, ad j untando la prueba 
que presente como doc umentación de l hecho denunc i ado , 
si r v iendo la misma de inici a c ión de las actuaciones 
a dministrat ivas tendientes a la compro bación del o bjeto 
de la denu ncia. 

ARTICULO 93Q. - Sin reg l amentar. 

AR TI CULO 94Q.- S in reglamen tar. 

ARTICULO 95Q. - Sin ..-eglamentar. 

ARTICULO 9ó2 . - Sin r e glamentar . 

ARTICULO 97Q.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 98Q . - Sin reglamentar. 

ARTICU¡P' 9 9~ . - Sin r e glamentar . 

ARTI C0 LO 100~ - - Sin reg lamentar . 

~ / \ 
! \ '\ i 

• 1 
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ARTICULO l Ol Q.- Los agentes referidos , que omitan prestar 
la co laborac ión r equer-ida por el Consejo Provincial de 
Medio Ambiente, incurrirán e n falta grave. 

ARTICULO 1O2Q a lllQ .- E l Régime n de Contravencione s se 
rige por las dispos i ciones que a l efecto se regulan en e l 
Anexo NQ V t 1 1 . 

ARTICULO 112Q . - Sin r eg l a mentar. 

ARTICULO 1 13Q . - Sin reglamentar. 

ARTICULO 114Q . - Sin reg lame nta r . 

ART I CULO l lSQ . - Sin reglamentar . 

\y 

RUGGERO PIIETO 
Mlr,l• •ro Cfé Eoor,omle 

( 

\ 

JOSE A~TU~O ESTAB.LLO 
COB!RKAOCR 
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ANEXO 11 

DE LAS AGUAS Y DE SU CONTAMINAC I ON 

1- CLASIF l CAC!ON DE AGUAS 

1- AGUAS SUPERFICI AL ES 

1,1 - MAR TERRITORIAL 

1 , 2 - AGUAS INTERIORES 

1,2.1. - CLASIFICACION DE LAS CUENCAS SEGUN AMBIENTES 
FISICOS DJFERENCIADOS DE LA PROVINCIA 

1.2,l.a.- Cuencas de estepa y t.-ansición.DELlMITACION : 
Cuencas de vertiente al atlántico desde el eKtr emo no.-te 
de l a Provincia hasta el rio San Pab l o.Incluye todas las 
lagu nas de la región . 
1 . 2 .l . b . - Cuencas cordill eranas . DELIMI TACION: Cuencas de 
vertiente al canal de Beag l e, desde el rio Moat al oeste, 
y cuencas d e ve.-tiente al Lago Fagnano. Incl u ye todos los 
lagos y l agunas de la región . 
1.2.1.c.- Cuencas de turbales : 

- c.1- De la I sla Grande de T ierra del Fuego. 
DELIMlTACION:Cuencas de vertiente atlántica al sur del 
Rio San Pablo, y vertiente sur del Rio LOpez hacía el 
este 

- c . 2 - De la Jsla de los Estados . DELlMITACION : 
Todas las cuencas de Isla de los Estados. 

I.2. 2. - CLAS IFICACION DE LAS CUENCAS POR CATEGORIAS DE 
IMPACTO AMBIENTAL. 

1.2.2.a . - Masas de agua i mpactadas actualmente ( a evaluar 
caso por caso el grado de alteración de la calidad de las 
mismas). 

- a.1 . - De alto impacto. 
- a.2 . - De mode rado impac to. 
- a.3.- De bajo impacto . 

l.2.2yb, -\ Masas de agua 
de l~s e~pectativas 
antrc pica> \ 

'v \ 
\\ 

\__ __ 

_,/ 

con r iesgo de i mpacto (en función 
de expansión de la a ct ividad 

14 
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- b .1 . - De alto riesgo de i mpacto. 
- b.2. - De moderado riesgo de impacto. 
- b. 3 . - De bajo riesgo de impacto. 

f.2.3.- CLAST FICACION 
USO ACTUAL O 
CONSERVAC! ON. 

DE LAS CUENCAS POR POSIBILIDADES DE 
POTENC IAL, Y/0 POR OBJETIVOS DE 

1 . 2 .3.a.- Cuencas, o partes d e cuencas , a preservar de 
toda acciOn c ontaminante por provisiOn ac tual o prevista 
d e agua potable (usos ba jo estricta reg l amentac i On). 

1 . 2 . 3 .b. - Cuencas, o pa~tes de cuencas, a conservar, por 
medio de reglamenta ciones especificas al respecto, por 
constitui r sistemas f rág iles y /o de interés turísti co o 
eco!Ogico . 

1 . 2 .3. c . - Cuencas, o partes de cuencas, cuyo uso debe ser 
r eglamen tado, por su potencial para r iego , de acuerdo a 
la actividad especi fica y a las cara c teristicas de la 
zona en cuestión. 

J . 2 . 3 . d. - Cuencas, o partes de cuencas, de bajo riesgo de 
i mpacto ambiental, sin usos potenc iales p~evistos, y que 
n o constituyen ambientes criticas por fragilidad o 
i nterés turístico y/o eco l Ogico . 

11. AGUAS SUBTERRANEAS . 

1.2 . l .a. - Cuencas de estepa y transición. 

2 - TABLA DE NIVELES GUIA DE CAL I DAD DE AGUAS . 

TABLA l 

NIVELES GUIA DE CALIDAD DE AGUA PARA FUENTES DE AGUA DE 
BEBIDA HUMANA CON TRATAMIENTO CONVENCIONAL. 

CONST . PEL IGROSO # CAS NIVEL GUIA lug /l) REF 

ACIOO NI TRILO-TRIACETl CO 139-13- 9 50 B 

ACRO~~ 107-02- 8 542 D 2 
ALDl RB , lló- 06-3 3 D l 
ALDRÍN 30 9-00-2 0.03 A 

\7; ' ' ' , 
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CONST . PELI GROSO 

ALUMINIO (TOTAL ) 
AMON IO ( u g/ 1 NH4l 
ANTI MONIO (TOTAL ) 
ARSENICO (TOTAL ) 
ATRAZINA 
BARIO (TOTAL ) 
BENCENO 
BENClDI NA 
BENOIOCARB 
BENZO (A) P I REN• 
BER I L IO (TOTAL ) 
BHC-ALFA 
BHC-BETA 
BHC-GAMA CL INDANO J 
BIS (2-CLOROET!L l ETER 

11 CAS 

7429-90 - 5 
7664- 41-7 
7440 - 36-0 
7440-38-2 
1912- 24 -9 
7 440-39- 3 

7 1- 43- 2 
92- 87- 5 

22781-23- 3 
50-32-8 

7440-4 1- 7 
3 19- 84- 6 
319-85-7 

BIS (CLOROMET IL) ETER 
B1S12- CLOROISOPROPIL l ETER 
BI S (ETILHEXIL J FTALATO 
BORO (TOTAL ) 

58-89-9 
111-44-4 
54 2-88- 1 
108- 6 0-1 
117- 81-7 

7440-42-8 
74-83-9 

1689- 84-5 
7440-43-9 

6 3- 25- 2 
563- 66- 2 

BROMOMETANO 
BROMOXI MI L 
CA DM IO ( TOTAL l 
CARBAR IL 
CARBOFURANO 
C!ANAZINA 
CIANURO ( TOTAL ) 
C I NC (TOTAL ) 
CLORDANO 
CLOROBENCENO 
CLOROFENOL (2- l 
CLOROFORMO 
CLOROMETANO 
Cl.ORP IRJFOS 
CLORURO DE VI NILO 
COBRE <TOTAL) 
CROMO ( TOTAL) 
CROMO (+6) 
O (2 , 4-) 
DDT 

21725-46-2 
57-12- 5 

7440- 66-6 
57-74-9 

10 8-90-7 
9 5- 57- 8 
67-66-3 
7 4-87-3 

299 1- 88- 2 
75- 01- 4 

7440-50-8 
7 440-47-3 

18540-29-9 

DI AZ l !)ION. 
DJBROMOCLOROPROPANO (DBCP) 
D 1 BRiJMOE 1• 1 LEN• 

9 4-75- 7 
50-29- 3 

333-41- 5 
96-12- 8 

106-93-4 

~ -- ' 

11. 

i'/ \6 

'· 

NI VEL GUI A (ug /1) 

200 
50 
10 
50 

3 
1000 

10 
0,0015 

40 
0 . 0 1 

0 . 039 
0.13 1 
0 . 232 

3 
3 . 85 

0.000038 
5 

2 1400 
1000 

2 
5 
5 

90 
40 
10 

100 
5000 

0 . 3 
100 
O . 1 

30 
l.9 

90 
20 

1000 
50 
50 

100 
l 

20 
0 . 2 

0 . 05 

REF 

A 
e 1 
c 2 
A 
D 1 
B 
A 
D 2 
B 
A 
D 2 
D 2 
D 2 
A 
D 2 
D 2 
D 2 
D 2 
c 1 
o 2 
B 
A 
8 
D l 
B 1 
A 
B 
A 
o l 
D 2 
A 
D 2 
B 
D 2 
B 
A 
D 2 
A 
A 
B 
D 1 
D l 
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CONST. PELIGROSO ll CAS NIVEL GUIA (ug/l l REF 

OICAMBA 1918- 00- 9 120 B 2 
OICLOFOP- ME T! L 51338- 27- 3 9 B l 
OI CLOROBENCENO ( l, 2 - ) 95-50- l 200 B 
DICLOROBENCENO ( 1 . 4- ) 106-46-7 5 B 
O!OCLOROETANO (l,2- l 107- 0 6 - 2 10 A 1 
OI CLOROETILENO ( 1 , 1 - ) 7 5- 35-4 0.3 A 2 
DI CLOROET!LENO ( l ,2- Sl.S) 540- 59-0 70 D 1 
DICLOROETlLENO (l,2-trans ) 156-60-5 100 o l 
DICLOROFENOL (2 , 4 - ) 120- 83- 2 0 . 3 o 2 
D!CLOROMETANO 75- 09- 2 50 B 
OICLOROPROPANO ( l, 2 - ) 78-87-5 5 D l 
OICLOROPROPILENO (1,2-) 563- 54-2 8 7 o 2 
O'IELORI N 60- 57-1 0.03 A 
DIMETILFENOL (2,4- ) 105- 67-9 400 D 2 
DIMETOATO 60-51- 5 20 B l 

DINI TROFENOL (2,4- ) 51-28-5 70 o 2 
DINI TROTOLUENO (2, 4 -) 121-14-2 1.1 o 2 

DI OUAT 85-00-7 70 8 2 
O!URON 330- 54- 1 150 8 2 
ENOOSULFAN 108- 60- 1 138 D 2 
ENDRlN 72-20-8 0.2 B 2 
ESTIRENO 100-42-5 100 o 1 
ET!LBENCENO 100-41 - 4 700 o l 
FENOL 108-95-2 2 8 
FLUORANTENO 206- 44-0 190 D 2 
FLUORURO (TOTAL) 16984- 48- 8 1500 A 
FORATO 298-02- 2 2 B l 

GL!FOSATO 1071-83-6 280 B 1 
HEPTACLORO 76-44- 8 O , l A 
HEPTACLORO EPOXIOO 1024- 57-3 0 . 1 A 
HEXACLOROBENCENO 1 18-7 4- 1 0 . 0 1 A 
HEXACLOROBUTADIENO 87-68-3 4 . 5 o 2 
HEXACLOROC I CLOPENTAO I ENO 77-47 - 4 l o 2 
HEXACLOROETANO 67-72-1 24 o 2 
HlDROCARB.AR . POLlNUCLEARE 74-87-3 0.03 D 2 
HIERRO (TOTAL) 7439- 89-6 300 A 
! SOFORONE 78-59 - 1 5 D 2 
MALATION 1 21- 75- 5 190 8 
MANGANESp (TOTAL ) 7 439-96-5 100 A 
MERC~RIO \ ( TOTAL ) 7 439- 97- 6 l A 2 
MET l. PAR!:\T lON 298-00- 0 7 8 
METÍL- AZ!NFOS (GUTION) 86- 50-0 20 8 

\~ ; 
1 - 1--

'1 1. 7 
: . 
l 
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CONST . PEL I GROSO 11 CAS NIVEL GVI A( ug/1) REF 

METOLACLOR 
METOXICLORO 
METRIBUFfNA 
N!OUEL (TOTAL) 
NITRATO 
NITRITO 
N!TROBENCENO 
ORGANOCLORADOS TOTALES 
ORGANOCLORADOS ( NO PL AG ) 
PARAOUAT 
PARATION 
PCB (TOTAL ) 
PCB-1016( AROCHLOR 1016) 
PCB- 122 l ( AROCHLOR 1221 ) 
PCB-1232( AROCHLOR 1232) 
PCB-1242(AROCHLOR 1242) 
PCB-1248(AROCHLOR 1248 ) 
PCB-1254 (AROCHLOR 1254 ) 
PCB- 1260 (AROCHLOR 1260 ) 
PENTACLOROBENCENO 
PENTACLOROFENOL 
PLAGUICIDAS TOTALES 
PLATA ( TOTAL) 
PLOMO ( TOTAL) 
SELENIO (TOTAL) 
SI MAZINE 
T (2 ,4, 5-) 
TALIO (TOTAL ) 
TEMEFOS 
TERBUFOS 
TETRACLOROETANO ( l , 1,2,2-
TETRACLOROETILENO 
TETRACLOROFENOL ( 2 , 3 ,4,6-
TETRACLORURO DE CARBONO 
TOLUENO 
TOXAFENO 
TP C 2, 4, 5- ) 
TRIALATO 
TRIBROM 1;:TANO 
TRICLO OE~NO (1 , l,l- ) 
TRICL ROE TA!'!O ( 1, 1,2- ) 
TRIC ROETI~ENO 

·, 1 
·~-v { 

1 
___ _ 11 

\ 
' --

~/ \ 
/ 

/ 

5 1218-45-2 
72-43 -5 

2 1087- 64- 9 
7 440 - 02- 0 
1918-00-9 

51338-27- 3 
98-95-3 

J.Oó-46 - 7 
107 - 06-2 

1910 - 42- 5 
56- 38-2 

1336-36-3 
12674-11-2 
11104-28-2 
1U41-16- 5 
53469-21-9 
12672- 29 -6 
1 1097-69-1 
11096-82-5 

608- 93- 5 
87- 86-5 
8 5-00-7 

7440-22-4 
7439- 92- 1 
7782-49- 2 

122-34 -9 
93- 76-5 

7440- 28-0 
3383-96-8 

13071-79- 9 
79- 34-5 

127-18-4 
50- 90-2 
56- 23-5 

108-88 -3 
8 001-35-2 

93- 72- 1 
2303- 17-5 

75-25-2 
7 1- 55-ó 
79- 00- 5 
79- 01-6 

50 
30 
80 
25 

10000 
1000 

30 
10 

1 
10 
50 

0 . 00079 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

572 
10 

100 
50 
50 
10 
10 

280 
J.8 

280 
1 

l. 7 
10 

l 
3 

1000 
5 

10 
230 

2 
200 

6 
30 

B l 
A l 
B 1 
E l 
A 2 
B 1 
D 2 
F 
e 1 
B 1 
B l 
O 2 
D l 
O l 
O l 
D 1 
D l 
O l 
D l 
D 2 
A 2 
B 2 
B 2 
A 2 
A 2 
B 1 
B 1 
O 2 
a J. 
8 l 
D 2 
A l 
D 2 
A 
O 1 
8 2 
B 2 
8 2 
D 2 
G 
O 2 
A 
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CONST.PELIGROSO 11 CAS NIVEL GUIA( ug/l) REF 

TR ICLOROFENOL (2,3,4-) 15950-óó-O 10 H 
TRICLOROFENOL (2,4,6- ) 88- 06-2 10 A 2 
TRICLOROFLUORMETANO 75- 69-4 2 D 2 
TRIHALOME TANOS 86- 50-0 100 G 
URANIO (TOTAL) 51218-45-2 100 8 1 
X I LENOS (TOTALES ) 1330- 20- 7 10000 D 1 

TABLA 2 

NI VELES GUlAS DE CALIDAD DE AGUA PARA PROTECC!ON DE VIDA 
ACUATICA, AGUA DULCE SUPERFIC(AL . 

CONST .PEL!GROSO 

ACENAFT ILENO 
ACRILONITRILO 
ACROLEINA 
ALDRIN 
ALUMIN IO (TOTAL) 
AMON IO ( TOTAL) 
ANT[MONIO (TOTAL) 
ARSENICO (TOTAL) 
BENCENO 
BENCIDINA 
BERILIO (TOTAL ) 
BHC- ALFA 
BHC-BETA 
BHC-DELTA 
BHC- GAMA ( L I NDANO) 
BORO ( TOTAL l 
CADM IO ( TOTAL} 
CARBARIL 
CIANURO (TOTAL) 
CINC (TOTAL} 
CLORDANO 
CLOROBENCENO 
CLOROFENOL (2- l 
CLOROFORMO 
COBRE ( TG,TAL) 
CROMO (TOTAL) 

\~ 

'i.9 

IICAS 

208-96 -8 
107-13-1 
107-02-8 
309-00-2 

74 29- 90- 5 
76ó4-41-7 
7440-36-0 
7440-38- 2 

71-43-2 
92 -87-5 

7440-41-7 
319-84 - 6 
319-85-7 
319- 80- 8 

58-89 - 9 
7 440-42-8 
7440-43-9 

63- 25-2 
57- 12-5 

7440- 6 0-0 
57-74-9 

108-90-7 
95-57-8 
67-66-3 

7440- 50- 8 
7 440-47 - 3 

NJV.GUIA 
(ug/l ) 

2 
26 

0 . 2 
0 . 004 

5 
13 70 

16 
50 

300 
2.5 

o.os 
0 . 01 
0.01 
0 . 0 1 
0.01 

750 
0.2 

0.02 
5 

30 
0 . 006 

15 
7 

12 
2 
2 

REF 

D 21 
O 2/ 
O 2/ 
8 / 
8 /2 
B / 1 
D 21 
B / 
B / 3 
D 2/ 
D 2 / 
e ; 
e i 
e ; 
e ; 
E / 
B /4 
E / 
8 /5 
e 13 
B / 
B /3 
B / 
D 21 
B /6 
B /7 
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CONST . PELIGROSO # CAS NIVEL GUIA REF 

DDT 
OICLOROBENCENO( l, 2 - ) 
DICLOROBENCENO(l,3-) 
DICLOROBENCENO(l,4-l 
DICLOROETANO(l, 2 - l 
DICLOROETlLENOS 
DICLOROFENOL(2,4-l 
OlCLOROPROPANOS 
DICLOROPROPENOS 
DIELDR l N 
DIFENlL H!ORAZ!NA(l,2) 
DIMETJLFENOL (2,4-) 
OIN!TROTOLUENO 
ENDOSULFAN-ALFA 
ENDOSULFAN-BETA 
ENDRl N 
ESTERES FTALICOS (DBP) 
ESTERES FTALICOS ( DEHP ) 
ESTERES FTALI COS (OTROS ) 

50- 29-3 
95-50-1 

54 1- 73- 1 
106-46- 7 
107- 06-2 

1.20-83-2 
26638- .L9-7 
26952-23- 8 

60-57-1 
122- 66-7 
10 5-67-9 

25321-14-6 
959-98- 8 

33213-65- 9 
72-20-8 

ET!LBENCENO 100-41-4 
FENOLES TOTALES 108- 95-2 
FENOX1HERBICI DAS(2 , 4-D ) 94-75-7 
FLUORANTENO 206-44-0 
HEPTACLORO EPOXl DO+HEPTACLOR 1024-57-3 
HEPTACLORO+HEPTACLORO EPOXIDO 76- 44-8 
HEXACLOROBENCENO 118-74- l 
HEXACLOROBUTADIENO 87-68-3 
HEXACLOROC ICLOHEXANO( JSOMEROSl 08-73-l 
HEX ACLOROCICLOPENTADIENO 77-47-4 
HEXACLOROETANO 67-72-l 
ISOFORONE 78-59-1 
MALATlON 121-75-5 
MANGANESO ( TOTAL) 7439-96-5 
MERCURIO (TOTAL) 7 439-97-6 
METIL-AZINFOS (GUTION) 
METOXICLORO 
NAFTALENO 
N J OUEL (TOTAL) 
NITRITO 
NITROBE~ 
NJTROFE,NOLE~ 
PARATIÓN 
PCB (T , TAL) 

~',., 

\ __ y 

86-50-0 
72-43- 5 
91-20- 3 

7440-02-0 

98-95-3 

56-38-2 
1336- 36-3 

(ug / 1 ) 

0 . 001 
2.5 
2.5 

4 
200 

12 
4 
5 
2 

0 . 004 
0.3 

2 
2 

0 . 02 
0 . 02 

0 . 0023 
4 

0.6 
0.2 
700 

l 
4 
4 

0 . 01 
0 . 01 

0.0065 
0 . 01 
0.01 
0 . 05 

5 
117 
O. l 
100 
O. l 

0 . 005 
0.03 

6 
25 
60 
27 

0.2 
0 . 04 

0 . 001 

B / 
B /3 
8 /3 
B / 3 
D 2/ 
D 2/ 
D 2/ 
D 2/ 
D 2/ 
8 / 
D 2/ 
D 21 
O 2/ 
8 / 
B / 
B / 
8 / 
B / 
8 / 
8 /3 
B / 
E / 
O 2/ 
B / 
B / 
B /3 
8 / 
B / 
O 2/ 
O 2/ 
D 2 / 
E / 
E / 
8 / 
E / 
E / 
O 2/ 
B /8 
B / 
O 2 / 
D 2/ 
E / 
8 / 
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CONST. PELIGROSO 11 CAS NI VEL GUIA REF 
( ug/1 ) 

PENTACLOROBENCENO 608-93-5 0 , 03 B /3 
PENTACLOROETANO 76- 01 - 7 4 o 2/ 
PENTACLOROFENOLES 87- 86- 5 0.5 B /3 
PLATA (TOTAL) 7440-22-4 O.l 8 I 
PLOMO (TOTAL) 7439-92- l 1 8 /9 
P- CLOROMETACRESOL 59- 50-7 0 . 03 o 21 
SELENIO (TOTAL) 7782- 49- 2 1 8 /2 
T (2 . 4 , S- ) 97-76-5 2 B / 
TALIO (TOTAL) 7440-28- 0 0 . 4 o 2/ 
TOE 72- 54-8 0.006 D 2/ 
TETRACLOROBENCENO ( 1, 2,3,4-) O . 1 8 /3 
TETRACLOROBENCENO (1 , 2,3,5-) 0 . 1 B /3 
TETRACLOROBENCENO ( 1 ,2,4,5- ) 0 . 1 5 8 /3 
TETRACLOROETANO (1 ,1, 2,2- ) 79-34- 5 2 4 o 2 / 
TETRACLOROETILENO 127-18-4 260 8 /3 
TETRACLOROFENOLES 1 8 / 
TETRACLORURO DE CARBONO 56-23-5 35 D 2/ 
TOLUENO 108-88-3 300 B / 
TOXAFENO 8001-35-2 0,008 8 / 

TP (2 , 4,5-) 93- 72- l 10 E / 
TRIALATO 2303-17- 5 10 E / 

TRIBROMOMETANO 75-2 5-2 11 D 2/ 
TRI CLOROBENCENO Ci,2 , 3- ) ·o . 9 8 /3 
TRICLOROBENCENO (1 , 2, 4 - ) 120- 02- 1 0.5 8 /3 
TR !CLOROBENCENO (l , 3 , 5-) 0 .65 B / 3 
TRICLOROETANO (l , 1 , 1-) 71-55-6 18 D 2/ 
TRICLOROETANO (1 ,1,2- ) 79-00-5 9 4 o 2/ 
TRI CLOROETILENO 79- 01- 6 45 D 2/ 
TRICLOROFENOLES 88-06-2 18 B I 
URANIO ( TOTAi_ l 20 E / 
VANADIO (TOTAL ) 100 E / 

TABLA 3 

NIVELES GUI A DE CALIDAD DE AGUA PARA PROTECCION DE VIDA 
ACUATICA. AGUAS SALADAS SUPERF ICIALES. 

CONST , PE1C3,•SO 

ACENAFTJ LENO 
ACROLE /NA 

\v 

M CAS 

208-96 - 8 
107 - 02- 8 

NIV,GUIA 
( ug/1) 

7 
o.os 

REF 

D 2 
D 2 
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CONST. PELJ GROSO 

ALORIN 
ALUMINIO (TOTAL) 
AMONIO NO ION IZABLE 
ARSENI CO ( TOTAL) 
BARIO (TOT AL ) 
BENCENO 
BENCENOS CLORADOS 
BERILIO (TOTAL) 
BHC GAMA (LINOANO) 
BORO ( TOTAL ) 
CADM I O (TOTAL ) 
CI ANURO ( TOTAL) 
CINC ( TOTAL) 
CLORDANO 
CLOROFENOL ( 4- ) 
COBRE (TOTAL) 
CROMO (+ó ) 
DEMETON 
OI CLOROBENCENO 
OI CLORDETANO (1,2- ) 
DICLOROETILENOS 
O I Cl.OROPROPANOS 
DI CLOROPROPENOS 
DI ELDR! N 
DINI TROTOLUENO 
ENOOSULFAN 
ENDR I N 
ESTERES FTALICOS 
ESTERES FTALICOS (OBP) 
ET I LBENCENO 
FENOL 
FENOXIACIDOS (2 ,4- 0 ) 
FLUORANT ENO 
FLUORURO (TOTAL ) 
HAL0 11E T ANOS 
HEPTACLORO 
HEXACLOROBUTADIENO 
HE XACL'R CICLOPENTAO I ENO 
HEXACL • Ell.ANO 
HJ OROC RB . A~ . POL INUCLEARES 
MALA T DN 
MERCU ID ( TOTAL) 

-~ 

# CAS 

309- 00-2 
7429- 9 0-5 

7440-38-2 
7440- 39- 3 

71- 43- 2 

7440- 41-7 
58 -89 - 9 

7440-4 2-8 
7440-43-9 

57- 12 -5 
7440-óó- 6 

57-74-9 

7440-50- 8 
18540-29-9 

25321-22 - ó 
107- 06- 2 

26638- 19-7 
26952- 23- 8 

60-::>7·-l 
25321-14-ó 

115- 29- 7 
72- 20- 8 

100- 41-4 
108-95-2 

94 - 75- 7 
206- 44- 0 

16984- 48- 8 

76-4 4 - 8 
87- 68-3 
77-47 - 4 
67- 72-1 

121-75-5 
7439-97-ó 

NIV . GUI A 
( 1.1g / 1 ) 
0 . 003 

l:'>00 
400 
0 . 5 

1000 
7 
l 

1500 
0 . 004 

500 
5 
5 

0 .2 
0 . 004 

30 
4 

18 
0 . 1 

2 
113 
224 

3 1 
o .e 

0 . 003 
O.ó 

0 . 0087 
0 . 004 

3 
0.001 

0 . 4 
1 

1 0 
O . l b 
1400 

ó4 
0 . 003ó 

0 .03 
0 . 007 

0 .9 
0 . 3 
0 . 1 
0 . 1 

REF 

E 
E 
E 
D 2 
B 
O 2 
O 2 
E 
E 
E 
E 
E 
O 2 
E 
O 2 
D 2 
O 2 
E 
D 2 
O 2 
D 2 
O 2 
D 2 
E 
D 2 
D 2 
E 
O 2 
o 2 
D 2 
E 
E 
D 2 
E 
o 2 
D 2 
D 2 
O 2 
D 2 
O 2 
E 
E 
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CONST .PEL!GROSO ll CAS NIV . GUJA 
( ug/1 l 

METI L-A ZINFOS (GUTION) 86- 50- 0 0 . 01 
METOXlCLORO 72- 43- 5 0 . 03 
NAFTALENO 91- 20- 3 2 
NAFTALENOS CLORADOS 0 , 007 
NIOUEL (TOTAL) 7440- 02- 0 7 . 1 
NITRITO 1000 
NJTROBENCENO 98- 95-3 7 
NITROFENOLES 5 
PCB (TOTAL) 1336-36 - 3 0 . 03 
PENTACLOROETANO 76-01-7 3 
PENTACLOROFENOL 87-86- 5 0 . 3 
PLATA (TOTAL) 74 40- 22- 4 5 
PLOMO (TOTAL) 7439- 9 1-1 10 
SELENIO (TOTAL) 7782- 49-2 10 
SULFI TOS 2 
T (2,4,5-) 93- 76- 5 1 0 
TAL IO ( TOTAL ) 7440- 28-0 2 
TETRACLOROETANO ( J. , l , 2 , 2-) 79-34-5 9 
TETRACLOROETILENO 127- 18-4 5 
TETRACLOROFENOL ( 2 ,3 , 5 ,6-) 0 . 5 
TETRACLORURO DE CARBONO 56-23-5 50 
TOLUENO 108-88-3 50 
TOXAFENO 8001-35-2 0 . 005 
TP (2, 4,5-l 93- 72- 1 10 
TRICLOROETANO ( 1,1,l-) 7 1-55- 6 31 
TRICLOROETI LENO 79- 01-6 2 
URANIO ( TOTAL) 500 

TABLA 4 

REF 

E 
E 
D 2 
D 2 
D 2 
E 
D 2 
D 2 
D 2 
D 2 
D 2 
E 
E 
E 
E 
E 
D 2 
D 2 
D 2 
D 2 
D 2 
D 2 
E 
E 
D 2 
o 2 
E 

NIVELES GUIA DE CAL I DAD DE AGUA PARA PROTECC!ON DE VlDA 
ACUATlCA. AGUAS SALOBRES SUPERFICIALES . 

CONS . PEL IGORSO 

ALDRJN 
AMONIO N ~NI ZABLE 
ARSEN IC (T TAL) 
BHC- GA (L I DANO) 
CADMIO (TOTAÚ) 

' CIANU O (TOTAL) 
' 

il CAS 

309-00-2 

7440-38-2 
58- 89-9 

7440- 43- 9 
57- 12-5 

NIV. GUJA REF 
(ug/1) 
0.003 E 

400 E 
50 E 

0 . 004 E 
5 E 
5 E 

~ 
l(i . 

/ --
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CONST,PEL!GROSO 

CI NC !TOTAL ) 
CLOROANO 
CO BRE (TOTAL ) 
CROMO (+6) 
O (2,4-) 
DDT 
DEMETON 
OIELORIN 
DODECACLORO+NONACLORO 
ENDOSULFAN 
ENDR!N 
FENEOLES 
FLUORURO (TOTAL ) 
HEPTACLORO 
HEPTACLORO EPOXIDO 
MALATION 
MERCURIO (TOTAL) 
MET IL AZ!NFOS (GUT ! ON) 
METOXICLORO 
NIQUEL ( TOTAL) 
O.FOSF , V CARBAMATOS TOT . 
PARATJON 
PLOMO (TOTAL ) 
T ( 2 , 4, 5-) 
TOXAFENO 
TP ( 2, 4, 5 - ) 

11 CAS 

7 440-66-6 
57- 74 - 9 

7440-50- 8 
18540-29-9 

94-75-7 
50-29-3 

60-57-1 

1 15- 29-7 
72-20-8 

10 8 - 95-2 
16984-48 - 8 

76-44-8 
1024-57-3 
121-75- 5 

74 39- 97- 6 
86-50-0 
72-43-5 

7440- 02- 0 

56-38- 2 
7439-92- 1 

96- 76-5 
8001-35-2 

93-72-1 

TABLA 5 

N!V.GU!A REF 
( ug/1 ) 

17 0 E 
0 . 004 E 

50 E 
50 E 
10 E 

0.001 E 
O . 1 E 

0 . 003 E 
O. 001 E 

0.034 E 
0 . 004 E 

l E 
1400 E 

0.001 E 
0 .001 E 

0,1 E 
0 . 1 E 

0.01 E 
0 .03 E 

100 E 
10 E 

0.04 E 
10 E 
10 E 

O . 005 E 
10 E 

NIVELES GUIA DE CALIDAD DE AGUA PARA IRRIGAC!ON . 

CONST. PELIGROSO ti CAS NIVEL GUIA REF 
( ug/l ) 

ALUMINIO (TOTAL) 7429-90- 5 5000 1 
ARSENICO (TOTAL) 7440-38-2 100 l 
BERILIO (TOTAL) 7440- 41-7 100 I 
BORO (TOTAL) 7440- 42-8 500 B 
CADMIO (TQTAL) 7440- 43- 9 10 I 
CI NC I T5)fAt.._) 7440-66-6 2000 I 
COBALTO (TOT,AL> 50 l 
COBRE TOTALI) 7440-50-8 200 J 

\~ 

/ 
¿t... 

-- .. --
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CONST .PELIGROSO 11 CAS NIVEL GUIA REF 
( ug /1 ) 

CROMO ( TOTAL) 7440-47-3 100 1 
FLUOR 7782-41-'I 1000 1 
HIERRO (TOTAL) 7439- 89- ó 5000 1 
L l Tl O ( TOTAL ) 7439-93-2 2500 J 
MANGANESO (TOTAL) 74 39-96-5 200 1 
MOL I BDENO 10 1 
NIQUEL ( TOTAL ) 7440 - 02- 0 200 1 
PALADIO (TOTAL ) 5000 1 
PLOMO ( TOTAL ) 7439-92-1 200 B 
SELENIO ( TOTAL ) 778 2- 49-2 20 1 
URANIO (TOTAL ) 10 8 
VANAD IO 100 

TABLA ó 

NIVELES GUI A DE CALIDAD DE AGUA PARA BEBIDA DE GANADO 

CONST . PELIGROSO 11 CAS NIVEL GU I A REF 
( ug / l l 

ALUM I NIO 74 29- 90- 5 5000 8 
ARSEN ! CO (TOTAL) 7'1'10- 38-2 500 B 
BERILIO 7440- 41- 7 100 B 
BORO 7440- 42- 8 5000 B 
CADMIO 7440- 43 - 9 2 0 B 
C I NC 7'140-óó-ó 50 B 
COBALTO 1000 8 
COBRE (TOTAL) 7440 - 50 - 8 1000 B 
CROMO ( TOTAL ) 7'1'10-4 7-3 1000 8 
FLUOR 7762-41- 4 1000 B 
MERCURIO 7'139 - 97- ó 3 B 
MOLIBDENO 500 B 
NTOUEL 7440-02- 0 1000 B 
PLOMO 74 39 - 92- 1 100 B 5"EN<y · 7782-49-2 50 B 
URANIO \ 200 B 
VANADIO 100 B 

\~ \ 
\ 
'. 
\ 

\~ y 
:!~ 
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TABLA 7 

NIVELES GU IA DE CALIDAD DE AGUA PARA RECREAC!ON. 

CONST .PEL I GROSO 

FENOLES TOTALES 
HIDROCARBUROS TOTALES 

ll CAS 

TABLA 8 

N!V , GUIA(ug/1) 

5 
300 

REF 

K 
K 

NIVELES GUIA DE CAL IDAD DE AGUA PARA PESCA INDUSTRIAL. 

CONS T.PEL I GROSO 

AMONIO ( N-NH3) 
COBRE ( TOTAL) 
NI TRITO (N- N02) 

11 CAS 

7440- 50-8 

NIV . GU!A 
( ug/l l 

4 
40 

9 

REF 

K 
K 
K 

3- TABLA DE PARAMETROS DE CALIDAD DE LAS 
DESC ARGAS L I MI TES PERMISIBLES 

PARAME TRO UNIDAD CTA 

Temperatura QC 
pH upH 
Sol.sed . 10 ' ml/1 

0 2061 
10301 
10430 

So l . sed . 2 hs ml/1 1043l 
Sulfuros mg/1 26102 

16203 
S . S . E . E . mg / 1 0 6521 
NH3 mg/1 0750 3 
Cianuros mg/1 06601 
Hid. Tot . mg/1 0 6 525 
Colii . Tot . NMP/ 3600 1 

100ml 36002 
DBOS mg/1 0820 2 

\1--v 

L IMI TES PARA DESCARGAR A 

Colect . Cond. P l uvial Absorc. Mar 
c l oacal cur so agua suel o 

( 45 ( 45 <4 5 ( 45 
7- 10 --------- 6, 5-10 ---------
----- ---- ausentes-------- *N.E 

<5 <l <5 <5 
<2 <l <5 N . E 

<100 <50 ( 50 ** <10 <3 N . E . N.E 
<O, 1 <O,l ausen t e <o, l 
( 100 <30 ausen te <30 

N.E <5.000 N.E, <20000 

*** 
<200 ( 50 <200 ** 
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PARAMETRO UNIDAD CTA LIMITES PARA DESCARGAR A 

D00 
S . A.A. M. 
S . f e nólicas 
Su 1 tato!r. 
C Org . tot. 
Hierr o So l . 

mg/1 0830 1 
mg/ 1 10702 
mg /1 Oó53 1 
mg/J l ó302 
mgt l OóOlO 
mg/1 2 ó007 

2ó008 
Zinc 
Niouel 

mg/1 82101 
mg/ 1 81101 

Cromo Tot . mg/1 2 4001 
14010 

Cadmio mg/1 48001 
Mercur io mg/ 1 801 1 2 
Cobre mg/1 29010 
P l omo mg/1 82001 
Plagu icidas mg/l ----­
Or"g . Clof'adas 
Pl agu1c idas mg/ J ----­
Org.Fosforados 
N tota l mg/1 0 700 1 
KJELDAL H 
Fosforo tot . mg / 1 15422 

NOTAS: 

Co l ect. Cond. P l uv1al Absorc . Mar 
cloaca! curso agu a sue l o 

<700 
<10 

<2 
<1000 

N. E 
<10 

<5 
<3 
<2 

<0,5 
<0,05 

N. E . 
<2 

<0,5 

<l 

<30 

( 10 

(250 
<2 

<0 , 5 
N.E 
N. E 

<2 

<2 
<2 

<0 ,5 

<O ,l 
<0, 0 1 

<l 
<O, 1 

<0 , 05 

<O, l 

<10 

<500 
<2 

<O, l 

ºººº N. E 
<O , l 

<l 
<l 

ausente 

ausen te 
ausente 
ausente 
ausen te 
ausente 

ausente 

N . E 

N.E 

** N.E 
N. E 
N.E 
N.E 
N.E 

N.E 
<2 

<0,5 

<O, 1 
<0,001 

<l 
<O,l 

<0 , 0 5 

<O , l 

N. E 

N. E 

* N. E . , s1gn.if ica Que por el momento no se establecen 
l í mi tes permisib l es . 

** Las descargas al mar d eberán ser dise ñ adas de modo de 
obtenerse una dilución i nicial mín i ma de 50 :1. 
Fuera de una zona de mezcla de rad io o ancho de 200 
met r os a l rededor de l pun to de vertido, los val ores de 080 
y DQO~eberán ser l os de base o naturales y los de 
S . S . E . f º deben superar lo~ 1 0 mg/l . De no poderse 
cumpl r 1-\ condición de di lución in icia l mínima, l as 
con ce t r ac~ones de DBO, DQO y S.S . E . E. serán como máximo: 

\~'v 

·;,7 
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150 mg/l ; 400 mg/ 1 y 100 mg / l respectivamente . 

4 - REGULAC!ON DE OPERACIONES 

4 . 1 -Las nor mas para la producclón , fra c cionamiento , 
transporte, distri buc ión. almacenamiento y u tilización de 
productos o compuestos que pudi e r e n d e gradar las masas d e 
agua, s e regirán por l a Le y NQ 24 . 051 y se, Dec r e to 
Reg lamen ta r io, hasta t.:,nto la Pr ovincia di cte su propia 
Legis lac ión . 

4. 2 . - Las normas y proced imientos para ia protección de 
las masas de agua con relación a hidrocarburos constan en 
el ANEXO V de la presente r eglamen t a ción . 

4 . 3 - Ra mas industriales cuyos efluentes no pueden ser 
volcados " POZOS ABSORBENTES 

COO IGO 

08110 
0 8 201 
08303 

0 8420 
09106 
1000 1 

10101 
10104 

10 150 
11101 
11103 

U20 l 

13 1 
132 O 

~ 

\ 

RAMA DE ACTIVIDAD 

Blanqueo , teñ ido y/o .:,presto t e xtil es . 
Fabr1c.:,ción fibr.:,s art ificiales y sintéticas . 
Preparación de fibr.:,s textiles vegetales , 
ex cepto a lgodón . 

Lavand eria industrial . 
Impregnac ión de madera . 
Pasta quimica (celulosa y alf a ce l u los a ) , 
pasta semi-quimi ca y pasta mecán ica de 
madera. 

Impresión d e diar ios y revistas . 
Industrias anexas de las artes g r áficas 
esteriotipia, elect r opia , litogra f ía, 
fotog r abados y o pe r a c i ones análogas. 

lmprenta y encuadernacion. 
Salad e ros y pelader os d e cuero. 
Cur tiembre , teñ ido, acabado y demás 
operaciones. 

Curt i do, te~1do y apresto p i eles. 
Acidos , base s y sales. 
Ta nino y demás c u r tien tes de orige n vegetal o 
sintéti co . 

Materia prima pa r a l a industria plástica . 
Fá brica de r esinas sintét i cas . 



.-~ · : ·~ ~~ / !' ~ 

th0-11it1da de %i·eua de/ fí_.,,ue¡¡o,, eJ1nl.á•~ida'" 

CODIGO 

13301 

13602 
136•-5 
13606 

13804 
13902 

14101 
1 4501 

17001 
1 7005 
17155 

17158 
17170 

17178 
17200 

18101 

18104 

19301 
20201 

20202 
21035 

e e),la f> del r#ÍJ.fániic" [fui 

RAl1A DE ACTIVIDAD 

Pinturas , pigmentos, barn i ces. l acas , 
esmaltes y charoles . 

,intas para 1mprentas . 
Tintas para escribir . 
Tintas , betu nes, pastas y preparaciones 
similares para conser v ar cueras y maderas . 

Jabones, detergentes, velas . 
Fungicidas, insecticidas , f l uidos 
desin fectantes y rati cidas . 

Refinerias de pe t róleo . 
Productos del petroleo y de l c:a r bOn no 
elaborado en destileria. 

Industrias básicas de hierro o acero . 
Industr i as básicas de metales no ferrosos . 
Fabr icac ión de componentes, respuestos y 
accesorios para automotores . 

Construcción de mo t o res o t1..,rbiri-as . 
Fabr icac i ón de helader ~s, lavarrop~s, 
acondicionadores de aíre y af i nes. 

Fabricac ión de armas y artillería . 
Proceso de g a lvanización , estañado, 
niquelado , cromado, plateado y metalización . 

FabricaciOn de acumulado~es , pilas, baterias 
y c a rbones . 

Conductores e l é c t ricos, aislados con esmalte, 
goma o plástico. 

Fabri c ación y armado de a utomo tores. 
E l aboración de material f otosensible : 
pelic:ulas, p lacas,telas y papeles . fndustri a 
cínematogr~f i ca . 

Re velado de materiales fotosensibles. 
Lavader o industri al de bo te ll as. 

~- CONTROL DE LA CONTAMJl~AC! ON . 

1- La p r esente reglamentación se aplicará a todos 
aquellos establecimientos i ndustriales y/o especiales , 
come l'" c:iales, particular-es o estatales q ue pr-oduzc:an, e n 
for~- c:ont1nua o discontinua , vertidos residuales o 
bc:1,zos ·,~ r iginodos por la depuración de aquel l os a 
c:o/,~uctos cloacales, p luv i a l es o a todo cuerpo de a gua 

\.¿:;lada o , du l c:e, supert1c:1al o subterránea , na tural o 
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artificial incluyendo las costas y riberas dentro de la 
jurisdicciOn de la Provincia . 

II - A l os efectos del p r esen t e decreto se define: 

- Con tami n aclOn hidrica : es l a acciOn y el efecto de 
i n troducir materias o fo..-mas de energ i a o i nduci r 
condiciones en el agua que , de modo d ire cto o i ndi r ecto, 
impli q ue una a JteraciOn perjudicial de su calidad en 
re l a ciOn con los usos asi gnados al recurso . El concep to 
incluye alteraciones perjudic i ales del entorno vinculado 
a C:1 1. cho recu~so . 
- Vertido : es el e fluente residual evacuado t uera de las 
ins t alaciones de los e stablec imie ntos , con dest i no 
d irecto o i ndirecto a colectoras, colectores, cloacas, 
conductos pluviales, cursos de agua y Sltelo, ya sea 
mediante evac:uaciOn o d e posito. 
- ConcentraciOn: es la masa de sustancia por u n idad de 
vo lumen del vertido , A los fines d e l prese nte decreto se 
asimilará a este concepto la medic iOn de la temperatura, 
pH y sO!idos sedimentables, en la forma que estab l ezca la 
reg lamen tac: iOn . 
- Li mi te perm isible : "LP" . Es la c:onc:entraciOn de l os 
parámetros de calid ad de vertido a par ti r de la cual se 
considera que el estab lecimi e n to h a efectua do una 
e v acuación contaminante. 
- Vertidos n o tolerados: Son aquellos vertidos en los que 
algu no de los pa r ámetros de ca li dad, registra 
concentrac i ones superior es a los limites per mis i bles. 
- Valores guias de ca lidad: Son las concentraciones de los 
parámetros de calidad que se pretende al can zar en cada 
recurso h idrico superficia l o subterráneo. 

111- Los va l ores d e l os limites permisibles serán fijados 
y modificados mediante resoluc ión de la Autoridad de 
Aplicación , sob re la base de las pau tas fijadas para los 
valores guias de calidad de l os cursos de agua. 

IV- Todo estab lecimiento o inmueb l e ubicado dentro del 
radiJ-...servido por c l oacas deberá descargar e n dicha red 
10s¡ef ~uen tes que produzca, s iempre y cuando por su 
voyumen \ y cali dad no o r iginen inconvenientes en las 
c0Jector9is , las descargas directas o i ndirectas en l a red 
p l vi~l se a u torizarán solamente cuando no eMista red 
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cloaca! o pluvioc loacal . 
La Autoridad de Aplicación podrá autor izar el vertido de 
efluentes a cur sos de agua super f iciales, f l uvia les o 
marítimas , o a pozo absorvente, ante causas debidamente 
justificadas ; en todos los casos los líquidos deberán 
reunir las cond1ciones fi.sico-quimicas y biológicas 
indicadas en el punto 5 del presente anexo. 

v- E l vertido de efluentes a la calzada o via pública 
está prohibido. Si no existieran lugares autorizados para 
e l volcamiento frente a un establecimiento, e l 
propietario del mismo deberá conducirlos hasta un cuerpo 
receptor autorizado. 

VI - La Autoridad d e Aplicación emitirá los permisos de 
ver tido , previa presentación del proyecto de las plantas 
de t ra tamiento existentes y/o a construir, 
Todo proyecto deberá inclui r l a construcción de una 
pi l eta para t oma de muestr as a la salida de la plan ta de 
tratamiento, la que deberá estar ubicada en algún lugar 
de 1 i bre acceso e in terc:a lada en 1 a cañer .i.a conductora 
del ef l uente. 
El proyecto , construcción y mantenimiento de las plantas 
de tratamiento estará bajo la responsabi I idad de un 
profesional u n iversitario con titulo de Ingeniero Civil , 
Hidráulico o Sanitario . 

V I I- Toda habi l itación de industrias, comercios, etc . 
d eberá contar con la previa autor ización de vertido y no 
se podrán extende r certi ficados de finalizac i ón d e obra o 
ha.bi 1 i ta c ion de industric1s y/o co mer- cios sin el 
co rr espondiente certificado final de las obras de 
tratamiento y depuración, expedid o en todos los casos por 
la Autoridad de Aplicación . 

VII I- Todos los estab l e c imientos industriales y/o 
especia les , comerc iales, etc. están obligados a pres entar 
una declaración jurada anual conteniendo los da t os q ue se 
espicificarán en la resolución reglamenta ria del presente 
dec r eto, avalada por un funcionario responsable del 
esta l,tcimiento. 

' IX Ques~a 
se isOlidos, 

\~ i 
\ 

\ 

prohibido acumular residuos sólidos, 
escombros o sustancias, cualqul.er"a sea su 
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puedan constituir un pelig ro de cgn taminac lón de las 
aguas superficiales y subterráneas. '¡ 
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ANEXO 111 

SUELOS 

TODOS LOS SUELOS DE LA Pf'WV 1 NC 1 A SON EN MAYOR O MENOR 
GRADO ESQUELETJCOS Y SE HALLAN TOTALMENT E DESPROVISTOS DE 
CALCAREO LIBRE, POR EL CARACTER AC!DO DE LAS ROCAS 
MADRES , EN FUNCION DE ESTAS ROCAS MADRES, Y DE ACUERDO A 
LA ACC!ON DEL CLJMA , RELfEVE, VEGETACION Y AL TIEMPO HAN 
EVOLUCIONADO LOS DISTINTOS SUELOS DE LA PROVINCIA . 

• L - CLASIF ICACION DE LOS SUELOS 

S e tie n e n en cuenta oara lél clas i ficaci ón a los 
ecos1.stemas provinciales, asociaciones suelo-veg etación 
e n d i c hos ecosistemas . factores edafológicos y de usos 
actuales de l os suelos. 

a - SUELOS DE LA PLANICIE EST EPARIA ( DESDE EL EXTREMO 
NORTE DE LA ISLA HASTA LAS PRIMERAS MANI FESTACIONES DE 
BOSQUE DE Ñl RE) 

Son t.ipicos suel os de estepa , de ooco desarrollo, con 
perf il es de tipo Al - AC - C, oue co,-resoonden en la 
clasificación ame ri cana de suelos al gran grupo de 
hap l usto les . Asociados a estos s"elos aparecen en las 
vegas s uelos turbosos de ca,-e• y baJo s salitrosos . 

al- DE USO RESJOENCJAL Y/ TURIST ICO 
a2- DE USO AGROPECUARIO, 
a3- DE USO J NDUSTR JAL. 
,¡¡ 4- DE USO PARA RESERVA NATURAL . 

b- SUELOS DE LA TRANS ICION BOSQUE- ESTEPA (FRANJA DE UNOS 
TREINTA Km OUE SE EXTIENDE DESDE LA SIERRA DE BEAUVO!R 
HASTA LA DESAPAR ICION TOTAL DEL BOSCIUE DE ÑIREI . 

Existe una asociación de sue l os de estepa con 
forestales ácidos, que cons tituyen una transic i ón 

~ - 1 B~ pod solización . Poseen un 

1 
1 

¡ 
!) 
1 
' •! :1 

·' " ' 

car dos 
hacia 

pe,..f1 l 
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b l - DE USO RESIDENCIAL Y/O TURIST ICO . 
b2- DE USO AGROPECUARIO. 
b3- DE USO INDUSTRIAL . 
b4- DE USO PARA RESERVA NATURAL . 

,. ,, 
~ .. l f: 

e- SUELOS DE LA REG ION CORO I LLERANA DEL BOS QUE 
SUBANTART ICO C ZONA MON TAÑOSA OUE SE EXT !ENDE DESDE LA 
S IERRA DE BEAUVOIR EN EL NORTE HASTA EL CANAL DE BEAGLE , 
EN EL SUR) 

Son suelos podzólicos, en los cua les se ha pr oducido una 
i mpo r tante t r an!i> l o c ación de mate riale!i> a r cillosos y 
orgánicos hacia horizontes protunoos . El per1il tipico es 
A0 - A2-B2 - 83-C. En asociación con e s to,; suelos se 
e ncuen t r a n l i tosoles e n lader as ( aflorami ento de r ocas) y 
turbal es de Spagnum a lo largo de los va lles p r i nc ipales . 

el- DE USO RES IDENCIAL Y/ O TUR JST!CO. 
c2- DE USO AGROPECUARIO . 
c3- DE USO I NDUSTRIAL . 
c4- DE USO PARA RESERVA NATURAL . 

d- SUELOS DE LA REG ! ON DE LOS MARISMAS . ( ESTRECHA FRANJ A 
COMPRENDI DA EN LA ZONA COSTERA DE LA BAH I A DE SAN 
SEBAST! AN l . 

So~ arci l losos, plásticos y salinos; con una sucesión de 
capas d e depósitos marinos. 

di- SUELOS PARA USO AGROPECUAR IO . 
d2- SUELOS PARA RESERVA NA TURAL . 

e- SUELOS ASOCIADOS A TURBALES , EN EXTREMOS- E DE LA ISLA 
(PEN JNSULA MI TRE). 

Son sue l os desarro l lados e n ambientes de baja pe ndiente , 
con prob l emas de drenaje . Po r efecto de l as m,>r·eas y e 1 
tipo de hid r o l og i a se p r oduce la i n trusión de agua d e mar 
a l as cuenca s , l o q ue sumado a la presencia de exte n s os 
tu 9r.es de Spagnum determinan cond iciones de 
hi~ro orf i smo. 
No( pre entan uso ni ocupación actua l . 

• 1 

'~ I 

'\· \~ J 3 <1 



~ -;,, ·~~ ..,~ l r; ~ ... 
.: . ) .. : ' ¡( • 

tftol)incia de %'ieua dd flui¡o. eYÍntáitida 

e ¿µt,á def <#Úfánlia> fitut 

~ de• fyuuliv<> 

2 - TABLA DE NIVELES GUIA DE CALIDAD DE LOS SUELOS 
( ug / g peso seco) 

CONST PELI GROSO IICAS AGRICOLA 

ACIDO FTALICO, ESTERES 
ALIFATICOS CLORADOS 
ALIFATICOS NO CLORAOOS 
ANTIMONIO(TOTAL) 7440- 36- 0 
ARSENJCO (TOTAL) 7 440-38-2 
BARIO ( TOTAL ) 7440-39 - 3 
BENCENO 71 - 43-2 
BENZO ( A) ANTRACENO 56- 55-3 
BENZO (A ) PIRENO 50- 32- 8 
BENZO (bl 
FLUORANTENO 
BENZO ( K i 
FLUORANTANO 
BERILIO ( TOTAL) 
BORO 
CADMIO ( TOTAL> 
CI ANURO ( Ll8REJ 
CIANURO (TOTAL ) 
CI NC (TOTAL) 
CLORO BENCENO 
CLOROBE NCENOS 

205-99-2 

207- 80- 9 
74 40- 41- 7 
7440-42- 8 
7440- 43- 9 

57- 12- 5 
7 440- 66- 6 

108- 90- 7 

CLOROFENOLES 95- 57-8 
COBALTO 
COBRE ( TOTAL ) 7440-50-8 
COMP . FEN.NO CLORADOS 
CROMO ( TOTAL J 7440- 47-3 
CROMO (+6) 18540- 29-9 
DIBENZO (A,H l 
ANTRACENO 53- 70- 3 
OICLOR08ENCENO 
( l,2-) 
DICLOROBENCENO 
(1 , 3-) 
DICLOROBENCENO 
( l . 4 - l 

EST~-~ EST RE 
ET 1, BEN NO 

\~ / 
' ' 

95-50-1 

541-73- l 

10 6 - 46- 7 
7 440- 31 - 5 

100-42-5 
100- 4 1 - 4 

, r 
I 

~ --

0 . 1 
0.3 

20 
20 

750 
0 . 05 

O . l 
O. l 

O .1 

0.1 
4 
2 
3 

0 . 5 
5 

600 
0.1 

O. 05 
0.05 

40 
150 
O . l 
750 

8 

O. l 

O. l 

0.1 

O . l 
5 

O . l 
O.l 

RESID INOUS 

30 
50 

20 
30 

500 
0 .5 

l 
l 

l 

l 
4 

5 
10 
50 

500 
1 
2 

0 .5 
50 

100 
l 

250 
8 

1 

l 

1 

l 
50 

5 
5 

40 
50 

2000 
5 

10 
10 

10 

10 
8 

20 
100 
500 

1500 

10 
5 

300 
500 

10 
8 00 

10 

1 0 

10 

10 
300 

50 
50 

REF . 

J 
J 
J 
J 
J 
J 
J 
J 
J 

J 

J 
J 
J 
J 
J 
J 
J 
J 
J 
J 
J 
J 
J 
J 
J 

J 

J 

J 

J 
J 
J 
J 
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CONST PEL IGROSO #CAS AGRICOLA RESID I NDUS 

FE NANTRENO 85-01- 8 O. l 5 50 
FLUORURO(TOTAL) 16984 - 48-8 200 400 2000 
HE XACLOROBENCENO 118-74 - 1 0 . 0 5 2 10 
HEXACLORO-
CJCLOHEXANO 60873 1 0 . 01 
INDENO (1,2,3-CD) 
PIREN• 193- 39- 5 0 .1 1 10 
MERCURIO(TOTAL ) 7439-97- ó o .e 2 20 
MOLIBDENO 5 10 4 0 
NAFTALENO 91 - 20- 3 O . l 5 50 
N!QUEL(TOTAL J 7440-02-0 !50 100 500 
PCB ' s 0 . 5 5 50 
f>CODs Y PCDFs 0 .00001 0 .001 
PIREN• 129-00-0 O. l 10 100 
PLATA (TOTAL) 7440-22- 4 20 20 4 0 
PLOMO ( TOTAL) 7439- 92- 1 375 500 1000 
OUINOLEINA 91 - 22-5 O . l 
SELEN IO (TOTAL) 7782-49-2 2 3 10 
SULFURO 500 
TAL IO (TOTAL) 7440-28- 0 1 
T IOFENO O . 1 
TOLUENO 108-88-3 0 .1 3 30 
VANADIO 200 200 
XJLENOS (TOTALES) 1330- 20- 7 0 . 1 5 50 

REF . 

J 
J 
J 

J 

J 
J 
J 
J 
J 
J 
J 
J 
J 
J 
J 
J 
J 
J 
J 
J 
J 
J 

3 - PAUTAS DE EMIS!ON DE EFLUENTES A SUELOS Y SUBSUELOS 

3 . 1 . - Será c onsiderado peligroso. a los efectos de esta 
reg lame ntación, a toda sustanc i a o ef luente que pueda 
causar" daño, direc t a o indirectamente, a seres vivos o 
con taminar el suelo, e l agua, la atmófera o e l ambi ente 
en gener-al. 

En particular serán consider-ados pel i grosos l os 
residuos o p r oduc tos ind icados en el ANEXO I de la Ley NQ 
2 4 . 051, o q ue posean al guna de I as ca r-acte r- lstica 
e numeradas en el ANEXO 11 de dicha Ley; hasta tanto la 
Prov;..(ci dicte su propia leg is lación . 

3 . 2 . - L descarga de las sustanc i as y/o efluentes 

~-V : 
1 

\\ 
."---/ 
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3 . 3 . - La disposición final de productos y /o residuos no 
peligrosos deberá realizarse en los lugares determinados 
a tal e fec t o por la Autoridad de Aplicación, 

EJido Urbano : la regulación de la evacuación , tratamiento 
y descarga de residuos sólidos se regirá po r las 
Ordenanzas Municipales v igen tes . 

Zonas rurales: la Autoridad de Aplicación establecerá las 
nc~mas de evacu~c i On . tratamiento y descarga de residuos 
sólidos , para cada asentamiento , analizando las 
caracter ísticas de cada caso . 

4 - Las no rmas para la produc:ción, fra ccionamien to, 
transporte, distribución, almacenamiento y uti lización de 
productos o c o mpuestos Que pudieren degradar los suelos 
y/o los b i enes contenidos o sostenidos por el los, serán 
las estableci d as por la Ley NQ 2 4.0 5 1 y su Decreto 
Reglamentario, ha,;ta tanto l a Provincia dicte su propia 
Leg islación . 

5 - Las normas y procedimientos para/ 1,:-;r ~ección de l os 
sue l os y subsue l os con r-elación o ,11idroca.l""\uros constan 

\ en el ANEXO VI de la presente regl~entac1ón ;_ 

~ / ·: 
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ANEXO I V 

DE LA ATMOSFERA Y DE SU CONTAMINACION 

l - TABLA DE NIVELES GUIA DE CALIDAD DE AIRE AMB IENTAL 

Cons t. peligroso CAS Concentr a c ión 
mg/m3 

Acetaldehido 75- 07- 0 
Acet . de v i n ilo 108- 05- 4 
Amoníaco 7664 - 41- 7 
Anilina 62-53- 3 
Arsé n ico 7640- 38- 2 
Bence no 71-43 -2 
Ca d mio 7440- 43 - 9 
Ci anur o de H 74- 90-8 
Cic lohe xa n o 110 - 82- 7 
C l oro 
Clorobenceno 
Cloruro de H 

Cr-esoles 
Cromo 
Di clo..-o­
etano (1,2-) 
Di-isoc.iana to 
de tolueno 
Estireno 
Fe na l 
Fluor-u ros 
Formad dehido 

7782- 50-5 
10 8 - 90 - 7 

7647- 0 1- 0 
1319- 77-3 
7440-47- 3 

584 - 84-9 
100-42- 5 
108- 95- 2 

16984 -48- 8 
50- 00- 0 

Hidrocarb.ar.polinuc l ear es 
Manganeso 7439 - 96 - 5 
Metil Paration 298- 00- 0 
Naitaleno 91- 2 0 - 3 
Niebla ácida 7 664- 93- 9 
Oxidos de Nitrógeno 
Ozono- oxidante s fotoquimicos 
Plomo 7 439- 92- 1 
SuJ f ·•~e Carbono 7:5- 15-0 
Sulf. e H 7783-06- 4 
T~tracl r-u r o 
dk Carb n o 56 -23-5 

~ 

\ ___ _ 

0,01 
º· 15 
1,5 
0,05 
0,01 
0 , 2 
0,01 
0,01 5 
1 ,4 
0 , 0 1 
0 , 1 
0 ,05 
0,6 
0 , 001 5 

3 

o,o::; 
0 ,01 
0 , 01 
0,02 
0,035 
5 
0,03 
0,008 
0,003 
0 ,006 
0, 9 
0, 3 
0, 0 02 
0,03 
0, 0 08 

4 

P r íodo promed i o 
minutos 

30 
3 0 
30 
30 
20 
20 
30 
30 
30 
20 
30 
30 
30 
30 

30 

30 
30 
20 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
60 
60 
30 
30 
30 

30 
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Const . pe 1 igr oso CAS 

Tolueno 100-88-3 
Tric loroetileno 79- 0 1- 6 
Xilenos 1330- 20-7 

Concen tración 
mg/m3 

0, 6 
0,2 
0 , 2 

Pr i ooo promedio 
minu tos 

30 
30 
30 

2 - TABLA DE ESTANCARES DE EM!SJONES GASEOSAS 

Const . peligroso CAS 

Aceta ldehido 75-07- 0 
Acetato v ini l o 108- 05- 4 
Amoniaco 7664-41 -7 
Anilina 62-53-3 
Arsé nico 7640- 38-2 
Benceno 7 1-43- 2 
Cadmio 
Cianur o d e 1--1 

Ciclohe><ano 
Cloro 
Cloroben ceno 
Cloruro de H 
Cr-esoles 
Cr-omo 
Dic:loro­
etan o (1,2- ) 
Di- isoc:ianato 
de tolueno 
Estireno 
Fenal 
Fluoruros 
Forma 1 d ehido 

7440- 43-9 
74-90 -8 

110- 82- 7 
7782-50-5 

108- 90- 7 
7647 - 01- 0 
1319-77- 3 
7440-47-3 

107-06-2 

584- 84-9 
100- 42-5 
108 - 95-2 

16984-48-8 
50- 00- 0 

O ano- xidan tes fotoouimicos 
Porno 74 39-92-1 

Hidrocarb . ar.polinuc:leares 
Manganeso 7 439-96- 5 
~etil Paration 298-00-0 
Na ftaleno 91- 20- 3 
Niebla ácida 7664 - 93-9 
O~' dos de Nitrógeno 

1 ?ul f u ro de e 75-15-0 

~ 
' 1 

' 

\\ _/ 

Desde superf . 
(mg/s) 

3 , 50 E00 
5,20 E0l 
5 , 20 E02 
1,80 EOl 
3 , 20 E00 
6 ,40 EOl 
3 , 50 EOO 
5 , 20 EOO 
4,90 E.0 2 
3,20 E00 
3,50 EOl 
l , B0 E0l 
2 , 10 E02 
0 , 50 EOO 

1 ,00 E03 

l,80 E0l 
3, 50 EOO 
3 , 20 E00 
7 ,00 EOO 
1,20 E:01 
J. , 70 E.03 
1,00 E0 l 
3 , 00 EOO 
1,00 E.00 
2 , 00 E00 
4,40 E02 
1,40 E.02 
0,70 E00 
1,00 EOl 

Desde Chimenea 
30m (mg/s ) 

1,20 E03 
l, 85 E.0 4 
l,85E05 
6 , 10 E03 
1,10 €03 
2 , 20 E04 
1,20 E03 
l.85 E03 
1 , 70 E.05 
1,10 E. 0 3 
1,20 E0 4 
6 , 10 E03 
7,40 E04 
1,80 E02 

3 , 70 E05 

6 , 10 E.03 
1,20 E03 
1 , 10 E03 
2 ,40 E03 
4 , 30 E03 
6 , 10 E05 
3 , 70 E03 
9 , 89 E02 
3,70 E02 
7,40 e:02 
1 , 20 e:05 
4,20 E.04 
2 ,40 E.02 
3 , 70 E03 
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Const. peligroso CAS Desde s u perf. Desde Chimenea 
(mg/s) 30m (mg/sJ 

Sulfuro de H 7783- 06-4 3,00 EOO 9,80 E02 
Tetr a cloruro 
de Carbono 56-23-5 l, 40 E03 4 ,90 E05 
Tolueno 100- 88-3 2, 10 E02 7,40 E04 
Tricloroetí l e n o 79- 01-6 7,00 EOl 2.40 E04 
Xil enos 1330- 20- 7 7 ,00 EOl 2,40 E:04 

3 - REGULACION OE OPERACIONES 

3.1 . La producc~on, fraccion amiento, transporte, 
distri bución, almacenamiento y utilización de productos o 
compuestos que pudieren degradar las masas atmosf éricas , 
se regirán por las normas establecidas en la Ley NQ 
24 . 051 y su Decreto Reglamentario, hasta tanto la 
Provincia dicte s u propia Legislación . 

3.2. - Las normas y procedimientos para la protección de 
las masas atmosféricas con relación a l a con t aminación 
con h i drocar buros constan en el ANEXO VI de l a pre sente 
reglamentac i ón . 

4 - EMISIONES FUGITIVAS 

4.1 . Proh ibici ón de emisión. 

Se prohibe la emisión a la atmósfera, de polvos durante 
la elaborac ión, transpo r te, man.ipul e o, almacenaje o 
depósito de cualquier materia l y en las o peraci o nes 
derivadas de su uso, debiendo tomarse las precauciones 
adecuadas para evitar la emisión a la atmósfera de 
part.iculas. 

4 . 2. Casos fortuitos 

Cuando por cualquier actividad se produzcan fugas de 
pol,vos ·, humos, gases, vapores, nieblas o mate r iales 
m;;,lolie~ tes en -forma y cantidad tales, que causen o 
pJ edan ausar molestias, la Autoridad de Aolic:ación 
drdenar á se arbitrien l o s medios técnicos para evitar 

~ 
\ 

\~_/ ~i ( t 
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dichas fugas . 

4 . 3 . De las emisiones olorosas . 

Cuando se perciban o l ores que cauself oles · as o afecten 
e l bienestar de las personas, la Au or1dad e Ap l i cac ión 
procederá a c::onstata.r su e)(isten ia e i vestiga.r su 
origen . Toda vez que sean consider dos desa radables y/o 
molestos, los responsables debe.-á / .-educi r s s emisiones 
par a que p i erdan esos caracteres. 

l~ 

~GGERO PRETO 
Mln1-.tro dt Economra 
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ANEXO V 

GENET ICA, GENOTOXJC!DAD Y B!OTECNOLOG!A 

SUSTANCI AS CANCERIGENAS : 

- ? ! 
' . 

A continuación se ind i can aquellas sustancias de uso 
i ndus tr i al que tienen u na acci ó n cancer ígena sobre el 
hombre o que, bajo condic iones de experime ntación 
adecuadas , han provocado cánce r- en l os a nimales . 

l . - Susta ncias cancerígenas para el hombre que , ais l ada s , 
o asociadas a procesos industriales, poseen un potencial 
cancerigeno conocido y un valor l ,mite u mbral adoptado : 

- Tr ióx ido d e arsénico, produc . As203 O. OS mg /m3 ( como As) 
502,C 5 .0 ppm 
Sb203 O. OS mg/m3 

- Asbestos, todas l as for mas 5 f i bras /cc(mayores de Su 

- Eter 
- Cremita, procesamiento del mi neral 

Su l furo de Níquel, tostación , humo y 

de longitud) 
O. OOlppm 
0 . 0Smg/m3(como Crl 

po l vo lmg / m3 (como Ni ) 
- Hidrocarburos aromáticos policic li cos 0.2mg/m3 

(so l ub l e s en Benceno) 

2 . - Sustancias cancer ígenas para el hombre 
canc er .i.geno conocido , s in t ener un va l or­
adoptado. 

con potencia.! 
l imite L1mbral 

Aminodi f en i lo (p- Xeni laminatproducción de Bencidina. 
- Naf t i lamina 
- Nitrodifeni l o 

3 . - Sus tancias cancerígenas para el hombre con potencial 
canger i geno conocid o sin da t os necesar ios para asigna rles 
un valor l i mite umbr al . 

- CIÍ{ru ·r.o de Vi n ilo 

4. -

1
/ sustl\ ias sospechosas 

\l)V 
1 

/ \\ 
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de inducir cancer . 
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- Benceno , vía d é r mica 
- Benzo Pire no 
- Berilio 
- Clorofo rmo 
- Cloruro de Dimetil - carba milo 
- Cromatos de Plomo y Ci n c (como Cr) 
- 3,3 · Díclorobencidina 
- l , l Dimeti l h i d racina 
- Dióxido de Vin i l - c iclohexeno 
- Ep1clorhidrina 
- Hexametil Fosfor amida, v ia dérmica 

HicJr.;cina 
- 4,4 ' Meti l en Bis, via dérmica 
- 4 ,4 · Met i len D1an1lina 
- Monometil h 1d racina 

Nitrosami n as 
- Oxido de Cadmio, produccion 
- Propano 
- Propiolactona 
- Sulfato d e Dimet ilo 

Trióxido de Antimon io, producción 

lOppm 

2ug/m3 
l Oppm 

0 . 05mg/ m3 

0 . 5 ppm 
10 ppm 
5 ppm 

0 .1 ppm 
0.02 ppm 

0.02 ppm 

0 ,05 mg/m3 

l ppm . 
0 , 05 mg /m3 

SUSTANCIAS GENDTOX l CAS O AGENTES MUTAGENJCOS : 

A continu ación se transcriben l os agentes mutagénicos mas 
f r ecuentes que apar ecen en l as activ ida d es de l hombre : 

- Rayos X no ioni zantes 
- Rayos ul t ravioleta 
- Gas mo staza 
- Isotioci anato de al i lo 
- C loy ollce tona 

Dii:loro,cetona 
- Fénoles y d e rivados 
- uf.etano 
- ~·gentes J qc1 i lantes (Oxido de Etileno) 

~-V 
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NORMAS Y 
AMBIENTAL 

PROCEO I MI EN TOS OUE REGULAN LA PROTECC I ON 
DURANTE LAS OPERACIONES DE EXPLORAC ION Y 

EXPLOTAC!ON DE HIDROCARBUROS 

1 - INTROOUCC!ON 

La Secretaria de P laneamiento, Ciencia y Tecnología por 
medio de la Dirección de Medio Ambiente , debe contro lar 
e l cumplimiento de l a conservación del Medio Ambiente 
duran te las operaciones de exploración y e><plotación de 
hidrocarburos, tanto en á r eas con tinenta les como en la 
plataforma marítima de todo el territori o d e la 
Pr'ovincia_, eje l""cien do las func:iones de Autoridad de 
Aplicación para esos fines . 

Con ese objetivo la Secretaria de Planeamien t o , Ciencia y 
Tecnologia dicta las normas y procedimien tos q ue regulan 
la prot e cción ambiental, durante las etapas de 
exp l oración y explotación de hidrocarburos , que son 
detal ladas a continu~c:iOn y que deber-an ser cumplidas por 
todas l as empresas petroleras pe r misionarias, 
concesionar ias , operadores d e área, sean de origen 
nacional o extranjero o unión t r ansitoria de empresas que 
actúen en l as etapas de esploración y ex plotación de 
hidrocarburos, 

Estas normas se basan en los estudios realizados por el 
Ins t i tuto del Petróleo y con ten i dos en la Guia de 
Re comendaciones pa ra proteger e l Ambiente Natura l du rante 
e l desarrollo de l a eap l orac16n y exp lotac ión de 
hidroca r b uro s , pr-eparado por dictia i nsti t ución a 
solici tud d e l a Secretari a de Energ ia de Nación . 

1 , 2 , PROCED IMIENTOS 
. '\ 

Al Estudio' 
8) Mrni tor 

1 . 2J1. Et ap ~,, 
' \ 

ambienta l es previos 
de la obras y tareas 

de exploración 

/\ 

' 1 \__ __ 
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El estud1 0 ambiental prev io, e n la etapa de exploración, 
será preparado a ntes d e que se perfore e l p rimer pozo 
exploratorio en el área as~gnada. T~ene como objeto dar 
recomendaciones para prevenir y reducir el Impac to 
Ambient a l Que pu ede generarse c o n l a pe r foració n 
explor-atoria . 

Dicho estudio ambien tal prev io a l a per-tor ación de l pozo 
explorato rio ser-á. preparado por profesionales que 
acrediten compr-obada idoneidad en la mater ia . La 
Di rección de Medio Ambiente adherirá. al Registro de 
Consu ltores q ue a tal obj e to institu irá la Direcc ión 
Nac 1onal de Recursos , pudiendo ag r egar los i nscri ptos en 
la p r opia Dirección . 

Los a lcance s del estudio a mb i ental prev io a l a 
perforación del pozo explorator io, deberá reducirse sólo 
al área de influencia de la zona elegida para la 
ubicac ión del pozo explorator io y deberá contempla r 
principa lmente las condiciones n atura les supe rficiales y 
las de l subsuelo inmedia to para preven.ir o reducir el 
i mpacto ambienta l , siguiendo el contenido de las normas 
dadas en e l capítulo 3 del p res e n t e Anexo. 

Una vez finalizado el estudio ambiental previo a la 
per f o r ación del pozo exploratorio, e l operador de l área 
de exploración deberá enviar u na cop i a del t r a bajo a la 
Di rección de Medio Ambiente p ara su evaluación y 
posterior arc hivo. Los gastos originados por este estudio 
ambien t al previo serán por cuenta del operador de l áre.­
de exploración . 

Al comen zar la pe rforación y h.; sta e l aban dClno d el 
po z o , si es que resulta r a estéril, se p r o c ederá. al 
monitor-t-o de las obras y tareas tendi e n t es .;J cuidado 
ambiental, siguiendo l as nor-mas dadas en el capitulo 3 
(etapa de perforación de e xp l oración ) . 

La Autoridad de Apl icac i ón coord i nará con la Dirección 
Genera l de Hidroca rbu ros , el mon itoreo de las obras y 
tar~s ur-ante la perforación del pozo exploratorio, para 
lo 1tual ebera comunic:al"" al operador, el riombre de la o 
la1 pers nas designa d as quienes l levar án a cabo dicho 
m~:n1 tor eo 

-~ 
: 
l 

~ ·, 
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En caso de que algunas de estas tareas no pueda ser 
desar rollada por personal de organismos pr ovinciales el 
operador de! área deberá contra tar estos servicios a 
terceros, previa comunicaci6" d e l a Autoridad de 
Aplicac i ón para asi, proceder a contrata rlo . 

E l informe s obre el monitoreo de obras y tareas durante 
la perforacíón del po~o exploratorio debe r.!. ser 
presen t ado por e l oper-ador a l il Autorid a d de Apllcac ión 
( Secretarla de P l aneamiento, C1encia y Tecn o l og~a , il 
través de l a Dirección de Medio Ambiente) a los treinta 
( 30) di as hábi l es de fina l izadas la s ope ra ciones de 
perfor ación y ensayos . 

En 1 os e.a.sos que e l moni toreo se 1 leve a cabo por c:1.1en ta 
de la Au t oridad de Aplicación, l e s e r á r emitido a l propio 
ope rad or u na copia d el informe correspondiente , 
&nmediatamente después de los trei nta ( 30) dias hábi les 
de finalizadas las tareas de perforación y ensayo . 

Los gastos que orig1.nen el monitoreo de obras y tareas 
duran te la perf oracion de explorac:i6n . serán por cuen ta 
de l propio operador . 

La provincia podr~ por su cuen ta monitorear las obi-as 
der i vadas de la actividad de registración sismica, con e l 
aviso previo al contra tista del operador res ponsable de l 
área de esplorac i 6n que cump l a con estas tareas . Para 
el lo _, se deberá seguir c:on e l con tenido de las n ormas 
dadas en el Ca pitulo 2 del presente a n exo . 

1 . 2 . 2 . Etapa de ex plotac:i6n . 

Se deberá prepar a r u n estudio ambi e n tal previo del área 
donde se veri ficO un na ! lazgo d e hidrocarburos median te 
el pozo o los pozos exp lorator,os en u n a dete r m,nada 
zona , par.; 1ndicar un dia gnost i co a mbiental y fo r mula r 
recomendaciones a seg ui r dur ante la etapa d e e xp lotac16n 
con la f inalidad de evitar o minimiza r e l impacto que 
sobre el med i o ambiente puedan provoc:c1r l as obr as 
cor~sp,ondientes al d esar r ollo de un yacimi ento d e 
hi focar'buros . 

El estudio a mbienta 1 prev i o a l desarrol l o de un 

/ 
,, 
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y a cimiento de h id roca rbu,..os deberá se r de may o,­
envergadura de aquel cor,..espondiente al pozo e xplor ator io 
y deberá seguir con el contenido del Capitulo 4 del 
presente r1.nexo . 

El momento de iniciar el estudio a mbiental previo ser á 
dentro de los tres (3 ) meses a partir de producido el 
ha llazgo y l a evalua c ión del descubrimi ento y deberá ser 
presen tado a l a Au toridad de Aplicaci ón a l os seis (6 ) 
meses de iniciado el mismo para su evalua c ión . 

Par a la ejecución del estudio ambienta l previo, el 
o perador del área a e x p lo tar deberá contratar - a su 
e)(clusivo c osto- los sef'vi cios de gru pos consul tor-es de 
reconocida idoneidad sobr e e l tema, sean éstos argen ti nos 
o e xtr-an jeros , pe,..o s1.empt""e ajustándose a las nor mas que 
aquí se dan . 

En aque l los y a c i mien t os descubiertos antes de la 
promulgación de estas normas, el oper ador del área de 
explotación, cua lesquie,.-a fuese l a situación contractualJ 
deberá presentar dentro del año de promulgadas, un 
e s tudio ambiental de la zona en explotación pa ra d ar un 
diagnóstico ambiental y l a recomendación de las obras que 
corr ijan eventuales impactos al medio ambiente en el área 
del yacimiento. 

Par a este Ul timo caso , el opet'ado~ deberá presentar copia 
del estudio a mbiental al tér mino del plazo indicado más 
arriba, o e n caso de haber ya realizado estudio s 
simi lares , e l ope.-ador de l a.-ea e n d esa rro 11 o , podrá 
presentar cop i a de los estudio$ ambientales dentro de los 
tres (3) meses d e pr omulgadas estas normas para que la 
Autorid ad de Apli c ación eva l úe dicho s estudios y 
participe en el análisis de las obras que puedan mejorar 
el medio ambiente o corr ijan eventual es daños ambientales 
por prácticas no c o nside r adas en el pasado . 

Tanto para e l c aso de f uturos yacimientos como para los 
que a ctual me n te se e n cue nt.-e n en e~plotación. se deberá 
cump~ con un moni toreo a nu a 1 de obras y ta.-eas, que 
teng comb fi nalidad protege.- el medio n a tural d e l área y 
zona de i nfluencia a raí z de l desarrollo d e l y a cimi e n t o . 

~ ( 'i 
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En mon1 t oreo a nua l d e obras y t a r- eas, debe..-á ser 
r-ea l iz ado por c onsulto res que h a y a n d e mos t rado 
experiencia sobre pr-otecciOn ambienta I duran te la e tapa 
de la e x plotación de h i dro c arburo s y deberán se r 
c ontratados po r los o per ado r- es responsa bles de l a 
explotac i On de hidr ocarburos . 

El i nforme cor respondien te al mon itoreo anual de obr as y 
ta r eas du r-ante la etapa de explotación de hid r-ocarburos , 
deberá ser- pr-es e ntado a I a Au t orid ad de Ap l í caciOn , el 
primer d i a hábi l de l mes de Marzo de cada año y 
s iguiendo los té r minos del capitulo 4 del presente anexo . 
La Autorid a d de Ap l ica c iOn eva lua r-á dicho informe , 
comunicando a l operador l as mod ificacione s o correcciones 
a introducir- en e l p lan de produ cción para e l a ño e n 
curso, en r-elación a las normas de p r-o tecci ón del med i o 
ambiente . 

2- ETAPA DE EXPLORACION 

2 . 1 . Topografí a, Geologia, Geofi sica 

La ubicación de campamen tos prov isor ios, apertu ra d e 
c aminos de acceso, l as picadas, el uso de explosivos~ l a 
per fo,..a. ción de pozos someros, las f uentes d e energía no 
e xp los ivas y la r-eg i str-ación pu e den causar d e terioros en 
los ecosistemas, por lo que se normatiza l as f ormas de 
e ví tar l os , o por lo menos , d isminuirlos al minimo . 

2 . 1 .1. Lo s campamentos 

Los ca.mpamen tos pueden estar f or-ma.dos por ,. tro i 1 ers .. J 

c.as il las o car pas y son de emp l azamien to provisor-io. La 
acumulacJ.ón de desper d icio , los d esagues san i tarios y , 
s obre todo, el derrame de aceites , g,..asas y combustibles 
pueden ocas i o n ar tras tornos va.r ios, por e j e mplo , e n la 
contami n a c ion de corr- i entes de agu a (rios y arroyos , 
etc . ), c ontamí nación del ambiente, etc. 

Los cuidados e l e mentales que habrá que tomar son: 

/ \ - Cbn t r l a r la acu mu l ación de desperdi c ios . 
I ' 

1acer ~ozos s épticos par a l iquidas cloa c ales. 
Pozos illlpe r-meabilizados para acumu l a r l os derrames de 

~ : \ 
\ \ 
V\ 
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aceite, grasas y combustib l es . 

Deberán taparse con tierra al moverse el campamento . 
Además se prohibe la tenencia de pe r ros en campamentos 
ubica dos en una zona de densa población ovina . 

2 . !.2. Accesos y picadas 

Utilizará , dentro de lo posible, los caminos e xistentes 
para el acceso a los campamentos y picadas. En el caso de 
aperturas de algunas , se tomarán medidas para evitar la 
erosión del terreno (ubicarlos sobr e cur vas de nivel, no 
abrirlos normcllmente a el l as). No se deberá abrir 1.1na 
picada sismica en afloramientos de rocas con alto 
contenido de sales cuando un rio con a.gua permanente se 
e ncuentre pendiente abajo . 

Minimizar la des tr1.1cci6n de las p lantaciones e • istentes y 
preservar el medio ambiente con desvios adecuados. En 
áreas montañosas con densa vegetación, se deberá realizar 
la registración sismica con elementos portátiles, no 
pe r mitiéndose la apertura de picadas . En áreas de 
llanura densamente arboladas , no se per mite derribar 
árboles de diámetro mayor a 50 centimetros durante la 
apertura de las picadas sismi c as . 

Los emplazamientos de helipuertos deben ubicarse en 
lugares. qu.e no dar\en el medio ambiente. 

2 . 1 .3. Explosivos 

Se deberá operar con cargas enterradas ~ profundidades 
tales que la e~plosión no a f ecte a la superficie del 
terreno salvo en el caso de cargas múltiples o cordón 
detonante. 

Se deberá j unt.:,r y ente rrar o q uemar los restos de 
papeles o elementos que hayan fo rmado parte del embalaje 
de ~,s.,._e•plosivos. La impregnac16n de estos elementos con 
la ¡nasa\ de l explosivo es venenosa y afecta a personas o 
an males , de la zona . En zonas boscosas o de monte, el 
op radar \deberá e><tremar las precauciones tendientes a 
p ...- venir l·ncendios. 

.¡<¡ 
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2 . 1 . 4 Pozos sismicos someros 

Los pozos sismicos someros son perforaciones donde se 
ubican las cargas generadoras de energia que recogen l os 
geófonos de l equipo registrador. Luego de efectuarse la 
detonación deben t a parse debidamente. 

En los pozos no deben de j a rse cargas armadas, con 
de tonadore s y cab l es que queden a l alcance d e personas o 
animales . Una inspección adecuada luego de cada explosión 
evitará que , posteriormente , se produzcan accidentes . 

2 . 1 . 5 . Fuentes de energia no explosivas 

La f uen te de energía no explosiva más camón la constitu y e 
un grupo de vibradores; es tos son equipos móv iles con un 
sistema de placa vibradora que env ia seña l es al subsuelo 
al percusionar can e l sue l o . 

Los vibrado res van montados en camiones de 
considerables, que pueden ocasionar deterioros 
sendas o picadas y e n la compact.-c ión del sue l o 
zona d e i n fluencia de la p l aca vibradora. 

tamaño 
en l as 

en la 

Las compañías geofisicas , una vez finalizado 
d e berán ac o n dicionar el terren o pa ra 
r ecuperación na tura I en aquel las áreas 
resu lte posible . i. 

e l rE?gistro, 
promov e r su 
en que e l lo 

2.1 .6. Registración 

Los sismógrafos usa n las picadas o sendas ya abier t as. No 
ocasion a n deter ior o a l medio ambiente . 

Un i e amen te debe evitarse que se e sparzan los r-es tos de 
pape les sen s i bles ya r evelados pues contienen sustancias 
nocivas q ue pueden causar trastornos a l os a n i ma les que 
l os ingieran . 

Po1 r a p r e venir la depredaciOn de la fauna se p rohibe el 
uso de armas en los grupos d e e xploración . 

. ETAPA DE PERFORACION OE EXPLOTACION 
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3 . 1 . Introducción 

Los estudios que se h ayan efectuado en un a r ea ubicada en 
la cuenca sedimentaria , con respecto a la estratigrafia 
de los sedimentos que la colmatan ( e n esa d e t e rmina d a 
área), su geolog.i, il de superf,1c1e, su topografía, su 
-fisiograf .i.a , s~• fitog r a f .ia , y su hidrolog.i.a, asi como la 
exper iencia que se haya registrado a l respecto, du rante 
las tareas de pros pección, serv1ran de base para afrontar 
el c u i dado del medio ambiente en la planificación de la o 
las p e r f o r acion es exploratorias que defini r an la 
e xistencia o no, de acumulaciones de hidrocarburos 
comercialmente productivas. 

En relación con lo a n terior , e l ope rad or d e berá p r esentar 
a la Autoridad de Aplicación, un estudio abreviado sobre 
l<1s condiciones naturales de la -iona elegida par--a la o 
i as perforaciones de explor ación . previo a 1 as etapas 
correspondientes, tal como lo i n dicado en e l punto 1 ( 
Introducción) . 

3 . 2 . Oper aciones a seguir 

3 . 2.1. Selección del lugar o locación 
3.2 . 2 . Acceso - Camin o 
3 . 2 . 3 . Ubi cac i ón de equ ipos o materiales en l a 

explanación 
3 . 2 .4. Provisión de agua dulce 
3 . 2 . 5 . Campamento d el personal . Mane;o de aguas servidas 

y desechos. 
3 . 2 . 6 . Prog r ama de cañería de entubación y cabeza l de 

contro l. 
3 . 2 .7. Mane; o de los desecnos, f l u ido de perforac ión y 

terminac:i6n . 
3 .2.8. Manejo de los desechos de los equipos y motores. 
3 . 2 . 9 . Almacenaje de combustible e hidrocarburos l iquides 

de ensayos . Manejo de gas de ensayo y agua sa l ada . 
3 .2 . 10 . Manejo de los fluidos especiales de terminación . 

soluc i ones sa linas e hidrocarburos . 
3 , 2 . 7 . Ma nejo de h idrocarburos de e n s a yos . 

3 . 2 ~1 . se\ cci ón de la l ocación 

\~"V i \ 
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Dentro de los má r genes topográficos q u e pe rmita la 
ubicación geológi c a del sondeo , el operador deberá: 

el menor 
t e rrenos 
el cruce 

S elecc ionar la ubicación que origine 
movimiento de tierra posible , sobr e t odo e n 
blandos y fáci lmen te erosionables, evitando 
innecesario de l a s vías d e drenaje de las agu as . 

- Aprovechar caminos exis tentes o picadas s ísmicas, para 
el traslado de los equipos pesados, 

En las aron as arbo I adas evitar e I cor te de árbol es o 
reducirlo al mínimo . 

3.2.2. Acceso a la locac ión 

Caminos: En el desarrol l o de estas tareas se d eber.:. 
contemplar l as siguientes pr ácticas : 

Aprovechar en lo posible los caminos 
eK.1.stentes a d e cuándolas a las condiciones 
requerimientos de la operación. 

y/o picad as 
climáticas y 

- En el cruce de ríos, arroyos o cruces del desague 
natural de la s "'guas de 1 luví a, deben contemplarse 
instalaciones a co r de con l os regímenes na t urales de esos 
cursos p"'ra evitar l a erosión de sus lechos y bordos o 
costa s produ c idos por los desborde,; o a cel er .. c ión del 
p a,;aje de "'gu a. En éste, como en el caso de la eKistencia 
de fauna i c t icol a, d e be consultarse a los especialist as 
para. evitar que las obras a e j ecu tar interfieran en su 
"hábi tat '1

• 

- En el desarrollo de la traza del camino, con especial 
atención en las regiones de f nacuen tes preci pi tac iones 
pluviales, no se debe alterar ni interferir en los 
drenajes na t u r ales de las aguas. En e l caso obligatorio 
de tener que concentrar la descarg a de agua en esos 
drena j es, pro ceder al refuer,:o de l l echo y sus bordes 
para evi tar 1., erosión y cana l itac1ón del mismo. 

En zonas muy ventosas y c:on terrenos de pobre 
co~ól'idac.ión, se debe aplicar la compactación y / o 
agr gad~e materiales que meJor-en esas caracter.isticas 
p a a e vi ar la erosión eólica. Es te tratamiento deberá 
ser la ba

1
e de un f u turo camino definitivo . 

\ivl ·. 
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- Tanto en los desmontes como en el re! lene de las 
laderas que se produzci'n por ap l icación de las técnicas 
más adecuadas par a la construcción de caminos, se deberán 
apli car r elacion es de pendiente s aco r d es con las 
caracteristicas de los terrenos encentra.dos en su 
vinculación con l os riesgos de la zona , ll uv ia s y/o 
vjen t o s . 

- En los casos de terrenos de muy baja consolidación se 
deberá facilitar el drenaje de l a s p reci p i ta ciones 
pluviales, orientándolas a alcantarillas d ebidamente 
ubicadas , r eforzando el zanjeo , tanto a la ent r ada como a 
l a sa l i dd ,, c on bordes y distríbui d o r-es. En el 
al cantarillado a construir s e deberán tener en cuenta las 
l luvias máximas r- e g i stradas en la estación d urante la 
época de desar r ollo de las ope raciones. 

3 . 2 . 3 . Ubi cación d e equipos, materiales y desechos en la 
e><planación 

La profundidad del pozo q u e determina e l o bjetivo de la 
explor a c ión, def ini rá l a dimensión del equipo per f orador , 
l a cantidad de ma t e ri a l es y los servicios de apoyo 
requeridos . P ar ~ ello , e l o perad o r deberá seguir las 
s i gu i entes pr ácticas : 

Alterar con la nive lación la menor superficie posible 
para ubicar el equipo, las pi le tas de lodo y sus sistemas 
d e pur ificación y tra t amien t o y la represa d e d r e naje d e 
l o s desec hos de la pe rfora ción . 

- En la cons t r- uc ción por excavac ión de l a rep r esa de 
d renaje ae lodo y "cutt i ngs" se deberá: 
•Ubicar l a represa en área de desmon te y no de rell e no . 
• En e l cálculo de su pro fun di d a d y supe r ficie debe 
dejarse un margen de capacidad que supere con holgura e l 
vo l umen máximo d e l lodo contenido en el pozo e n su 
profundidad total . 
t En la temporada y zonas de l luvia s in t ensas, proteger­
con un adecuado z anjeo de dr en aje la pa r te de l a 
e xp an&¡ción donde fue u b icada la represa evi tanda l os 
ri sgos de su llenado y desbor-de . 
* Si l a s característ icas de los te rrenos e ncontrados 
p tt.ibi 1 i t

1
a n 1 os riesgos de f i 1 tr'"ac iones que puedan 

·~, , ...... 
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contaminar l a calidad de la'!!. aguas subter.-áneas de los 
est.-atos más superficiales deberá impermeabilizar el 
fondo y bor de'!!. ya sea con una cobertura de a r cil las 
i mpe r meables o l á mi n a s plás ticas removibles. 
* Ubicar los terrenos movidos lo más cerca posible de la 
represa para facilitar su posterior r-e 11 enado. En zonas 
ventosas y ante ter renos friables debe rá proteger su 
ter-raplenado con l á mina s p l ásticas removible . La represa 
de d r-enaje de l odo , deberé. ser impermeabilizada con 
lámi nas plásticas, en c aso q ue por deba j o , e>< i s t a n 
acuiferos d e agua dulce . Esta dete r minación d e be.-á s e r 
uno de los resultados obtenidos del est udio ambienta 1 
previo mencionado en 3 . 1 . 

La ub ícaciOn de los tanques de com bustib l es y 
a lmacenaje de petróleo debe cump l imentarse con las reglas 
de máxima se gu r idil d , deben posee r un reci nto de 
contención adic iona l a la capacidad requer i da . Es 
conveniente 1 a i mpermeabi lización de s u piso y bordes 
para evitar que cua lquier posible derrame con tami n e e l 
suelo , Las cañerías de alimentación y retorno, colocadas 
en emparrillados a la vista (con pa.sa r e l a s debidamente 
p rotegidas en los lugares de tránsito ) facilitarán e l 
contro l de pérdida. 

Se deber á ten er en cuenta la preparación de una 
trinchera de terraplén de conten c ión para la terminal de 
descarga de gases combust i bles . Su ubicación e stará a l a 
distancia mí nima d e 50 metros d e pozo, en la d i rección de 
los vientos predominantes y en el área no t r ansita.ble de 
la explanac ión. 

La zona re comendada para ubic a r l a e n trada , 
esta.c.iona,miento de veh.i.culos, c as ill a s de laborato~ io , 
servic i os auxiliares, a lojamiento de eme r genci a , etc . , es 
e l extremo opuesto de l a e x p l anac ión con r e specto a l a 
represa y almacen~je de c ombust i b l es. En esta mi$ ma área 
puede const r uirse e l foso para l a q u ema. de basura 
combu stible y e l d epós ito de residuos sólidos no 
combustib l es, cable t roza.d o , guarda.rosca. , etc . 

3 , 2 .4,"_prov i sión de agu a dulce . 
I ' 

i 
Cuarydo l a s fue n tes de provisión selecciona.das s e an las 
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proven i entes de acumu 1 ac1ones subterr áneas , se deber á n 
seguir las s i guientes práct1cas: 

- En zonas donde e xista contro l de la explotación de 
estas aguas , se coord i nará con las au t of'idaóes 
correspondientes los volúmenes a extrae~ y los horizontes 
a explotar, perforando los pozos confor me a las normas 
existentes . 

- En zonas alej adas y una vez definida por los estudios 
geológicos la ubicación y el horizonte a explotar , la 
progr a mación del pozo tendrá que conte mpl a r l a 
c ementación de l a ca.ñ er.i.a de protecc1Cn hasta la 
superfic1e para asegurar que n o exista riesgo de 
contaminación con aguas salobres o d e s uper fici e. La 
locación tendrá drena j es adecuados a los r-egimenes de 
lluvias, sobre toda en zonas inundables y los cabezales 
de p r oducción asegurarán su he r meticidad . 

- En cada pozo para obtención de aguas subterránea dulce, 
se deberá registrar un perf i l eléctrico - curvas de SP y 
Resist i v i dad - con equipos portátiles. Además; se deberá 
contr-olar los estratos atravesados por el sondeo mediante 
una detal l ada desc ripc ión de 1 as muestras rocosas 
obtenidas. 

- El régimen de producción acorde con el potencial del 
poz o de ag c1a determ i ni>do por ensayos, mantendrá u ni> 
relación que asegure que no se producirá el aumen t o de la 
concentración salina del acuifero exp l otado . 

- Completados los traba; os de perfor ación explora t o r ia , 
1 os pozos de agui> serán abandonados cernen tanda e 1 
i ntervalo de explotaci ón y reemplazando el cabezal de 
producción con una tapa soldada sobre la cañeria. Cuando 
la provisión de agua se rea l ice aprovechando fuen t es 
natu,..-ales s .uperfic i ales como lagos , lagunasJ rios o 
arroyos se deberán tomar las sigui entes prevenc iones : 

- Ub1car la p l anta. de captación y bombeo ale j ada de los 
vad9s- p senda de acc eso de la faun a si l vestre o an .1 males 
do'féstí't:o'S, hacia sus abr"'evaderos na.tura l es . 

' i 
- ,1 Las c 1.tadas i nsta l ac i o nes s e l-t biccil"'án en un r ecinto 
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conveniente cercado cuando exista vida animal e n el área . 

Los 1 imites del recinto estarán convenientemente 
protegidos con bordos o za njas de con t e nción de manera de 
asegurar qlle der-ra mes de combustibl e s o aceite de los 
motores y b ombas no p u e dan ser- arrastr-ados hasta las 
fuentes de agua . 
- En el ten dido d e acueductos y cuando lo pe rmi tan las 
condiciones técnicas de o per-ación , es recomendable el uso 
de cañer i.as tendid as en la super f i e ie de! ter-reno. El 
menor peso de e stas cañeri.as que facilitan s u transporte 
y montaje disminuye l os requerimien tos de pica d as, 
de smontes o a anj eado de I os terrenos por donde deberá 
pasar . 

3 . 2 . 5. Campamento del personal, manejo de aguas s ervidas 
y desechos . 

Cuando sean n e cesarios , por no haber poblaciones c ercanas 
a la locación: 

- Ubicación : Las caracteristicas de movilidad qu e t i enen 
esto s campamentos faci l ita 1 a sel e cció n de si tics que 
a yudan a reducir la al teraeion del medio ambiente por 
medio de las siguientes prácticas : 

En zonas I lanas y /o mont.>ñosas s in vege t ación 
(mon tes altos o bosques) puede ubicarse adyacente 
explanación u opuesto con r especto al po20, 
dirección de los vientos más f recuentes . 

mayor 
a l a 
a. 1 a 

En zonas de monte alto y / o boscosa, es recomendab le 
ubicarlo proximo al camino de a cceso, en el cl aro más 
c:erc.ano q ue se encuentre o q u e ex.1.Ja un mínimo de 
desmon t e. En las áreas designadas, como pa rques n a turales 
o de conservación de suelos, la u b icación será acorde a 
l as reg lamen taci ones y coordinda c o n l a s autorídades 
co~respondientes. 

lnstalac,iones compl ementarias 
\ 

- C~1ando \ª ubicación del campamento 
sólo se re.quiere la cámar a séptica 
agua s ser~idas . Los demás desechos, 

~~ / \ 
~V \. 

\ / 
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es ady~cente al pozo 
y sumidero para las 
sólidos , tanto los 
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incinerab l es, como los metálicos pueden ser dispuestos en 
las instalaciones correspondientes de la eKplanac 1ón del 
pozo . 

- Cuando la ubicación del campamento es alejada deben 
construirse, además de las cámaras séptica y sumidero de 
efluentes liQuidos , l as correspondientes a l os desechos 
i nci nerables y a los de v i drio y metálicos para los Que 
salvo en los casos de terrenos muy áridos en los que en 
los que pueden ser enterrados, es recomendable su a copio 
en tambores, y al final de l a oper ación , transportar los a 
centr os de reprocesam iento o de acopio y clasi ficación . 

Abandono de la locación 

Completadas 
las tierras 
p r ácticas. 

l a s operaciones explor-a ter 1.a.s, a 1 
afectadas se deberán seguir l as 

desalojar 
siguientes 

- Remover toda insta l ación fiJa no ...-ecuperable que se 
haya construido, como escalones o senderos , asi como los 
suelos con r esiduos de combustibles y a ceites de derrame 
de la casi\ la de usi nas, etc y espar cir los triturados, 
tarea que se puede hacer" con l os tractores opera.dos a 
oruga máQuinas Que siempre se dis pon en en estas 
ope raciones . 

- En el caso que la ubicación se hubie r a he cho sobre 
tierras muy compa ctab les, el nivelado se hará en conjunto 
con un escariado con e l pein e Que poseen las máquinas 
motoniveladoras . 

Las cámaras sépticas, como los po zos sumideros y 
canaletas de drenaje, serán rellenados para evitar caidas 
o entrampamiento de animales. 

3 . 2 .6. Prog r ama de caherias d e entubación 

Adicionalmente a la aplicación de las normas Que 
re! aciona.n l a buena técnica con el objetivo de 
i nves~~gación de la perforaciOn exploratoria, e~isten 
práctiel_as que se deberán seguir para reducir el impacto 
que el \ pozo de eKploración pueda producir en e l medio 
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puedan ocasionarse por accidentes tales como surgencias y 
reventones no contro l ados de gas, petroleo o agua 
salada. También esas prácticas deberán pro mover la 
protección de los r ecu r so~ hídricos exi~tentes en el 
subsuelo atravesado por la perforación . En estas 
prácticas la si guien te enumeración i ndi ca rá su 
orientación: 

En el diseño del p r ograma de cañerias se deber á tener en 
cuenta l os siguientes aspectos: 

- La cañer ia de superficie o de seguridad alcanzará no 
sólo la profundidad adecuada por los requisitos de 
control de presión, sino que también se extenderá hasta 
cubrir el tot a l de horizontes acuíferos de baja 
sa l1nidad , considerando como tal un máKimo de 2000 
micromho por centi met ro cuadrado de conductividad 
especifica. 

- Si e l pr"'ograma técnico contempla la. entubaciPn de una 
ca ñer.i.a intermedi a, los estratos de agua de baja 
sa l inidad pueden ser prot egidos por dicha cañerí a, que se 
cementará, entonces , desde el zapato hasta la superficie . 

3 . 2.7 . Manejo de los desechos, fluidos de perforación y 
terminación, 

Se define como tales a los originados por la t r ituración 
de las rocas atravesadas por el trépano. Los residuos de 
los ciclones contro ladores del contenido de sólidos en el 
lodo utilizado. Los excedentes de las lechadas de cemento 
utilizadas en la fijación de las cañerías y el sellado de 
sus perfor a ciones . Los e xcedentes de los f l uidos de 
perforación y terminación . 

Lista de desechos con s iderados no pel igrosos involucr ados 
en 3 . 2 . 7 . 

l 
2 

Es -.rato s de aluminio 
cil l-,3 Atapu l g ita 

agaio \ 
4 - Sulfato l de Bario 
5 
6 Car bonato de c a lcio 

1 \\ 
\ , 

·':t,i 
1 ,/ l 
1 
' 
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7 - Lignito sódico 
8 - Celofán 
9 - Lignosu lfonatos sin Cromo 
10- Semil l as de algodón peletizadas 
11 - Oiaminas y amidas de a cidos grasos 
12- Detergentes 
13- Aductos de óxido de e tileno de f enol y moni l t eno l 
14 - Goma Guar 
15- Hidro•ieti l celulosa 
ló- Lec itina 
17- Lignito 
18- Oxido de Magnesio 
19- Metano! 
20- Mica 
21- Polioxietanol morfolina 
22- Cascaras de nuez 
23- Paraformal dehido 
24- Bentoníta peptizada 
25- Acido fos fó rico 
2ó- Resina poliacrilamida 
27- Polimero celulósico poli aniónico 
28- Polisacáridos 
29- Cloruro de Potasio 
30- Hidró•ido de Potasio- Potasa caQstica 
31 - Sulfato de Potasio 
32- Almidón d e maiz pregelatinizado 
3~- Cristobalita o cuarzo 
3 4-
35-
36-
37-
38-
39-
40-
41 -
42-
43-
44-
4 :i -
46-
117-
48-
119-
50-

Cáscara de arroz 
Pape l picado 
Aserrin 
Pirofosfato ác ido de sodio 
Bicarbonato de sodio 
Carbonato de sodio 
Carbosimetilcelulosa sód i ca 
Cloruro de sodio 
Hexametafosfato de sodio 
Hidróxi do de sodio 
Arcilla montmorillonita sódica 
Poliacrilato de sodio 
Tetrafosfato de sodio 
Almi•~ón 
~i r ot~sfato de Sodio 
Fosfato tributilico 
' ' Tiras, fibras y granulado de vegetales y polímeros 
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51 - Acetato vin ili co (Copolimero) (Anhidrido maleico) 
52- Goma Xan t ha n (Polímero XC) 

Antes de abrir una pileta de l od o y residuos de 
perforación y terminación , el oper ador deberá demostrar 
que no existe agua subterránea dulce . Se considera agua 
duJce aque l l a cuyos c on ten i dos en sales totales no supere 
las 1500 partes po.- mi l lón, o que su conduc t ividad 
espec.i.tica n o sea mayor de 2000 micromho por centimetro . 

Una vez comprobada l a ausencia de acu.i. f eros subterráneos 
con agua du l ce, el operador pod r á construir l a pileta de 
lodo sin necesidad d e revestir su fondo y latera l es con 
láminas de plástico y podrá usa rl a como elemento 
filtrante de los liquides residuales. 

En caso de que se compruebe l a presencia de •cuiferos 
dulces en el subsuelo, las piletas de lodo y residuos 
deberán ser r evestidas con lámi nas plásticas r emovibles. 

Al t•rmino de La perforación , y una vez in f iltrado o 
evaporado e I J .i. qu ido r esidua l, se deberán e nterr a r I os 
cuttings, r estos de cemento, bentoni t a y demás residuos 
sólidos con el mismo materia l extra ido de l as pi !etas 
durante su construcción . 

Cc,ando lo s desechos se conside ran " peligrosos " , 
situa c ión en l a que están comprendidos l os o r i ginados en 
l a perforación con lodo a base de petról eo y lodos con 
aditivos a base de c r o mo, fluidos de terminación con 
sales de bromo o cua l quier otro producto que , acorde con 
J as reccmenda_c: i ones de uso de sus fabr i can tes, sea 
consider ado como tal, se deber án seguir l as siguientes 
p r ácticas: 

- En áreas donde por razones t • cn icas sea requer i do e l 
lodo a base de petróleo e n la totalidad o gran parte de 
la operación, se hace necesar io tener c omo ad iciona l a la 
represa de desechos, un tanque metálico a instalar en el 
recin to de los tanques de combustible y ensayo, p a r a 
con ten e ~s escedentes no contami nados . Ad emás de evitar 
al máx mo t_as posibilidades de contaminación y derrame , 
facil tan su rec icl o para ot r as operaciones de 
per1orac i ón o a las plantas de preparado y mezclado de 

\ 
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los proveedores de estos l odos. 

- En área s donde el lodo a base d e pe t ról eo es de uso 
circu ns tanc i,'1 o para solo u n a fracción del inter valo a 
perior-ar -capas de sal hasta haber sido atravesadas y 
p rot egidas por una entubación, por eJemplo- , puede 
e x cavarse e n t i er~a una represa adiciona l debidamen te 
impermeabilizada . En e l la s e volcará e l " cutting" y los 
exceden tes. 

e: n la ope r a ción con r ep r e s as o piletas 
i mper-meabi l i zadas con lámina pl ást ica se r e quiere que 
ind i que al personal de operación tener la precaució n de 
no romper l a lám in a con herramien tas y p r oteger l a 
d eb i damente en los bordos donde se tenga que a ccionar o 
transitar . 

Lo s e xcedentes L iqui d as no reciclab les t an to de l o s 
l odos como de los fluidos de terminación que fueron 
clasi f icados como '' pel 1g rosos º se dispondrA n p o;-
1nyección o con fi ando ya sea en estratos s uperf iciales 
permeab les secos y aislados por c apas impe r meab l es, o 
1.nye c tados en e str a tos profundos es ter i l et; que se 
C?ncuentren en el e spac i o anular de la entuba ción 
interme dia y por debajo del zapato d e l a cañe ria de 
s eguridad o sup erficie. Como en el caso de los l odos 
e>< ceden te9 de al ta sa 1 in idad, 1 a recomendi'C i ón es que 
du ran te el bombeo no s e sobrepase l a presión limite 
tij ada en el 50¼ de las dadas par a l as ope r ac iones 
normales de las cañerias entubadas . 

3 .2.8 . Ma nejo de los desechos de e q u i pos y motores 
du r ante la o peración 

Son los des echos que se producen e n el man tenimi e nto , 
r epara ción y limpieza d e motores, bomba s , 
motogeneradores , c u adro de maniobras, etc , que componen 
el equipamiento de operació n permane nte r e qu e rido , asi 
como tamb ién los equipos de labo ra torio y servicios 
esp c i\es tr .. nsitor1os que oper arán dentro de l á r ea d e 
e >< lana ión, como los de c ontrol geológ ico, per- filajes 
e l éctric s, cementaciones, etc. 

P ra su ~anejo, s e los divid i r á C?n dos gr-andes grupos : 

~ \ \ \~\ 
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los que pueden ser r educidos por combust ión y los que no 
pueden dispone~~e de esa manera. 

Desec hos destruibles por in cinerac i ó n : 

En todas las locaciones alejadas de cent ros pob l1>dos, 
como se p r' esen tan la gener'al i dad de los traba jos de 
e><plor acion todos los desechos que sean combustibles 
tales como papeles, ca;as de carton, empaquetaduras, 
cajones de madera, etc. , se de be r án destrui r por 
incineración, ya sea en hornos o excavaciones preparadas 
para ese objeto , los que deberán estar ubicados en un 
e><tremo de e><planaci6n, opuesta a l a de los tanques de 
combusti b le, de las p i letas y /o represas de Jodo y de los 
tanques de petróleo . 

E n áreas muy lluviosas y/o ventosas, las 
i ncine r'adoras deben estar protegidas con bordos y 
de desague para evitar que el viento o el agua de 
d i sperse l os desechos a l lí acumulados. 

fosas 
zanjas 
1 1 uv i a 

- Los r esiduos de grasas, f i 1 t r as de aceite y g a s oi 1, 
f i ltr o de aire Jmpt"egriados en aceite, etc., deben ser 
incinerados con los otr-os residuos combustibles y los 
restos metálicos que queden en las cenizas , acumulados 
j1,,1nto con l os otros restos no destru i bles por- c ombust10n. 

Desechos metálicos no incinerables (chatarr-a ) 

Están comprendidos en este t ,po de desechos : l as partes 
menores reemplazadas en motores, generadores, cuad r o de 
maniobra , aparejos, etc., los cables desgastados del 
aparejo, los guardaroscas y las c añer í as usadas en la 
entubaciOn, latas de grasa y a ce i te, etc. 
Se d eberá: 

- Acumular para facilitar su tr"'ansporte en t""ecipientes 
metál i cos. Los t ambores de 200 litros de aceite o f luidos 
hidrlu licos que con descartables son ap licables para este 
fin. ,/ 

- Les ca les de acer-o y los caños tiast« l " ( 25 mm ) de 
diámetros, es conveniente t.-ozarlos con co.-tes a soplete, 
de un larg t al que facilite su acumulado e n l os 
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recipientes disponibles a ese f in . Estos r ecip ientes con 
los desechos metálicos no , nc i n erables, debe rár, ser 
e n terrado s en l u gares apropJ.ados para tal fin, o en las 
pi Jetas de l odo de pozos abandonados para promover su 
biodegradación quimica natur a l . 

- Las bar r as de perforación y los caños de diá metro mayor 
de l " (25 mm) con daños tales que lo naga n repar ables , se 
acumularilln en un a estiba para faci litar ,:;u c arga ubicada 
junto a l espacio en q ue se colocarán los recipien tes 
metálicos . 

3 ,2.9. Al macenaje de combus t ible e hidrocarburo,:; liquido,:; 
de ensayo. Manejo de gases de ensayo y agua salada. 

RecJ.r,to de liquido,:; combustibl es. 

Ya sea desde el punto de v ista de segurid ad, como as i 
minim i zar los r"iesgos de contamJ.nac1ón del med io 
am b iente, se deberá ubicar en l a ex p lanación un recinto 
protegido cor, bor dos d e t ierra, er, zona d e des mor,te y 
opuesto al de co mbustión d e gases. 

Dicho recinto estará de,:;tinado a ~ontener los tanques d e 
res ervas de combust ibl e liquido de los motores y por l o 
menos un tanque de !00 bb l ( 16 m3) par a acumu l ar los 
hidrocarbur"OS l iQ1..1idos que se pudieran producir durante 
l os ensayos de f ormaciOr, duran t e la perforación . 

Si el r e cinto esta e><cavado en terrenos permeables y/o 
absor bentes, se impermeabilizará con una capa de arci l l a 
el fond o y bordes. De exist i r napas de agua du lce e n el 
subsuel o que corran el riesgo de ser con tamir,adas por 
filtración de una pos ible pérd ida, se l o impermeabilizar~ 
con u n a l Amir,a plástica . 

Las respectivas con ex 1 one5 de c arga, descarga y 
a l i mentación de los t anques de combu stibles y de 
a lma cen a · e de hidrocarburos liquidas de e nsayo, se harán 
en /4up f icie de maner"a de poder v isu.;,l i zar en fo rma 
inmz 8iata érdidas o fi ltraciones . 

Es~ s tanq es s erán soldados y no a bulonados y serán 
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provistos de base o patin de perfiles o de caños de 
hierro para faci l itar su movimiento . 

Se deberán insta lar e n este recinto el separador gas­
petrOleo-agua indispensable en la real i zación de ensayos 
de capas, ya sean a pozo abierto o entubado . 

Manejo de gases de ensayo de pozos . 

Se conectará la salida del separador con una l,'.nea de 
descarga a un pun to ubicado cor r iente abajo de I os 
vientos predominantes y distanciado por lo menos 50 
metros de l cabezal del pozo. Estará comprendido dentro de 
la e,<planación s i se operara en una zona boscosa o de 
vegetación, pudiend o quedar afuer a en el caso de zonas 
áridas o desérti ~as . 

La linea de descarga tendrá e n su terminal una pluma d e 
venteo de 8 a 10 metros de alto y una terminal de quemado 
con su corl""espondiente juego de válv\.ilas para. disponer'" 
opcionalmente una a otra. 

Cuando 1 as 
util i zará 

condiciones 
l a pluma de 

f i r memente asegurada, 
contravientos. 

climáticas lo 
venteo, la oue 

por lo menos 

permitan se 
deberá es t a r 

c:on cuatro, 

La terminal de quemado tendrá como min i mo l as siguientes 
dimensiones : zanja de l m. de ancho y 4 m. de largo, 
rodeada por bordos de tierra de protección del fuego, con 
una altura de l m. po r el extremo final y los d o s 
latera l es , En su extremo contra el bo rdo mas alto 
( 1 ,50m), estará firmemente anclada y tendrá una llama de 
piloto que se conectará con 10 m, de caño de 1/2" de 
diámetro, por una garraf a de GLP con capacidad adecuada a 
la duración del ensayo. 

- A la salida de los gases del separador, se d ispondrá de 
una toma de muestra para determin.;r con un ana lizador 
portátil~e gases, el contenido de C02 ( Dióxido de 
ca rb.6no ) O (mon6xido de carbono ) H2S (sul f uro de 
hidr,Ógeno ) y 5 02 (dióxido de azufre) . 

S1 el es de hidrocarburos, asociad os con 
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CO, 502 o H25 , se pasarán y q uema r án e n l a t erm inal 
correspondiente . 

Si e l gas producido es incombustibl e (C02) se lo 
ven tea r á por la pluma de venteo . 

S .i el gas no c ombustible t u v i era vest ig ios de co 
(monóxido de c a rbono), no se permiti rá l a presencia de 
personas y a n imales en un área de seg ur1 d a d, que se 
f<Jará y contro l ará mJ.diendo el contenido de co e n el 
a i re, c on el medidor po r- t á ti i . 

Manej o de agua salada : 

Normalmente e n los ensayos de formación de pozo abierto , 
los volú menes producidos s on r educidos y se descargan a 
la r-epresa de desechos de l odo, par-a con f ina rlos junto 
c on ést os a la t ermi nac i ó n del pozo . 

Si se tomó la decisión de entubar- e l pozo con la 
caRer- ia d e pr-oducci6 n y def inir- e 1 potencia 1 de capas 
pr-oduc tor- a s de agua y petr-ó 1 eo con ensayos pr-o longados, 
no se r-ellenará la represa de lodo , qued ando la misma 
debidamente ce r- cada . 

3 . 2.1 0 . Manejo d e los fluidos especiales de te r-minac ión , 
s o lucione$ salinas o hidrocarburos . 

Soluciones sal i nas : 

Cuend a éstas son de bajo c o sto o no r-esu lte conveniente 
s u r-ecuperación por rec ic lado , se debe r á proceder como en 
e l c aso 3 , 2 . 9 . pa.-a el agua sal ada cuando sea necesario 
vac1.ar 1 as p i 1 e tas me t á I i cas por- habe.-se comp 1 e tado I os 
t r-abajos o se desee c ambia.- de fl uido . 

F lui dos con ba se de petrol eo o dest i lados . 

Genera l mente n o r es u I ta conv en1ente su con f i n aciOn 
e n t9fma,;·ones que admite n fluidos, salvo en el caso de 
locaéione en la selva o en 2onas de monta~a s ais l adas, 
e n l uyo e so s e proceder~ a su reci c l ado o mezcl ado c on 
el / p e trO l~ de p.-oducción para se.- p r ocesados e n l as 
p l~n tas t r atamiento . S u ve.-t1do en la supe.-fici e o 
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confinamiento e n pozos o piletas d e tierra puede afec t ar 
1 a vida an irna l • 

Fluidos a base de agua o pol i meros biodegradab l es: 

Pueden se~ esparcidos en la 
te~~enos sin vegetación . 

e xplanac16n , camino~ o 

3.2 . 11 . Ma nejo de hidrocarburos de e n sayo. 

Cu ando la expectativa es de e n contrar capas produc t i vas 
de pe tróleo, o de gas y conde n sados ( g.-solinas ) , se debe 
aprovech<1r el recinto indicado en 3 . 2 .9. ( primer párrafo) 
reempl azando tos tanques de reserva de combusti b l es de 
equipos de per f oración con tanques de almacenaje d e mayor 
capacidad amp l iando e l recinto si as i se l o requ i era 

4.ETAPA OE DESARROLLO Y PROOUCCION . 

4 . 1 . Introducción . 

En los casos en que los trabajos de ex plo rac ión 
definieran la existen cia de un yacimiento, que debe ser 
evaluado por pozos de extensión, éstos deberán a justar se 
a l as mi smas normas d e e xpl oración . En caso de programas 
de recuperación secu ndar ia i n med i ata, deberá establecer 
en este mi smo trabajo , las fuen tes de agua a disponer 
par a tales f i nes . 

4 . 2 . Desarrollo . 

Se hará de acuerdo a las siguie ntes pa utas : 

1 - Ubic,¡,,c:ión de pozos de desar r ollo y su acceso . 
2- Perforación de pozos de desarr ollo. 
3- Baterías colector as . 
4 - P lant as de t ratamiento y servicios auxiliares . 
~- Ol eoductos de interconesión . 
6- Pl anta de almacenaje y despacho de crudo . 
7- P,,la'\tas de r ecuperación as i stida . 
a- Campa_mentos . 
9-I Modal l>,dades oper ativas . 

/ \ 
4 . 2 . l. Nor.mas a s eguir en la c1bicación de los pozos 
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desarro llo y su a cceso y e><planación . 

Son válidas t o das las opera cione s establecidas e n el 
capitu l o 3 , bajo los t ítulos 3 . 2 .1. y 3 . 2 . 2 . 

En lo r e f erente a l capitu lo 3 . 2 . 3 . sobre e><pJ a n aciones, 
se de berá seleccionar el e qui p o e in s tal ac iones 
a u><& l i ares que se a Juste en su capac idad a l a profundidad 
requerid~, de manera de reducir a l min i ma su s u perficie . 
Cor,tribu ye con el mi smo o bjetivo , e l tendido a nticipado 
de l a linea de conducción de l f luido de pozo a l a futura 
'' batería " , de manera de conce n trar la reserva y bo mbeo 
de agua para la pe rforación de ese p unto a cada 
u bicación , as i c omo enviar a l a misma los f l ui dos de 
e nsayo . El almacenaj e d e cañer ías y producto s de l odo en 
un centro de distri bución , hace posib le redúc ir el 
e s pacio requerido e n la ubi cación . 

Todas l a s normas dadas en el ci tado cap i tulo con 
refer e n cia a l a nivelación, drenaje, acceso s , etc ., son 
v~lidas salvo el caso d e la represa de dese cho cuy a 
ca pac i d ad debe ser a j ustada al c aso. No es ne~ e sario 
contemplar posibles e mergencias como en l a perforación de 
e><ploración . 

4,2.2. Perfor a ción de pozos de desarrollo . 

Toda la informaci ó n o bteni da e n la pe..-forac i ón de l os 
pozos de e xploración y de a v anzada con respecto a l ,¡i,s 
características y con ten ido de l os estratos atravesad os, 
la con figuración de o los reservor ios d e f in i dos como 
productivos y la topograf í a de la superficie , constituyen 
antecedentes bá~icos que se deben ~nalizar e in terpre tar 
en la p l anificación de los pozos d e desarrollo. El lo 
permitirá r educi r al min imo la alte r ación que esa 
ope ración pueda producir en e l medi o ambi e nte , t enie ndo 
en cuenta l a ; normas dad as e n e l cap i tulo anter i o r, p~ n to 
3 . 2.6. "Prog r amas de cañerías de entubación y cabezal de 
contr ol" , 

Una / Í,i'iific:aci ó n ade cu a da de l desarroll o , per mi tirá 
reduci r al mi nimo la su pe rf i cie de los terrenos 
u t /i. l i z a s par a e ami no s , ten d i d os de e a. ñ e r .i as , 
in°stalacio\ies au~ ilii•res, etc . al poder concentrar en e l 
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punto de ubicación de l as 
instalaciones de p rovi sión 
materia les, etc. 

ba t.erias 
de agua , 

c olec t o ra s, l a.s 
l o dos , en s a y os, 

E l a ncho máKlmo de !os caminos troncales sera de hasta 20 
metros y de 10 metros e l de los c aminos que interconecten 
pozos . En ambos casos incluyendo banquinas y desagues. 

Será también de gran c•t i lidad, al seleccionar l a 
metodolog ía más apropiada par-a el manejo de los desec hos 
d e pe rforación y terminación d e l os pozos , contemplar la 
ap l i cae ión r 1.gurosa de l a.s normas qu,e f u eran enu nciadas 
en el punto 3 . 2.7. de l capitu lo a nterior . 

En el c aso de manejo de dese chos de equipos y motores, 
punto 3 . 2.B . del c apitulo ante,-ior, se f acilitará y 
simplificara e l cu mplimiento d e las normas al l í 
espl i c itadas, centr a l iz ando esa o p eración en una 
ub icación selecc ionada e n el punto o l o s punto s donde s e 
logren atenuar l os daños a l medio ambiente . 

También s e deberá disponer- de un servicio de r eco lec ción 
periódica par-a que re ti re, tanto l os desecho s como l o s 
materiales y/o e qui p os sobrantes de l a locación , 
ma n teniendo a ésta siempre l i mpia . 

Al finalizar las ope ra c i ones de pe rfo raci ó n y 
terminac i ón , d e be dejarse toda el área o cupada por l a 
eKplanación d e perforación, correctame nte nivelada , 
l i mpia de desechos contaminantes . Solamente debe quedar 
comPi'Cti'da e l área requer id a p a ..-a los equipos de 
pf"od ucc i ón y s e r vi c ios . Todas l a s cañ erias serAn 
en terradas y el área no u ti l iz a ble , r esti t uida Jo mas 
a p roximado pos ib le a las cond ic i one s or i g inales . Se 
realizar-á n los drenajes para las aguas d e ll uvias, de 
ma n e ,.a que no cor r-an por el á r ea. de trabajo. 

De l a información obten ida durante la pe rtoración de 
eKplora<;ión y d e los po2os que del i mi ten el yacimiento 
des/ubie'r.to , e l operador deberá estudia r- y anal i2ar los 
esefr-atos \ atravesados par-a confina r en el los , ya sea po ,­
i n y eccion ' o d ir-ectamente por p i l etas de infiltración, e l 
a g ua de p.r o duc c i. ón q ue se o btenga. Para ello e s 
i~di spensable que un perfil de Inducción , sea registrado 

Los dise ño s d e las baterías, deben permitir el control v 
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agua y sedimentos para el caso de los liquidas producidos 
y sea necesario separar el agua libre en el contro l por 
pozo , la bateria deberá tener una pileta recolectora de 
agua sa l ada, debidamen te impermeabilizada y subterránea . 
Esta pileta deberá estar debidamente cerrada y tener una 
succión de fondo conec:tada al sistema de bombeo al 
oleoducto . 

Cuando las bajas relaciones gas - petróleo de los pozos a 
contro l , no justifiquen la conveniencia económico­
operativa de cap tar el gas producido y esa relación esté 
por de baj o del valor reglamentado por la Resolución 
~15/79 de la Secretaria de Energía, la salida del g as del 
separ ador de c:ontrol , después del medidor, deberá estar 
conectada a una pluma de venteo, siguiendo las normas 
dadas en el cap..:tulo 3 bajo el titu lo 3 . 2.9. ManeJo de 
gases de ensayo . Igualmente deberá procederse cuando el 
gas está contaminado , ta l como se deta lla bajo el 
correspondiente titu l o y siguiendo l as prácticas 
descriptas en la ci tada Resolución reglamentaria del 
venteo de gas . 

Cu,.ndo las baterías deba n tratar petróleos livianos con 
una alta tensión de vapor, o sea de al to grado de 
e vaporación, l os tanques de contr ol y almacenaje deber án 
e star conectados por su boca de respirac i ón a un sistema 
de captación de gases . Si los volumenes de gases 
justifican la conveniencia económico-operativa , situación 
que normalmente se produce en este caso, se deberán 
procesar en una planta recuperadora de gasolina. 

Sólo en e l caso de petr óleos pesados o inter medios c:on 
baja cantidad de gas en solución, el sistema d e captación 
de gases de respiración de l os tanques será provisto de 
una válvula de presión y vacío, y su descarga conec:tada a 
una pluma de venteo. 

El ·i •~ema de los tanques de medición y colección de las 
b" eri s, deberá est"r ubicado den tro de un r ec:into 
p otegi o con bordos de c:on tenc:ión de por l o menos O, 80 
m t ras d~ altura . 

J recin ~ así formado deber á 
os tanq&es a ll í colocados, 

i 
duplica r la 

y su p .iso 
capacidad de 

y paredes 
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interio res estarán debi d a mente impermeabi I iz adas. E l 
recinto n o ser á necesario e n caso de que los t anques d e 
l a batería posean conductos de re base a p i let a de 
emerg e ncia u o tro sis t ema alternativo diseñ ado para 
garantizar el segur o alo j a mi en to de los f luidos 
eventualmen te der~amados, cumplienoo como min i mo con las 
mi sma s exigencias establecidas sobre e l particular en la 
regl amen t ación de la Ley N2 13 . 660 . 

Las purgas de los separadores gas-agua- pc¡,troleo c¡,starán 
conc¡,ctadas con un sistema colector a l a pileta de agua , 

Las bo mbas del sistema de bombeo de liquidas deberán 
estar dentro de u n recin to c on p iso impermeab~lizado qua 
abarque t odas l as bases y colector de derrames conec tado 
a l sistema de d renaje¡, de la bateria que l e perm i ta captar 
cualqu i er derrame que se produzca en su operaciOn y/o sus 
r epar aciones . 

Dentro de l r ecin to de tanques se debe cons tru ir una 
pi l eta co l ectora con techo y conekiones a los c a na les de 
colección de derrames a l red e dor de los tanaues . En esta 
oi l eta entrarán tambi én los condu ctos de descarg a de 
segur idad de l os separado r es y de los calentadores . Las 
bocas de esas l .i.neas de descarga , dentro de l a pileta, 
debe r á n estar provist a s de def l ectores que ev i ten la 
formac ión de nieb l a de gas y petró l e o . Esta pileta d eber á 
e5ta r prO~ima a u n o de los e s q u1 neros que for men l os 
bordos d el recinto de tanques y que conten g a mayor 
pro t e cción. Estará conec tada al s istema de succión d e 
borneas y se l e proveerá de un sistc¡,ma de apertura y 
bombeo au t omático q u e ma ntenga u n nivel máximo, 
desp l azando al oleoducto l os l i qu i das qu e reciba. 

En caso d e estar pró x i ma s a poblaciones, r u tas yto 
c ami nos de a l to tránsito, asi como tambi én en á r eas donde 
exista abundante fauna silvestre, deben estar cer cadas 
en tod o su per-..i. me t ,. o con a lam b rad a de malla de 

di ns· ón adecuada pa r a contenerla y evitar su entrada . 

2 . 4 . !antas de tratamiento y servicio auxiliares 

a pl an fica ciOn de la ubicac i ón de las ba ter.i as 

~ , ,~yc=<co l ~~ ocoau,cióo ae los oo,os , oue 
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se hizo en coordinación con l a topografía, la vegetación 
e >d sten t e, la presencia de fL,entes natu r ales de agua 
du l ce, de poblaciones , etc . , definirá el emplazamiento de 
esta p lanta, armonizando l os aspectos econ ómi cos con el 
menor imp~cto ambiental . 

Un buen d ise~o d e estas plantas debe adecuarse a l as 
caracteristicas de l os fl uidos producidos, de manera que 
l.; s e parac ión d e los desechos, y a sean estos sólidos, 
liquides o gaseosos, permita su captación y 
confinamiento , t e niendo en cuenta e l medio ambiente donde 
fuer on emplazadas. 

De acuerdo con I as car ac t e r i e.ti cas de los productos , t as 
plantas de tratamiento tendrán: 

- Separadores bi y/o trifásicos (gas-petróleo-agua) . 
- Tratadores de emulsiones . Calentadores . 
- Oeshidratadores d e gas. Purificadores de gas (H2S , 502 

y C02 l . 
Purificadores de agua de purga . 
Tanques de proceso y /o a l macenaje . 

- Bombas de proceso . 
Bombas de d espacho . 

- Sistema de medición y control de ca lidad de petróleo y 
gas . 

- Sistema de medición d e gaso linas y/o LPG . 
- Compresores de gas. 

Junto a las p lan tas de t ratamiento se deberá n const.-u ir 
las instalaciones aüxíliares reQueridas, tanto en su 
operación como en la de la total id"d del y.;cimiento , 
mant en i e ndo I as distancias mínimas exigidas por l as 
r eglas de seguridad , de mane ra que permita concentrar las 
i nsta lac iones san 1 tar ias y 1 a recolección de res.i duos . 
Estas inste1 l acion es i\u><.iliar es compl""enden las ofic i n as, 
laborator i os, depósitos de materiales y repuestos, así 
como<'.,.. ~ra l os casos en que se requieran, las plan t as 
gen/rado~as de energia eléctrica y vapor . 
- ~uando~a producción a procesar venga acompañada d e una 
el/evada. 2'.¡,ntidad de sólidos, es i n d ispensab l e q ue se 
c6n temple ~sa circunstan cia , especi a l mente en el dise~o 
d~ los separ adores , calentadores , tratadores de emu l sión 
/ piletas \ API . En todos estos equipos , los c a mbios de 

~ \u ./ 
..., __ _ 

72 



t/10.1,incia de %ie-ua det ~ue90.. r#Í-nláttida 

e 8}¡,tao rkt eiftfánlico ~ 

~.Ú• eyeculit10 

velocidad de l a vena de flu i d os a l ingresar, l a reducción 
de viscosidad ( como e n los c a l e ntadores ), originan l a 
decantac i ó n de só l i dos , por lo que su diseño deberá 
contemplar las c a racterísticas especiales de l os f ondos , 
asi como un sistema de eyectores lavadores y sa l idas de 
l os ba..-ros, conectados al sistema de drenaje de la 
planta. Los sis t e mas de d..-enaje d escargarán en l a p il eta 
AP! y estarán prov istos de p icos inyector es de l avado en 
todos su cambios de d irec c ión. 

- La pileta API tendrá en todos los casos el fondo tipo 
tolva acu mu ladora de ba ,... ros y sistema de e yectores para 
evacuar l o s mismos a un carg adero de tanQues para su 
t ransporte a los puntos de d ispos ición . 

Si los volúmenes d e esto s barros son elevados y 
contienen una cantidad apreciable d e petr óleo, antes de 
su disposi ción deber An ser p rocesados en una planta de 
lavado con solventes y e l petróleo se parado recic l ado en 
e l proceso ; esto fac il ita la d isposi c ión de los só lidos 
ya. que quedan con menos cant idad de petroleo. 

- Los f l uidos produc i dos por l os po~os y bombeados por 
las ba t erías colectoras, que con t i enen el gas separado de 
éstas provocando un flujo trifásico en l os oleoduct os 
colector es , deben ll egar a l a planta con una presión tal 
que per mi ta super a r las pérdid a s de carga den tro de los 
separadores , ca l en tadores , tratado ,... es de emulsiones y 
lavadores de sales . 

- Las plantas de tratamiento , sal vo en el caso que es tén 
combinadas con l as de embarque y deben estar equipad,3s 
con tanques de petróleo en cantidad no mayor de dos y de 
capacidad necesari a para reprocesarlo, en caso q ue el 
tratamiento hubiere s ufri d o fa len cias en alcanzar la. 
especi f i c ación de comercia l ización f ijada . 

- En yacimi e n tos de petróleo pesado y una baja relación 
gas-pe t ró le o que pueda ser inoperable la té c nica 
reyime'~da de reinyectar a oleoducto el g as separado en 
bater ías y no c onsumido e n ellas, se deberá operar con un 
ci r c ui to cerrado de gas a baja presión. conectando las 
ba ter ías \ ª p lanta de tratamiento, donde se volcará la 
tota lidad del gas separado y de donde se e•traerán los 
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consumos indu striales reque r idos . S i existieran 
e•cedentes no c omerciales y la reg lamentación oficial 
autorizara su venteo, é s te se hará , por medio de 
antorchas que también deben cumpli r los requisitos 
locales si están dent r o de zonas pobladas . Esta práctica 
permitira e l venteo y que mado de los excedentes en un 
so 1 o punto de 1 a operación, que fuera se I ecc ion ad o a 1 
ubicar la p lanta y dentro de la zona más vigilada del 
yacimiento. 

- En yacimien tos de petróleo medios l ivianos con RGP 
(re l a c ión gas- petróleo) del orden de los 300 m3/m3 hasta 
los J..000 m3/m3, es r- ecomendable que ad i ciona lmente 
te~gan equi pam iento para procesar este gas, debiendo 
complementar Los equipos e~istentes con plantas de secado 
y de recuperado del LPG (p r op a no y but ano ) y las 
gasolinas. Estos hidrocarburos son muy volátiles y deben 
ser almacenados en tanques a. presión ( c1.lind r icos 
horizontales o esféricos), pues evapo ran e n for ma de 
gases muy pesados, altamente contami n a n tes y e xp l osivos . 
L o1;. vapores deben ser confinados en un sis tema de 
captación y reprocesados e n la planta r espectiva. Ta mbién 
es r ecomendable en estos casos el equipamiento con 
elementos para cap tar gases de venteo de los tanques de 
petróleo y de los tratadores de e mulsi ones . 

- En yacimientos de p e tróleos muy l iv ianos y /o g as y 
condensado, con RPG por arriba de los 1 . 000 m3/m3, el 
fluido principal a procesar es e l gas y las i nstalaciones 
requeridas serán para su t r atamiento, quedando e l 
pet róleo como producto secundario que generalmente se 
comercia l iza Junto con la gasolina y requieren como 
principa l proceso su estabi li zado para reduci r la tensión 
de va.por a la convenida en su comercialización . 
Normalmente, estos yacimientos producen con presio nes en 
boca de pozo elevadas que permiten 1 ineas de producción 
de gran longitud, no ,·equiriendo en es te caso las 
bater ías colec toras y la sepa!"ación y medícion se 
conc7tra en la planta de tratamiento. 

- il.as \ rstalaciones de serv icio s auKiliares de la 
opftraci6'\ total - almacenes de materiales, repues ·tos, 
co/nbustibl'es y lubricantes, los tal !eres d e manten imiento 
de/ equipo\ e speciales, l aboratorios y ofi cinas , etc , , 
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deben ocupar el menor espacio posible, sus predios 
deberán estar debida me n te cercado s y la tota lidad de l as 
i n sta la ciones pl'ovistas de un sistema colecto,.. con 
sumider'"o para todos los desechos l.iquidos industriales . 
Los desechos humanos debel'án procesarse en cámaras 
sépticas , para evi.tar la contaminación de l as a guas 
subterráneas . 

4. 2 . 5 . Agua de producción. 

El agua de producción , com~nmente llamada agua de purga 
constituye e n l a eta pa de producción y d esar ,-ollo e l 
l'esi duo con tam inan te d e ma yor incide n c i a. Ad e má s de 
contener altos tenores de sa l es disue ltas, retiene parte 
de los hidrocarburos solubles durante e l tr"atamiento y 
separ"ac ión de l petró l eo, como así t a mbién puede estar 
acompa~ada por gases pel igrosos como S02 o S h2 . Po,- lo 
tanto su con1inamiento en reservorios que contami nen el 
agua dulce , sea ésta superf i c i a l o subter ránea, e stá 
prohi bido . 

Los ª"tecedentes obtenidos de los estudi os men cionados en 
3 .1., 3 . 2 .7. 4 . 1 y 4 . 2 .2. deben ser usa d os pa r" a 
selecciona,,. el método de confinamiento del a gu a de 
producción , sea ésta por reinyección al estrato de 
proveniencia. inyección a estratos superiores o por 
f i ltración e n superfi cie , usando piletas de percol a ción. 

El operador deberá reinyectar el 
niv e l de p r oveniencia s i e mp re 
a l ternativa de confinamien t o . 

agua de 
que no 

pr oduce ión a 1 
tenga otra 

El operador podrá inyectar el agua de pr"oducc ión e n otros 
niveles estr"atigrá ficos , cu a ndo ver i f i que l a exi stencia 
de agua subterránea dulce, ya sea en terrenos 
supe r ficiales o por deba j o de el l os, en la zona de 
p r"od u cción y vec i ndades . En este caso , los est r atos 
elegidos par"a e l con fi namiento de l agua de pr-od ucc ión 
deben ser" alej ados de los primeros y con tener a g ua que no 
se_¡ / dú. ce . 

El oper" dor­
ver i f i qu 
inmedíaci 

\w, 
'Í 

\ 

podrá usar pi l e tas de inf i 1 tr"ac16n 
no e,ciste agua dulce subterr"át'lea 

l as mismas y que tampoco existan 

cuando 
en las 
fuentes 
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de agua superficial en las cercanías . 
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La ubicación de las pile t as de intiltracion debe ser 
se l ecc.ionada. de tal fo rma q1..1e las mi senas n o queden 
e xpues tas a aluviones ; por lo tan t o deben e s ta r a l ejadas 
de ríos secos y cuencas imbriferas locales . 

E l destino f inal del agua de producción usando piletas de 
in f i l t ración, d e be ser u n grupo de estratos 
pre ferent e me n te secos, ne1tura lmente cont aminados con 
sa les, sean de origen marino o continental . Se deberá 
monitor-ear periódicamente e l destino de l as aguas as í 
i nf1 Lt r-e1das. 

El mate r- i al extraido durante la constr-ucc ión de l a s 
piletas debe ser- compactado en los bordes laterales para 
evitar que la fracción arcil la caiga al fondo de las 
mi smas r educiendo su efic iencia o revest i r los bordes con 
láminas plásticas. Los taludes de las piletas no deben 
superar los 4SQ y deberán ser cercados con va l las de 
hi l os de alambre para evitar el acercamiento del ganado . 

En e l lugar don de se hay an construido piletas d e 
infi ltración que f ueron abandon~das por cualquier motivo, 
se debe promover la restitución de la vegetación propia 
d e la zona, usando los laboreos agrícolas que el operador 
encuentre necesario llevar a c a bo . 

4 . 2 . ó . Ol eoductos de interconexión . 

Bajo este titulo se consider""an Jos due tos que c onec tan 
las " Baterias Colecto r- as '' , con l a ''Planta de 
Tratamien to" , o éstas con las "Plan tas de Al mac:ena je o 
Embarque'' , o con los oleoductos tron ca le s de 
comercializaciOn o distribución a ref i n erias de una 
cuenca o zona produc tor a . 

- En los casos de 1045 oleoductos que conectan baterías 
c9n ..__ 1a planta de tratami ento que tienen l a fc1nci ó n de 
1;,h,st,~ar todos los fluidos y a ún sólidos produc:idos por 
fas p os y medid os en l as baterias, s e debe tener muy en 
~uenta el tipo de esos fluidos y s6l idos para c:aJcu Jar 
sus car'i;:cter- isti c.as constructivas y régimen de operación. 
µ na bue~a planific:ación en este sen tido , evitar á tener 
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que disponer d e algún t ipo de desecho en las baterías. 
Salvo e n zon as comp letame nte desérticas , en que los 
oleoducto podrán instalarse en la su pe rficie, e n la 
mayoria de los casos deben estar enterrados, buscando que 
su r ecorrido sea transitable en superficie para poder 
evitar pér-dielas . Para la ape.-tura de l as zanjas , se 
deberá cuidar de preservar la. secuencla nor-mal de l os 
horizont es del suelo de tal forma que Jo e ><traido de la 
parte superior, s ea u t ilizado para cubr-1r la cañería y el 
,nater ial e><traido de la parte inferior para la 
construccion de caminos laterales. Las posibilidades o 
r iesgos de corrosión, t a nto e xterna como in ter-na , deben 
estar cub ier tas para dismi nuir- los r iesgos de roturas 
mediante el revestimiento de la ca~er ia y su protecciOn 
c i.'tódica . Lo s regimenes de operación serán adecuados a 
los fluidos q ue t r ansportan pa .-a evitar las 
precip itaciones de barros co.-rosivos y/o despr e ndimiento 
de gases disminuye n do el r iesgo de roturas . Una 
per iodicidad adecuada e n el uso d e e l ementos limpiadores 
(rascad ores ) es de vita l importancia e n la preven c i ón de 
esos problemas. En los casos en que el volumen de 
desechos arrastrados sean importan tes , los puntos en 
donde estén ubicadas l a s trampas r e cupe r adoras de los 
mismos debe rán tener piletas para s u r e co l ección y 
posterior evacuación . Es siempre recomendable que estas 
instalaciones c uenten con cercos de protección y bordos 
de conte nción para prevenir la posible dispersión de 
fluidos por fuertes vientos y / o lluvias . 

En el cruce d e cu rsos d e agua, r .ios o arroyos , los 
oleoductos deben estar enterrados a buena profundidad por 
deba j o d e los l echos. Las cañerías esta rán e n camisadas y 
con la s cabeceras debidamen te protegidas. El mismo 
procedimi e nto debe u sarse par a el cruce de car r e teras. 

En los cur sos de d escar ga de aguas pluvial es temporarios 
y cañadones o quebradas , los c r uces pueden hacerse 
aereos, debiendo esta r el tramo de cruce debidamente 
re f or2ado y anclado con cabeceras de resis tenc ia 
a dec~•adas a las cond iciones más adversas p rev isibles . 

,r'-
4 •. 7.\ Plan tas de alma~enaje y em barque 

\ 
\ 

1 ' \' 

ajo esf e t i tulo se está incluyendo todos los tipos de 
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p l antas destinadas a hacer llegar a l sector i ndustria.] 
(re iinerias) o al sector comer c i a l ( exportación), la· 
producción de los hidrocarburos 1 iQuidos que han 
alcanzado las especificaciones reQueridas. Es tas plantas 
t ienen e l equipamiento necesario para almacenar, medir 
efectuar el control de calidad y despacho por bombeo a 
pl"'opanoductos, oleoductos, boyas dP. embar-que a buques 
tonq1.1e y cargadores de tanql.1e fer-roviar ios y camiones, 
debiendo c u mp limenta r lo estab lecido en la reglamentación 
de la Ley NQ 13.6ó0. 

Las siguientes prácticas contribuyen a prevenir la 
contaminación del medio ambiente e n que operan: 

- En los caso~ en que la venta o despachos se produce por 
bombeo a oleoductos troncales , !os elementos Que 
constituyen estas plantas , como los tanques de 
almacenaje, estación de bombeo, elementos de control de 
calidad y de medición, se ad i cionen y complementen con la 
"Planta de Tratamiento de Petróleo y Servicios 
AuNiliares'', de manera de reducir l as tierras ocupadas y 
de hecho disminuir las posibilidades de contamin ación de l 
medio ambiente . Al uni f icarse, son aprovechables todas 
1 as normas de protección dadas para és·tas úl timas, como 
recintos de tanque, cc\ptac-iOn de gases, recolecciOn de 
res.i duos, e te. 

- En l as plantas de almacenaJe de p.-opano, butano o sus 
mezclas (LPG) donde se uti l izan tanques a presión, l os 
mismos d e berán estar provistos de sistemas cerrados de 
captación de los gases de e vapor-ación y de sistemas de 
inertizac ión para los casos de emergencia., ya. sea con 
r eser vas de nitrógeno l iquido o con eQuipos gener-adores 
de gas inerte (S'l. de dióxido de carbon o y 92'l. d e 
ni trógeno ). 

- Las plantas de embarque en buQues tanque deben t ener, 
además de las instalaciones n o r males de almacenaje , 
bombeo, medición de con trol de calidad y liils especiales 
de •~ql eoducto subacuático, boyas y mangas de carga, un 
sístem¡l de r ecuperación y purificación par a el agua y el 
alije (Sje las c1ster""na.s de lo5 barcos. E.n l os casos de 
érnbar-qu'e de petróleos livianos, gasolinas o propan o­
butano, es recomendable que estén provistas de sistemas 
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de gas inerte. 

- El equipamiento especia l que requieren 
despacho por tanques de ferrocarri I son 
embarque. correspondiendo una para cada 
estos casos se deberá: 

l as plantas de 
1 a·s mangas de 

tanque . Pa r-a 

* L-as mangas deben estar eQuipa.das con válvulas de cierre 
r-ápido e n su extr-emo, además ele l a co.-respondiente a ia 
linea de alimentación . 

* Además de la colector a gener-a l de a I imentación a I as 
mangas, deben e star- equipadas de un;, colector-a de 
descarga de posibles pérdidas de las válvulas de l as 
mangas las que al dejar de operar quedarán conectadas a 
esta colectora. 

4,2,8. Planta para recuperación secundaria y asistida . 

Se cons idera en este capitu lo, todas la"' plantas que se 
requier an en la apl1.caci6n de téc.nic~s para mejor"'ar- el 
por centaje de recuperación final de lo"' yacimientos de 
hidrocarburos líquidos. Las oper aciones más comunes a 
desarrollar con ese fin son: 

Manteniemiento de presión por inyección de agua . 
- Bar-rido por inyección de agua (water floodingl. 
- Inyección de : 
- aguas c ombinadas por inyección frontal de gas, 
- polímeros, 
- dióx ido de carbono, 
- vapor. 
- vapor- desplazado con agua, 
- agua con químicos r-e ductor-es de tensión superficial, 
- microemu l sione~ d e~plazadas c on agua, 
- etc. 

En los casos que se utilice agua de producción, q ue 
requiere tratamientos especia l es de purificación, con 
p lanta desoxigenadol"as y de retención de sólidos, 

,~ id~ocarburos, etc ., dan origen en casi todos l os casos a 
'dese\ os contaminantes. 

Para facilitar la disposici ón de esos desechos 

\~ 
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contribuyendo a la p rotección del medio ambiente se 
deberá segui r con l as siguien tes prácticas : 

- La concentración de todos l os fluidos en la planta de 
tratami e n to de pe tróleo ayuda también a disponer del agua 
y del gas en un solo punto, lo Que permitirá obtener una 
alta eficiencia de recuperacion, rec iclado y disposición 
de los desechos en las mismas instalaciones. 

- Los hidrocarburos líquidos o semisólidos de los equ ipos 
flotadores y desnatadores , pueden ser reprocesados con la 
producción e n trante . 

- Las pla(""ltas de bombeo, a.lmacenje de agua. purificada, 
etc ., deberán ser ubicadas en conjunto o adosadas a las 
existentes. 

Las nuevas insta l acione$ auxilio ~ es (o fi cinas, 
almacenes, laboratorios ) deberán ser ubica das, en lo 
posible, en coinc i dencia con la ya existente y e n caso de 
ser amp l 1a.d.as anekarlas a las mísmas , ocupando e l menor 
espacio posible. (Pero también a la distancia a d ecuada de 
l o s almacenamien tos) . 
- El mismo beneficio se produce a l,poder aprovechar las 
picadas y puntos de distribución y regulación de canales , 
para t ender I as I ineas tronca les de inyección y de los 
pozos, las que coi ncidirán con l as de los o leoductos , 
baterías y linea de los pozos d e producción. 

4.2 . 9 . Campamentos . 

Se consider""a, como tales a l os conjuntos 
servicios au >< iliares r-equeridos p.ar a e l 
personal que tendrá a cargo los trabajos 
ope~ación del yacimiento . 

de viviendas y 
alojam i ento del 
de desarrollo y 

No obstante que ho y en día se a bandonó la práctica de 
c:on""'truir u n c ampamen to en el lugar del yacimiento, 

*
r'"i\'n e"Xisti r área muy al~jadas q ue lo justifique, er, 

e ,yo ó~so son válidas las normas dadas en el punto 3 . 2 . S . 
e l Ca i t u lo 3, 

/ 
~3-1 . \da lidades operativa~ 

~y 
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Las sigui en tes normas cu b ren los puntos más importan tes 
de las mismas : 

4.3. ! .1 . Para l os pozos en producción. 

- E fectuar u n a d ecuado manten 1m1ento del tee pren sa , 
a Jus te periódico y r ecambio de empaquetaduras. Si los 
prob l emas son reiterados se deben apl1car soluciones 
espec i ales para el caso . 

E x ig ir condiciones de traba.Jo y el equipamiento 
adecuados dur ante operaciones de ''work - over'' , ••pulling ••, 
etc. , para evitar d e r rames de pe t ró l eo . También se debe 
asegurar un cor r ecto armado de l puente de producción 
después de cada operación en el pozo, e l retiro de todos 
los materiales d e desecho h asta dejarl a en buena.s 
cond iciones. 

- Mantener 
de pozo, 
perdidas . 

1 i mpías y pintadas 
lo que p e r mitirá 

l as 
una 

instalaciones de 
detecc1ón precoz 

boca 
de 

Aseg u rar que l a salida l ateral de l cabeza l de 
producción conectado con el espacio anul a r , esta siempre 
abierta y vincul a da a través del puente de producción a 
l a l inea de l pozo a bateria . 

4. 3 . 1. 2 . Para las baterias colectoras . 

Las c ol ector as son el n exo de unión e n t r e los pozos y las 
ba te r ias , cu al qu1er fal l a e n s u diseño y construcción es 
origen de frecuentes pérdidas . Se debe seguir un diseño 
adecuado a l as condiciones de ope r ación y e l 
manten imiento permanente de su~ válvu las . 

Las e~taciones de rebombeo 1 s i la.s hubiera. , deberán 
observar las mismas normas que las bate r ías. 

- Dur¡,n te la l 1mpie2a de separadores y c e>lentadones se 
ex~e ar-enat barr-o e inc rustaci ones depositadas en los 
m.i/smo\,. Dichos seo1mentos deber.11n ser convenien temente 
e Áimi n\os . 

agua producidos po r l os pozos se 

Fl 
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almacen an en tanques ; al reposar preci pitan s u stancias 
solidas (arena, arcilla, parafina e incrustaciones ) , por 
lo que se debe hacer limpiezas periódicas para evitar el 
taponam i ento de las c a ñer-ias y/u oleoductos . 

- No se deber~ conectar directamente a tanque un pozo ~en 
elevada relación gas - petróleo, debiendo hacer- l o siempre a 
través de un separador . Ello evitará l as pelig r-osas 
emanaciones de gas y rociado de petróleo por las boc as 
de l t anque. El petró leo muy viscoso y con baja relación 
gas- petróleo debe pasarse por calentador antes del 
separ ador para evitar que éste se co l mate. 

- Las piletas de emergencia de l as bater .ias que recogen 
los f luidos li berados por los s istemas de seguridad de 
separadores , bombas y tanques en operac 1on , bajo ningún 
concepto deben usarse para almacenar f l uidos , debiendo 
evac~•arse los que se acumularán durante la emergencia 
en forma inmed iata. Esta práctica es muy importa nte sobre 
todo cuando no se dispone de un s 1stema automático de 
bombeo . 

4 . 3 .L .4. Para los o l eoductos de interconexion de bateria 
a planta de tratamiento. 

Estas tuber ías que permiten transportar- a gua , petróleo y 
gas desde las baterías hasta las plantas de tratamiento, 
movilizan en general grandes cauda l es. Por esta r~zon , 
tanto la oper-ación como e l mantenim i ento de los 
revestimiento s y pr-otección catódica y con el uso de 
inh i bidores de corrosión, si se bombean f lu1dos 
corr-osivos. 

En los casos que se produzca un der r ame, el mismo deberá 
ser circunscripto de inmed iato a l á r ea de fa! la de 
oleoducto y proceder a su limpieza por los procedimientos 
i n dicados en 4. 3 . 2 .l. 

4.3-).-:--~ . Para las plantas de tratamien t o de pet r- 6 l eo y 
ser7 icl'O a.u x.1,_l i ares. 

' \ 
La' plan\t as de tratamiento reciben l a tota lidad de l os 
fl idos P(Oducidos en l a oper ación y t ienen la función de 

ararlos, y ajustar el contenido de agua y sales de l 

\, / 
/ 
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petró l eo, a l a condic1ón de comerc1aliza.ciOn . Durante 
este proceso, J os fluidos producidos pasan a través de 
separ a.dores de a.gua 1 ibre , t,..atadores, desaladores . 
tanques d e almacenaj e y p i l etas oe t ierra. En todos e l los 
se decantan part i culas sólidas, emulsiones de petroleo y 
agua , restos de parafina y petroleo v i scoso . La ~emisión 
de dichas svstanc i as. en a lgunos casos por drenaje y en 
otros por I impi eza mecánica del fondo , debe rea I i z·arse 
p r ocurando almacenarlas en piletas portáti l es de 
e mergencia, paf'a luego proceder a. su confinación en 
s u mideros . 

q . 3 . 1 .6 . ManeJO de sed imentos de fondos de tanques , 
emul siones y petrol eo pesado. 

Los sedimentos de 'fondos de t anques son mezclas de 
hidrocarb\.1ros pesa.dos, sol idos. aren a, paraf i n a y 
emulsiones oue se p r ec ip itan en los r e cipientes de 
recepción, de tratami e n to y almacenaje de petroleo y agua 
tales como sepa rad ores de g as, de agua I ibre, 
tratadores, tanques y piletas. 

L a primera consideración en e l manejo de fondos de 
tanques, deber-i a ~er mü xi mizar la recuperación de 
h i d rocarburos. Se deberá invest igar la ad ición de ca l or 
para disolver l os hidrocarburos pesados e i ncorporados al 
pet roleo de entrada a p lanta para su p r oceso. 

ser 
d e 

Para aquel los hidrocarburos pesados que no pueden 
reciclados e n el Juga r , queda J ;:,. alter n ati v a 
eliminarlos utilizándose pa ra la conso l idac i ón de 
camino~, espa~cirlos en e l campo bajo ciertas condiciones 
o comercialiiarlo como petróleo pesado , 

L as emulsiones que no pueden ser" separadas 
en el si s tema de tratami e nto pueden ser 
cuando la car acte risticas de reservori o lo 

por r eproceso 
rei n yec t adas 

permi tan. 

4.4. l . Captación de agua para recuperación secun da r ía. 

En/Ía's., operacione,s de e xplo ta ción de petróleo , la 
i'¡du~tr~ requiere grandes volúmenes de agua para las 
tpre;:,.s ~ e r ecuperación secundaria, que consisten en 
i C yecta r .¡gLta a las forma ciones productivas para mantener 

~ º""''\:;•"••••<• , >oocac "" ••o"J• ,. •o"• 
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a.-ti f ic1al que ar.-;,stre I a mayor- cantidad de petr-ó l eo 
hacia los pozos prod uctores . 

E l operador deberá usar p.-eferen temente la misma agua de 
p.-oducciOn y una vez tratada , r-einyectarl;, al estr-ato de 
provenienc1a , siempre que e l yacimiento no tenga un 
empuje natural de agua de formación . 

Sin embar-go , y e n fu nción de la comerc ialidad de l a 
explotación petr-olifer-a, el oper-ador podrá usa r agua 
du l ce subterráneas siempre y cuando ~sta supere e l valor 
promedio de sales disueltas de la cuenca hid rica 
subterránea donde se perf oren los pozos de agua. El lo 
signif1ca que e l operador deberá elegir las zonas de 
descarga del agua subterránea para lograr e l agua de peor 
calidad que favorecerá a la cuenca hidrica y que n o 
afectará a los planes de recuperación secundaria . 

El agua super ficia l de rios, lagunas o lagos no debe ser 
inyectada a las formac i ones geológicas, p.-oductivas de 
petroleo, en las prácticas de recuperació n secundaria, 
por tratarse de un recu rso de vital importancia. 
Sin embar"go, el agua de estas fuentes fueron u ti l izadas y 
e.ún se uti li zan e n algunos yacimientos, por lo que, 
reemplazarlas por otro tipo de agua en forma inmedi¡¡,ta 
podria provocar daños en l as fo.-macio s---p~di,ctivas . Por 
lo tanto, el operador deberá paula namen e, cambiar el 
agua dulce de ir--ios, l agos, o aguna.s \ue se esté 
utilizando p ara recuperac i ón se undaria or aguas de 
otras -fuentes. 

w I 
·-
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ANEXO VII 

DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Ar t iculo l Q. - A los fin e s d el p.-e sente Dec r eto , 
e n t i é n dese por Evaluación del Impacto Ambien tal ( EIA ) , 
al proceso de a d mir, istr a c ión a mbien tal destinado a 
prevenir l os efectos que determi nados proyec tos de obras 
y / o acciones que pueden causar en l a sa l u d del hombre y / o 
en e l ambiente . En este proceso se reconocen tres etapas 
fundamentales car a cteri~adas por a) El estudi o e 
I n forme de Ev aluación del I mpacto Ambiental que d ebe 
p r esen tar el proponente d e l proyecto; bl La i n formación 
publiCd cuyo sistema ser~ propiciado por la Autoridad de 
Apl icac i ón; c) Valoración cri tica de las actuaciones con 
el pronunci am i ento final, debi damente fundado, de l a 
Autoridad de Aplicación . 

Articulo 29 . - Ent i é ndese p o r p r oyec to la propuesta 
debidamente d ocu me n t ada de ob ras y / o acc ion e s a 
desarrollar en un determinado t iempo y lugar . Puede estar 
re fer ido tan to a construcciones o i nsta. l a c: iones, como a 
otr as interven ciones sobre e l medio natur al o mod ificado, 
comprendidas entre otras l as modificaciones de l paisaje, 
la explotación de r e cu rsos naturales, los planes de 
desar r ollo. las c a mpañas de aplicación de biocidas , la 
ex l ensión de f ronter as agropecuar ias . Sus principales 
e t apas de avance son al Idea, pretact i bi I idad, 
fact i bilidad y d i seño; b ) Concreción, construc ción o 
ma te r ial i zación; c) Operación de las obras o 
instalaciones; d) C lausuri\ o desmantelamiento; e ) Post­
c lausura o post- desman te lami e n to. 

Articulo 3Q . - Las personas f is icas o j uridicas, publicas 
o privadas, respon sa ble s de, proyectos s u jetos a 
Evaluac ión de Impacto Ambiental, deberán contar en forma 
previa a todo comienzo de e jecuc ión de obra y/o acción , 
con la cor r espon dien te autor ización e x ped id a por la 
Autoridad de Apl icación, que acredi te la concordancia de 
los mi smos con los principios rectores para la preser­
vac ión , co nservación , defen s a y meJorami ento del ambiente 
e s7b l ecidos en l a Ley NQ 55 . 

A/ ticu~ 4Q .- El documento de au tor i za ción a que se 
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refie r e e l articulo a n te ri o r, deber-á ser- exigido 
obligator-iamente , con c.-r-ácter- p revio, por todos los 
organ ismos de la Administr-ación Públ ica P r-o v incial, 
Muni cipi\l y Nc.1cional, con competenci a en l a materia de 
q u e traten lo s p roy ec tos s uje tos a la EJA , l a 
autor12ac 1ón de obr-as y/o a cc i o n es a real i zarse en el 
t e~r ito~ io de la Prov! ncia que no cumplan este requisito , 
har-<'l incurr-ir- a los func i onar ios r esponsables en la 
conducta pautada en el articulo 103Q de la ley. 

Ar-ticulo 512.- A los efectos de la aprobación a que se 
r-ef1er e el ar-ticulo 82Q de la l e y , en la presen tación del 
estudio e i nforme respectivo d eberán consigna r-se los 
datos de identif icación y domici lios real y l P.gal d el 
sol icitan te res ponsab le de la obra y/o acción per tinente . 
Tra tándose de una pe rsona de ex istencia ideal , se 
acompañará además, copia autent i cada del instrumento 
consti t ut i vo corres pond i ente. En todos los casos el 
e studio e i nfor-me serA suscr ipto e n f o l""ma c on j un ta por el 
so l icitante y por el pr-o fesional un i versi tar io que asume 
la respon sabilidad, quedando l os costos de l mismo 
e xclus i vamente a c argo del solici tante. 

Articulo óQ . - La Autoridad de Apli c a c i ón p ondrá a 
cons ide ración del solicitante responsab l e toda la 
información dispon ible re l aci onada con la evaluación 
ambiental de l proyecto. 

Ar t icu lo 7Q.- L a AL1toridad 
consi de r ación el pr-oyecto en 
a r t iculas 879 a 909 de la ley 

de Aplicación pendra a 
l a forma prev ista e n l os 

y su decreto reglamentario . 

Articulo SQ .- El estud io e in for-me de EIA podra ser 
presenta do d ire ctamen te ante l a Autoridad de Aplicación 
ACOmpaRado del pr-oyecto completo . Para el caso de h aber 
s ido pr-esentado previamente ante e l o rgan i smo competente 
e n l a mater-ia de la obr a y /o acción de que se t rate el 
proy e c to, el 1uncionario público responsab le, debe rá 
girar las actu<>ciones en f orma inmediata a la Autoridad 

~

e ~p l icación a f in de aprobar d i c ho estudio e i nforme de 
IA ~ conforme la obl i gac i ón i mpuesta e n e l articulo 6 3Q 

de ¡)¡ ley y b aj o apercibi rn .íen to de lo nol"'mado en su 
f art i c~lo 10 39. 

~ \ 
\ \ \ ~ 

Las Mun icipa I idades y los Organismos 
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Nac ion .ales con ;;sient o e n l a Provi n cia . 
comprendidos en l a p r esente n orma t iva. 

E l procedimiento y pla2os a observar 
cumplimien to d e tales fines se establecen e n el 
que con fo r ma el Anexo NQ VII - A. Los p l azos 
conta r s e e n d í as hábiles . 

qc,ed an 

para e l 
gráfico 
deberán 

Articulo qg _- E l es t udio e informe d e la EIA de los 
proy e c t os comprend i d os en el ar tí culo 86Q d e l a l ey 
deberá ser presentado con un d e s a r..-ol lo en profundidad 
que contemple debidamente los contenidos minlmos que se 
indican en el ar t iculo siguiente . 

Ar t iculo 109~- L os contenidos mi. n 1.mos del estudio e 
in f orme de Evaluación del Impac to Ambiental, exigib les a 
los f ines de la a probación prev i s t a e n el art í c u lo 8 29 de 
l a ley, seran : 

1 - Aviso d e proye cto d e acuerdo a l o e s pecificado en l a 
Guia de Av iso, que figura al final d el presente anexo . E l 
aviso de proyecto será presentado con carácter previo a l 
informe d e EIA, a fin de perm i t ir a l a Autoridad de 
Aplicación evaluar, e n func i ó n del tipo y/o magni t ud de l 
proyecto , s i corresponde o no la p resentaci ón del E I A, 
salvo para los casos compr endidos en el articu l o 86Q de 
la l e y , e n q ue el ElA s e t orna im p rescindible y 
ob l iga ton.o . 

2 - Objetivos y beneficios socioe conómicos d e l P r oyecto, 
en deta 11 e . 

3 - Descripción de l proyecto : 

al Principales componentes . 
l oca l ización . 

Di me nsiones y 

Edif i cios y obr a s principales y a uxi l iares . Otro s 
componen tes del proyecto tales como : instalaciones de 
almacenamiento, toma de agu~ , alc~ntar il Jas, forestación , 
espacios para e stacion amiento y maniobra . Di mensione s de 

~

s ''component e s y del conJunto . Ubicación general y 
tal~ da , con distancia a elementos de referencia tales 

omo utas , célna l es, rios , c e ntr-os de po b lacion . f ºª <• Oe> oceo>o, mo,,, ,,.,,~•• oce, , s <•• eo e> 
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Pro ye cto. Actividades conexas 
proyecto, que puedan ser 
ind irectamente a la zona . 

y complementarias 
a traidas di r ecta 

a 1 
o 

bl Tecno l ogía, proces o, i nsumos, productos, 
subproductos y desechos ; tipos , can ti dad, condiciones de 
Blmacenamiento tempora~io o pe~manente dur~nte la 
operac ion del establecimiento, ya sea normal o 
excepcional. Descripción detallada de las di ferentes 
etapas del proyecto, de los d1stintos insumos que se 
utilizaran en cada una de ellas . Inc luye dlagramas y 
expl i caciones claras de l proceso con s c,s equipos e 
instrumentos. Ge nerac1ón, almacenamiento, transporte , 
t ratamiento y dísposiciOn final de de sechos. 
Reut i liración de materiales . Emisiones y vertim1entos 
previstos . 

el Protección ambiental : 

Medidas de prevención . Controles prev istos. Monitor-ea . 
Procedim1ento, or-ganizació n e instrumentos proyec tados 
con el fin de evitar contingencias ambientales durante 
las d iferen tes etapas, i n cluyendo las actividades de 
transporte. 

4- Descr ipción de la situación ambiental e xistente . 

a) Componentes b iot isicos : 

Atmósfera: clima y microc lima; 
p r ecipitaciones; viento; calidad de l aire 
par ruido, olor1 sustancia, particulas). 

temperatura; 
(contaminac1ón 

- Agua: h id rologia $uperficia1 y subterránea; cal idad del 
agua . 

- Suelo y subsuelo: edafología , hidrogeologia, 
estabil 1d ad y permeabilidad , geomorfologia. -r eg\ tac ión autóctona y asilvestr ada , 
pr siona~as y/o raras o únicas. 

\ - Faun~ terrestr e y acuática; especies 

~ \ 

\ Y !fü 

geolog.i.a, 

especies 

raras y 
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amen.;zadas. 

b) Componentes socioecon6micos: 

- Medio Social, demografia, e mp l e o, s -alud, vivienda, 
edu cación, eQuipamiento para recreación y depor te, o t ros 
f actor es de bienest.;r . 

Actividad y uso del suelo del área de localización . 

c) Usos alternativos de r ecursos que se ve rían 
afectados por el proyecto . 

Recursos : potencial minero y zonas de extracción 
actual; e s tructur a del t e rritor io agropecuario . potencial 
y rendimi en to ; montes y bosques; poten c ial d e caza y 
pesca; sitios de interés y patrimonio cul t ural y na tura l; 
paisajes, parques y reservas. 

lnfraestructura: redes, vias de c:omunicac1ón y 
transporte. aeropuertos, estaciones termi n ales. 

Ordenamiento territorial : esquemas , planes y códigos 
vrbanist~cos relacionados directa o indirectamente con e l 
proyecto ; economía l ocal y r egional . 

Cot¡1pa ti bi I i dad con ot r os proyectos pre-existen tes 
conforme a b~ses lega l es y administrativas. 

5 .- Identificación , valoración e interpretación de l os 
posibles im pactos del proyecto sobre cada compo nente 
ambiental y sob r e el conjunto ( e fec tos combinados ) . 
Observación de e f ectos directos e indi rectos; análisis 
tempero-espacial (d uración y extensión de los efectos) . 
J n tensidad de l os impactos . Identi f icación de las 
acciones cuyos efectos no son suficientemente conocidos 
en la actua l idad. 

~

Identificación, valoración e inter pre taci ón de 
p ble efectos del ambiente sobre la o bra y/o acción 
p yec t \a. 

~1 -- '\'•••c<6o ae <•o•c<os oeoo<isos ,oe•i<•O>•• · 
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Impor-tancia y ace ptabilid ad de l o s mismos . Medidas de 
mitigación previstas. Conse cuencias reversibles e 
ir-reversibles en caso de mater-ializar-se el pr-oyectos . 

8 , - Con side r aci ó n de l a s it1.1ac ión ambienta l futur-a, a 
mediano y largo plazo, con y sin la e jec ución del 
pr-oyec t o . P lan de monitoreo pa ra l as diferentes etapas . 
Plan de .-cond icionamiento .-mbient.- 1 en l a etapa post­
o peració n . 

9, - Pr-oyectos a l te r nativos 
fundamentación de sus conclusiones. 

u opc iona les y 

10 . - Informe sin t é t ico . Resumen de los estud i os 
rea ii2 ados y sus conc l usiones . 

Articulo 1 29 . - La profund i dad y extension en el 
tr-atamien to de los contenidos de l ar-ticulo .-nter-ior, 
debe r á s er a corde a la importanci.- de l proyecto y a sus 
aspectos esencia les. La A1.1tor-idad de Ap li c ación evaluará, 
en cada caso, si 1 a profundidad de 1 E 1 A se adec:úa a I a 
magn itud de I proyecto considerado, Las descr-ipciones y 
análisis serán objetivos y sen c illos. con eKpres ión de la 
situación ambien t al existente y de las modificacio nes qu.e 
pr-ovocar-á el proyec to e n e l ambien te . 

Articulo 139 . - Los cr-iterios d e calidad a mb iental, que se 
con sideran v4lidos a los fines del pres ente Decreto , son 
los indicad os p or n or-mas Na cionales y Pr-ovincia les 
vigen t es . En caso de no c u brir- és tas los requerimi entos 
que pudiesen hi\l larse bajo aná lis i s de la Autoridad de 
AplicaciOn, debe~~n seleccionarse los valores más 
e st ri ctos entre los r ecomel'ldados por Org ani s mos d e 
prest i gio Internacional en l a materia , tales como : 
Programa de l as Naciones Uni das para e l Medio Ambiente 
( PNUMA) ; Organi~ac ión Mundial de la Salud (OMS)¡ Ofi cina 
Panamericana d e la Salud IO PS ) ; Comunidad E con ó mica 
Europea (CEE ) ; Agencia de Protección de l Amb iente d e los 
E~.UU . ( EPA)¡ Consejo Feder-al del Ambiente de la Repúb l ica 
r de'r\ l Alemana . 

rrt i c~lo 149. - Cuando 
consid re conveniente , 

l a Autoridad 
debido a la 

de Ap l icación 
complejidad 

Jo 
q ue 
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presenten deter minados aspectos especi t icos de une< El A, 
pod r á solicite<r apoyo técnico a Organismos e Ins titutos 
de indudable solvencia c 1entit 1 co- t écnica, e 
imparcialidad en sus Jui cios y consideraciones , tBles 
como Uni v e r sidades. I n s tituto Nac ional de Tecnologi a 
Ind ustrial ( I NTl ) ; In s tituto Nac iona.J d e Tecnol ogí a 
Agropecuaria ( I NTA)¡ Centro Aus tra l de Investiga.cienes 
Científicas (CAD IC) y otros de trayecto<'ia y capacidad 
e quiva lente, quedando a cargo del so l icitante las 
erogaciones emanadas por tales servicios. 

Artículo 159 .- En relación a la v a l ore<ción c r iti ca de 
EJA, que debe .-ealizar la Autor i dad de Aplicación, e l 
mismo debe C\..ilm i nar" con un pronuncia.miento que señale l as 
pr"incipales col"\c l usiones, recomendaciones y cond iciones 
de ap r ob a ción del p.-oyecto . En caso de que tales 
p.-oyectos no satisfagan los requis1 tos de resgua rdo 
ambien ta 1 técnicamente admisibles, el co.-respondiente 
pronunciamien to denegar.!\ 1 a ap r obac 1ón de 1 as obras y / o 
acciones propuestas , con indica ción de las r azones que lo 
fundamentan . 

GUIA DE AVISO DE PROYECTO 

- Datos de l p ropone nte (respons a b le legal) y del 
r esponsab l e protesio~al. 

1 - Nombre de la per sona fi s ica o jur í d i ca . 
2- Su domicilio lega l y real . Teléfonos . 
3 - Actividad pr i ncipal de l a empresa u organismo . 
4- Responsable pr ofesional o consul t or . 
5- Su domicilio r e a l , lega l y teléfonos. 
6 - Oferta de garantia real y/o personal aceptables para 

la Autoridad de Aplicación a fin de asegur a r el 
debido cump l imien to de l a aprobación que se 

11 -/4=~rg::~ . 

1f Denom nacion y descripción general . 
2t Nuevo mprend imiento o ampliación. \_J Objeti"s y benef1c1os socioeconóm1cos 

~ \ \1\ / 
\ 

,., J. 

en el orden 
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loca l, prov1ncial y nacional . 
4- Local i zac16 n: Depar tamento, Municipio,Comuna,Para j e. 

Ca 1 1 e y número . Cuenca del r io .. . . 
5- Población afectada . 
6- Superficie del terreno. 
7- Superf i cie cubierta existente y proyectada. 
8- 1 nversión total a rea J 1 za.-. Inversión anua l. 
9- Magnitudes de servicio y/o usuarios. Ca t egor ia o 

nive l de complejidad . Cantidad de camas,habita ciones, 
carpas, veniculos, visitantes , cantidad de animales, 
etc., todo ello por unidad de tiempo . 

10- Eta p as del proyecto y cronog r amas. 
11 - Consumo de energia por unidad de tiempo e n las 

diferentes etapas. 
12 - Consumo de combustib les por tipo, unidad de tiempo y 

etapa . 
1:S- Agua . Consumo y otros usos.Fuente . Ca l 1dad y cantidad. 
14- Detalle exhaustivo de otros insumos ( materiales y 

sustancias por etapa del proyecto) . 
15- Detalle de productos y subproductos . Usos y marcas 

come l"' c;ia. les . 
16- Cantidad de personal a ocupar duran te cada etapa. 
17- Vida úti l: t i e mpo est imado e n que la obra y /o acción 

cumpli.-á con l os o bJetivos que le dieron origen a l 
proyecto (años). 

18- Tecnologia a utili ,ar.Equipos , vehiculos , maqu1naria , 
instrumen tos . Proceso. 

19- Proyectos asoc¿ados, conexos o c omplementarios, que 
oodrian o deberían localizarse en la z o n a . 

20- Necesidades de infraestructura y equipamiento q u e 
genera directa o ind i rectamente e l proyect o (tendido 
de redes, esc uelas, viviendas) . 

21 - Relación con planes esta t a l es o privados. 
22- Ensayos, determinaci ones, estudios de campo y/o 

laboratorio realizados. 
23- Residuos y con taminantes . Tipos y volúmenes por 

unidad de tiempo ( i nclu í do barros y gangas). 
24- Principa l es o~ganismos, entidades o empresas 

/ 1~ol ucradas d i recta o indirectamente . 

l
S- No mas y/o criter ios nacionales y ex tranjeros 

con ultados. 

r1·0 TA : se \ ~,e ga ampliar esta información orientativa con 
~odo otro dato importante . Por e jemp lo , de t al l es sobre 
¾ocalizaci n incluidos anexos c ~ r tog~áficos, diagrama s de 

~~ l\/· 
. / •,2 

_.~ 
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pr-oceso; planos de u s o del s ue lo ; bo. ce1;9s· de-~arquitec tur-a 
o inge nier-ia; medidas d e p rotec c i ón ¡amb1ent l, e tc . En 
casos necesarios podrán e mi t irse respues t a se~aland o 
par-a cad a una de el l as su des,vif'\cu l aci n cor, e l 
emp r- end 1m1en to. Pero debe proporcionar-se 1 a i mager, más 
veráz y completa de l proyecto, evitando asi dem ras en la 
t r a mi tación por req u eri mien tos de inf rma c ion 
complementaria . 

~ 

-BIKlGERO PRETO 
M1n1wo de Economte 

\ 

' 

' \J 

JOS!'.:ARTU,,':) f~TAC,Ll1) 
GOBE.P.~:.('(,t 
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ANEXO VI I I 

REG J MEN DE CONTRAVENCIONES 

ARTICULO lQ- Será sar,cionada cor, mu l ta graduable e nt.-e 
PESOS MIL ( $ 1 . 000) como minimo y PESOS CINCUENTA MIL ( ~ 
50 . 000) como méximo , la persona fisica y/o Jurídica q ue 
mediante acción, omisiór, u o bra pudiere causar la 
degr a daci ón d e uno o ma s ecosiste ma t errest r e y/o 
acu ético o l a contamin<1ció r, o degradaciór, del ambien te er, 
fo r m¿¡ irreversible . 

L a g r<1d u a ción de l a muJt¿¡ entre l a e scala 
d etermi nada se establecerá teni e n d o en cuer>ta los 
antecedentes que registre el cor,traventor en mate r ia de 
medio a mbier>te, el peligro g e nerado y l a impor t an cia 
pO:.bl1ca , social y económica de la act1.vida d u obr a . 

ART I CULO 2Q . - S er á sancionado con inhab ilitación por 
tiempo determinado , grad uab l e e n tre SE IS ( 6) MESES como 
minímo a CINCO (5) AÑOS , l a persona f í sica invo l ucra da en 
la actividad. causante de l a 1n f ,.-. acci6n. que mediante 
a c c i ó r,, omisión u obr¿¡ ocasiona r e la degradación o 
desapa ric i ón de uno o más ecosiste ma t erre s tre y/o 
acua t ice o l a contamin<1ciOn o degradación del ambi ente e n 
f orma i~re versib l e . 

Como sanción a cce soria se le ap lic a rá la 
multa establecida en el articul o l Q . 

La g r aduación de la sanción de in ha b i l itación 
y de la accesor ia d e mu l ta e ntre l as esca l as de t e r mi n a d as 
se e stablecerá t eniendo en c uenta los a n tec:e dentes que 
registre el contr aventor, en mater i a de med i o ambiente , 
la magnitud del daño c a usado y lo im po r tancia púb l ica, 
s o cial y e conómica de la actividad u obra . 

AR T ICULO 3Q . - Ser á sanc:ionado c on c:lausura entre un 
mí n imo de TREI NTA (30) DIAS y un má x imo de CINCO (5) a ñ os 
e l o l o s establecimientos industr i a l es, c omerciales , de 
$erv i c i os, agropecua~ios, agroind ustriales, de 
ac:tividad es e x t r activas y/o transpo.-te que mediante 
acci ó r,, o mi sión u obra oc:as i o n a r e l a d egrada c ión o 
desaparición de uno o más ecosistema te l' res t re y /o 
,éuá·~ · co o la contaminac iór, o deg r a dación del ambiente en 

¡orma · r reversibl e . 

/ 
Como sanc:ión accesori a se i e a p l i cará a las 

persona~ fisicas y/o jurídicas, titu l ares del ·- ~v \ 
\·-. 

\1 / 
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establecimiento y / o establecimientos de q u e se 
responsáble de la acti v idad del mismo, 
establecida en el articulo !Q . 

- ,.,. 
. .; ; 

t r ata , y /o 
la mult a 

La gradua ció n de la sanción de e I aus ura y d e 
la accesoria de multa, e ntre las escalas de terminadas, se 
establecerá teniendo en cuenta los a n te cedentes del 
infractor e n m"teria de medio ambiente, la magnitud de l 
da~o causado y l a i mportancia públ ica, social y económica 
de l a act ividad u obra. 

ARTI CULO 4Q .- Será sancionada con multa g r .-duable ent r e 
PESOS QUINI ENTOS ($ 500 ) como mí n imo y PESOS C INCUENTA 
MIL ( $ 50 . 000) como má><imo ., la per sona fisica y / o 
jur i d i ca qu e arroje o abandone o conserv e o transporte 
desechos y éstos pud i e r en degradar el ambien te en forma 
inc ,p ien te, o correg ible o ir r e v e rsible o afectar la 
salud . 

La gradu ación 
escala determi n ada se 
con sideració n de la pautas 

de l a sanción de mu lta en la 
establecerá en base a 1 a 
consignadas en el articulo lQ. 

ARTICULO 5Q. - Será sane ion ad a con mu 1 ta graduab I e entre 
PESOS QUINIENTOS ( $ 500) como min i mo y PESOS C I NCUENTA 
MIL ($ 5 0 . 000) como má xi mo la persona fisica y /o 
j urídica, que realice las siguientes operc1ciones : 

a ) vuelco o descarga o inyección d e ef l uen te 
con t ~minante a la masa superficial o subterrán ea de agua 
que s u pere los va l ores máximos de em i sión o al t e r e las 
normas de calidad establec i das para cada masa h i drica; 

b) vuelco o des c a rg a o 1nyección o 
infi I trac1ón de efluente contam i nan te al sue l o y / o 
su b s ue l o Que s uperen los valores máximos de emisión 
establecidos o altere las no r mas d e ca li dad tipo de sue l o 
o subsuelo ~ 

e) d escarga o emis ión 
contamin a n te a l a atmós f era que supere 
máx i mos de em isión establ e cido s o altere 
ca l idad fi jadas para la atmósfera. 

de efluente 
los valores 

las normas de 

La graduación de la sanción de mu l ta entr e la 
e s cala determi nada se establecerá de conformidad a las 
ft~es t a blecidas en el articulo ! Q . 

/

AR TI ~~~ 6Q . - Ser á san cion ada con 1nhab1litación por 
tiempo peter minado y/o mu lta a l a persona f isica; o 

~ \ 
i \ / ' 

~ v ~~ 
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sanció n de clausu r a po r tiempo determin a do a l 
establecimie nto, e n t r e TREINTA ( 30) DlAS como minimo y 
C INCO (5) AÑOS como máximo en cad a caso, con más el 
acceso r i o de multa , a la s personas jur.idica s y/o 
titu l ares y/o responsabl es , oue mediante acción , omisión 
u obra : 

c:omun idades 
i nd i v iduos; 

a I han degradado en forma i r reversib I e 
f lo ri sticas y/o faunisti c as y /o a 

l as 
s u s 

b l que i mpl ique la introdu cción y/o tenencia 
y/o propagac ión de especies vegetales y/o animales 
declar adas de pel i gro para la salud humana y el bienestar 
de la población ; 

c) que 1mpl 1que comerc1alizaci6n , tenencia o 
des t r ucc16n par cial o total de individuos o pob l aciones 
de especies vegetales y/o animales decl aradas en pel i gro 
de receso y/o extinción; 

dl la introducc ión de especies e xóticas sin 
pr evia a u t o r1zación de Autoridad competente . 

La graduación de la sanción de inhabi l itac i ón 
y/o clausura dentro d e l as escalas est ablecidas y/o multa 
den t r o de las escalas establecidas en e l articulo 19 , se 
de terminará teniendo en cuenta los antecedentes que 
reg i st r e el o los contraventores en mate ri a de medio 
ambi e n te , e l daño generado y la importancia pública , 
soci a l y econom1ca de la actividad u obra. 

ARTI CULO 7Q . - Será san cionada con i n ha bili tación, 
graduable por tiempo de terminado , e ntre SEIS (6 ) MESES 
como mi n,mo y CCNCO (5) AÑOS como máximo, a la persona 
física y/e jurid ica que se 1-"p r o p iar<2 y/o modificare el 
patr i monio genético de los ser es vivos, 

La graduación de la inhabi l itación entre la 
escala determi nada se estab l ecerá teniendo en cuenta l os 
antecedentes del con t r aven tor en rnater i .;, de me d io 
ambiente y l os da~os causados, 

ARTICULO 89. - Ser,l, s anc ionétda con multa graduable @ntr@ 
PESOS QUINIENTOS ( $ 500) como minimo y PESOS DI EZ MIL ( s 
10

1
,0001_ como máximo , l a persona ·risica y/o jurídica que 

º'l'' ti er\. 1 a presentación de 1 in forme o que presentado 
füere in'completo o defectuoso, dest i nado a la r eal ización 
4e accio n~s y/u obras s usceptibles de degr adar o 

\ ~ \ 
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con tamina r los aspectos escénicos y e stéticos del 
paisaje . 

La g r aduación de l a sanción de mu l ta dentro 
de la escala determinada ser á estab l ecida de conformidad 
a las pautas consignadas en e l a r t icul o lQ . 

ARTICULO 92 , - Será sancionada con inh abi 1 i tación por 
tiempo dete,..minado de TREINTA 30) Ol AS como minimo y 
DOS (2) AÑOS como máximo, más e l acceso,.- i o de mu l ta 
gradu,abl e del artículo 12, l a persona fi s ica y /o jurídicé\ 
que sean responsab l es de proyecto, obra y/o 
emprendimien t o , que o mi t a l a pre s e nta ción d e estudio e 
in f orme de e v a l u a ción de l impacto amb iental del p,.-oyec t o , 
en todas las etapas de d esa,.-.rol lo y del impacto deJ 
ambiente sobre el proyecto de obra y/o emprendimiento : o 
que presenté\do el mi s mo s ea incompl e to o def ectuoso . 

Lé\ graduación de inhabi I i tac i ón y accesoria 
de mu 1 ta en tre 1 as esca I as de terminó\d.is se es tab I ecerá 
teniendo en cuentc1 los ante ceden t es del con t r é\ventor en 
mé\teria de medio ambien t e, e l pelig,..o o délño g e n e rado y 
la importancia pú blica, social y e~onómica del proyecto ~ 
obra o emprendimien t o . 

ARTICULO lOQ, - Será sancionad.i con multa grc1duable entre 
PESOS MI L ( ~ 1.000) como minimo y PESOS CINCUENTA MIL ( ~ 
50 . 000) como máx i mo l c1 pe,.-son a fisica y/o juríd i ca que 
r eal i ce activid ades c1ntrópicas en áreas protegidas y/o en 
á reas que e l impacto ambiental pudiera afectarlas. 

La g,.-aduación de l,11 sanciOn de me, ! té\ dentro 
de la esca l a d e t ermi nada, se establecer á de conformidad a 
las pautas consign,11das en el ,11rticulo 12 . 

AR T I CULO llQ.- La reiteración en la comisiOn de 
infracciones o cont r avenciones en he~hos s i milares, 
agravará la peno pr""incip~ l y l a a.ccesor-ia. en un tercio 
como máximo de la que se estab l ezcé\ como sanción con 
r especto a la tramita d a anteriormente . 

A fCULO 12Q . - La pena de inhabi 1 i taciOn significo para 
1 pei'sona fisicé\ y / o juríd i ca el cese de la actividad , 
bra yXo emprendimiento y la i n actividad por todo e l 

tiempo d~ la condena . 

h l \ 
La pena de clausur ,11 signi f ica el cie rre e 

y 
.,• 
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inactividad del estab l ecimiento industrial, comercia l, de 
ser vicio , agroindustrial, de actívidades extr¿.,¡ctivas y/o 
de t ransporte por el t iempo de la condena, sa l vo la que 
fuese habitua l para l a conservación y custodia de los 
bienes o p"ra la continuidad de los procesos de 
producción que no pudieren interrumpirse por ca.usas 
re l ativas a su naturaleza . 

La oena de multa s1gnific" la gen<?rac i ón de 
un c rédito" favo r de la Autoridad de Aplicación que 
deberá cancelar el infractor dentro del p l azo que se le 
fiJe para hacer lo efectivo mediante depósito en la cuenta 
que refiere el articu l o 22Q , del Anexo NQ I del presente 
decreto ; en caso de i ncumplimi e n to se procederá a la 
e j ecución por via d e apr emio, como ob ligación liq uida y 
exigible, s i endo titulo ejecutivo la resolución Que la 
imponga. 

ARTICULO 13Q - L" Autoridad de Apli cación , para e l 
cumplimiento de su cometido, tendrá amp) ios poderes y a 
tal efecto podr á : 

-inspeccionar lo~ l ugares, establecimientos 
explotaciones, bienes, 1 ibros, documentac i ón general 
( incluidos soportes magnéticos y los relacionados con l os 
eqLtipamíentos de computación), comprobantes; r equerir- de 
l~s personas fisícas y/o juridi c as informaci ó n o 
documentación r elacionada con los procesos constructivos , 
productivos, eY.tractivos; objetivos y metodologlas a 
emplear en proye~tos de lnvestigaciOn ; e incl u so requerir 
el auxil i o ae la fuerza pública y orden de a l lanamiento 
de la Au t oridad Judicial paré>. llevar a cabo s u función 
cuando 1ue~e necesario . 

En todos los casos e l e j ercicio de l as referidas 
f"cultades de inspección, los funcionarios ac1tor1zados 
que l as efectúen deberán extender constanci a escrita de 
lo s r~sultaóos, así como de ia existencia e 
individc1ali2aci6n de los e l e me ntos exhibidos . Estas 
constan c ias escritas deberán ser firmadas por los 
i nter~ s~dos. cuando se refieran a manifestac iones 
vfü:" ~es de los mismos . Las constancias escritas 
c sti~iran elementos de prueba en los proced imientos de 
v rific~~ciOn de infracciones y hará plena fe de los 

ntenidbs consignados . 

\ ' \ 
1 
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Asimismo realizar"' monitor"eo~ consistente en 
seguimiento continuado en el tiempo del compor tamiento de 
una especie , población, comunidad o ecosistema. 

ARTICULO 149 . - F rente a la com1sión de un hecho, omisión 
u obra q1.1e diere l ugar a la apl i cación de sanc iones 
establecidas precedentemente, se labrará acta de 
ve r ificación por los funcionarios competentes de l a 
A~•tor id.ad de Aplicación, q1.1ienes pueden obtener tomas 
fotográf icas y/o filmicas p.ara agregar a las actuac i ones 
y en la cual se dejará const.ancia de l hecho comprobado y 
del encuadr ami ento legal que presuntivamente se l e i mpute 
a. la per sona 1isic~ y/o jur"idica, a la o u e se le har"á 
conocer el con t enida de) acto, dejándole copia suscripta 
por los f 1.1ncionar1os, la que hace plena fe en punto al 
con tenido de la misma. 

En ese mismo acto se le hará saber que tiene 
el plazo de diez ( 10 ) dias h áb .iles para present.-r 
descargo por escr ito y la prueba admisible , a jui cio de 
la Autoridad de Aplicación, que hará de valerse en su 
defensa, y asimi!:.mo el der-ect,o de designar profesional 
abogado a su cargo que lo asista en el procedimiento . 

ARTICULO 15Q.- La Autori d ad de Aplicación una vez de 
comprobado por los f uncionarios actuantes la comisión del 
hecho, omisión u obr-a q1.1e diere l ugar a l a aplicación de 
sanciones, pod rá, en caso de ser necesario, decretar­
medidas de seguridad y precautorias para evitar- las 
consecuencias de las acciones u obras contami n al""ttes. A 
dic ho respecto podrá dec r etar clausuras provi s ori a s , 
incautación tempor-ar-i.- de elementos, lugar de depósito y 
designación de custodios y depositarios ; asimismo 
designación de veedores y /o interventores en los 
establecimi e ntos , pudi e n d o r eque rir e l auxilio de la 
fuerza pública y o r den de requ1sa y allanamiento al 
órgano Judici al . 

ARTICULO J6Q.- De ofrecerse prueba por- parte del imputado 
ést ,... ae~e,,.á ser producida y/o rendida e n el p l azo de diez 
(l ) dia~ hábiles . En caso de of r ecer testimonia l deber-á 
a ompa.?í a.{' el ir, te,.. r"" Oga to,.. io j ur, to con e 1 eser i to de 
desca,,.go'I y n o e><ceder- el número de cinco (5) las 

ersona.s p ropuestas para inter- r o gar; y en caso de of ,..ecer 

~ l t •<, 
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pericial determinar la ciencia , técnica o ar-te que debe 
reunir el perito o los peri tos y asimismo los puntos de 
peric i a sobre l os q~e dictam1narén , debiendo ser 
presentado juntamente con el escrito de descargo. 

dit\S 
la 
la 

ARTICULO 179.- Concluida la prueba, el imputado podrá 
presentar- por escrito , dentro de los cinco (5) 

hábi l es, " l egato sobr-e el mér ito de la misma y 
Autoridad de Apl icac10n d ictará resoluc i ón sobre 
causa, dentro del pla zo de sesenta (óO) dias hábiles. 

ARTICULO 182. - La r esol u ción que se dicte deberá 
contener : 

a) Lugar y fecha . 
b) El nombre y/o den ominación de 1a parte 

imputada; 
e) e l hecho , acto, omisión ,; obra que se le 

imputa; 
d) la reseña de los a rgume ntos esgrimidos en 

el descargo y de la prueba producida; 
las e) la evaluaci ó n de 

agravantes y ater,uantes para el caso que 
sea de condena.; 

condiciones 
J a resolución 

f) el derecho que se aplica p~ra la soluciOn 
del caso : 

g) la dec1 s1on condenatoria, establecerá la 
fecha de com1er,20 de s,1 ejecución para los supuestos de 
i nhab1litaciOn y/o clausura; y para el supuesto de multa 
el plazo dentro de l cual debe hacer-se efectivo su pago. 
En caso absolución del imputado y/o de sobreseimiento de 
la causa se ordenará el archivo de las actuaciones; 

h) la firma de la Autoridad de Aplicación. 

ARTICULO 199 . - L a resolución Je será notificada al 
imputado integramente y bajo constancia fehaciente . 

ARTICULO 209. - En caso de quebrantami ent de 
de inhabi I i tac ion y /o el ausura por ar-te quien o 
quienes hubieren sido condenados, l a Aut r idad de 
Aplicación labrará acta y proc:ed.erá a far u la r la 
dP.nuncia J udicia l para l a 1nvestiga~ón y conde a de sus 
~utores . 
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